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INTROl>l'CCION. 

Este trabajo de investigación fue realizado con la finalidad de n1ostrar al lector en 

qur.! consiste Ja evasión de contribuciones al fisco federal por panc de los 

vendedores arnhuluntes de alin1cntos y. al conocerse de fondo el prohlc1na. 

proponer una serie de n1cdidas para clin1inar de raíz tal situación. 

Hay que subrayar que este prohlcn1a es uno de Jos principales niales que.: sufn: 

nw:stra nrn:ión. el cual consiste en la no ohtcnción < .. h.: las contribuciones que el 

pn.>pio E~tado tienen derecho 0.1 n:cibir. Por su partc. r.:stc derecho nacl.!' dC" la 

ohlig.ación de Jos n1cxicanos a contribuir según c-1 articulo 31. fracción )\". de Ju 

Constitución Política de los Estados Unidos !\·tcxii.:anos. el cual estahlecc que 

todos los n1exicanos están obligados a contribuir al gasto pUbJico de una n1ancra 

proporcional y equitativa según dispongan las leyes. 

Se dcbC" rcn1arcar que esta obJigación de todos los 111cxicanos se justifica por la 

necesidad que tiene el Estado de contar con todos los recursos necesarios para 

atender las necesidades de la población. esto en Ja esfera federal. local y 

niunicipal. 

El tenia en desarrollo se seleccionó con el fin de n1ostrar a Ja sociedad. cón10 se da 

la C\'asión de contribuciones al fisco fcdcral cn una actividad dctcrn1inada. que en 

el caso en estudio consiste en la evasión de contribuciones al fisco JCdcral por 

parte de los vendedores ambulantes de alin1cntos. Esto para niostrar c-1 prohk111a 

en Jo particular y así vislu111brarlo en lo gcncrnl ~ ob!"cr,·ar que niuchas 

acth·idades y ocupaciones evaden lo que deben pagar. seg.Un nuestra Cana Magna 

y las leyes que regulen cJ caso en especifico. 

Los o~jcth os t..JUC se pi:rsigucn con la iJ1\·cstigación es dar a conocer ¡t) h:ctor 

porqu¿ t!S i111portm1tc que se conozca Jo que significa Ja evasión fiscal y 

dctcnnin:ir cuáles son las repercusiones de la niisn1a. 
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Tanibién se busca c-stablcccr nic-diantc- alguna:-> Jc-gislacioncs cuáles :-oon Jos 

elc-n1c-ntos detcrn1inantcs para que el vendedor an1bulantc de alimentos cubra sus 

obligacionC's fiscales frc-nte a Ja nación. Deo igual ft...,mia. se establecen usa serie de 

ideas que van encaniinadas a c,·itar que el vendedores an1buJantcs de alin1cntos 

sigan evadiendo sus obJigacionc~ fiscales. 

Este trab¿1jo de jnvcstigación se dividió para su estudio en cuatro capítulos quc

son los siguic . ..ntcs. 

El Cz1pitulo 1. Que s~ dcnon1ina .·\nh:ccdc.•nh:~ J listóricos. se cc-ntra en el análisis 

prehispánico de las culturas t\1aya .. Azteca. Zapoteca y Tolteca en donde: se 

analizó con10 realizaban su con1ercio. con qué cornercinlizaban y cómo estaban 

organizados. 

Es intcrcsmite el análisis de estos pueblos prehispánicos debido a la fuente 

h~stórica '1ue proporcionan en el caniro del tributo y la fonna en cón10 se obtenían 

los n1isn1os. 

En este n1isn10 Capítulo se abordó el estudio de las Constituciones de J 814. 1857 

y J 91 7 con el fin de entender cón10 se dio la evolución de las n1ismas en diversos 

can1pos con10: la libertad. la con1posición de poderes. el funcionan1iento de los 

Estndos así corno el antecedente histórico del articulo 31. fracción rv. que nos 

obliga a tributar. 

El Capitulo ::!. Titulado Conceptos Fundm11cntales. se n1cncionan los conceptos 

fundan1cntales de Ja presente investigación. tal con10 la definición de lo que es el 

cornc:rciante. cstablc-ciendo sus caracteristicns paniculares. Jos alimentos según la 

propia investigación. las contribuciones cstahlccicndo los clcn1cntos que 

con1poncn a Ja n1is111a con10 los in1pucsh."'S. las aponacionc~ de St.!guridad social. 

las contribuciones de n1ejoras y los derechos. siendo definidos éstos en lo 

panicular. Otr:i definición de iniponancia es Ja del fisco. el cual se define para 
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entender su estructura y funcionamiento en el mon1cnto de Ja recaudación: la 

definición del vendedor an1hulante. entendiendo los alcances de Ja n1isn1a: lo que 

es Ja proporcionalidad y la equidad en el n101ncnto de contribuir: lo que es la 

C\'asión fiscal en ténninos generales y. en caso especifico. del vendedor 

an1bulantc de ulin1cn1os. Siendo definidos todos desde el punto de vista doctrinal. 

legal. a~i corno el personal para tener un n1cjor cntcndin1icnto dc Jos misn1os. 

El Capitulo 3. que se dcnon1ina 1\·tarco Jurídico dd Vc:ndcdor Arnhulantt.~ dc 

AJirncntoS. expn:sa cl sustcnto jurídko dc la irncstigación. en prirncra instum:ia 

hace rcJC.:rcncia a la Constitución Política de los Esrndos Unidos 1\1cxicanos en 

algunos aniculos que se ton1an en cuenta por su irnponancia al n1omcnto de Ja 

aprobación de las leres. a la con1pc:tcncia en Ja iniciación de leyes. a la garantía de 

audiencia. kgalidad. la fundan1cntaciún. n1oti\'adón. a los antecedentes de la 

fracción I\'. del articulo 3 t Constitucional para quedar con10 actualn1entC" se 

encuentra. Otra legislación que se aborda es el Código de Con1crcio con el único 

fiJJ de establecerse que el vendedor amhulantc de alin1cntos es un comerciante. La 

Ley General de Salud es otro ordenamiento jurídico que es analizado buscando 

encontrar Jo que se entiende por alin1cnto con sus caractcristicas esenciales. 

El Código Fiscal de Ja Federación es otro ordenan1icnto jurídico que es analizado 

en algunos de sus artículos. los cuales son aplicables a la actividad del vendedor 

arnhulant~ de alin1entos. los artículos a Jos que se hace referencia son el 1° . que 

n1cnciona la obligación de las personas fisicas n contribuir: el 2<" que habla de la 

clasificu .... ión d~ las contrihucioncs: el -J<" que n1cnciona Jos créditos fisculcs a que 

tknc dcr~cho a n:cihir el Estado: el artículo 5('1 cxpr(..~sa que las disposiciones 

fiscales ser~n de aplicación estricta: el 6<" detalla que las contribuciones se 

causarán al mon1ento en que el panicular se encuadre en alguna situación en 

concreto que eswblezca Ja propia ley fiscal: el 10 habla de cuándo se considerará 

don1icilio fiscal: el 17-. ..\. n1enciona lo rdath:o a 1::1 uctualización que sufrir..tn lns 

contribucione!" por el sin1ple transcurso del ticrnpo. el :!O expresa la fom1a de 

pago. el ~O Bis detalla cón10 se confon11ará el Indice ~acional de Precios al 
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Consu111idor y cón10 se ton1a en cui:nta el ruhro d.: Jos alin1entos en Ja realizaci<.-,n 

del n1isn10: el ~7 habla de Jo reJath·o a Ju obligación di: las personas fisicas en la 

c:xpcdici(_1n de cornprobanh:s ror la actividad que realicen: cJ :!9 por su panc 

detalla los requisitos de los n1encionados cornprobantcs: eJ ~9-A n1cnciona otros 

requisitos: el 33 1nenciona a lo que estarán obligadas las autoridades fiscales y por 

úJtirno el aniculo J 08 expresa lo que es el delito de defraudación fiscal .. es di:cir .. 

la c\·asión fiscaJ. 

Tan1hién st: hace n1cncil\n a la Ley del Impuesto Sobre Ja Renta y en qué casos. el 

panicular. se oblign a dicho itnpucsto. 

Se aborda el Régin1cn de Pcqucr1os Contribuyentes y se llega a la reflexión de que 

este Régimen es el que n1ás se encuadra a la acti\"idad del vendedor an1buJante de 

alimentos. En este Régimen. se analizan de igual fom1a los aniculos 137. 138 y 

139. Por últin10. en este Capitulo se abordaron otras disposiciones fiscales con10 

Ja Ley del in1pucsto al Activo. el Rcglarnento del Valor Agregado y cJ 

Rcglan1ento del lrnpuesto Sohre lu Renta. 

EJ Capitulo 4. Que se denomina Evitar que los Vendedores Ambulantes de 

AJirnentos Sigan Evadiendo Contribuciones al Fisco Federal. es el ú1tin10 

apanado en con1ento. el cual contiene la propuesta para c\'itar que los vendedores 

ambulantes de alimentos continúen evadiendo contribuciones al fisco federal. 

En este Capítulo se propone dar a conocer a Ja sociedad Jo que es Ja evasión fiscal: 

sc abordan las posibles causas de Ja c:,·asión fiscal ~ sus consecuencias. se 

,·islun1bra la alternativa cultural para enfrentar el problen1a de Ja evasión fiscal. la 

educncibn con10 un adelanto para ellq. Jos n1cdios informati'\"OS para co111batir 

poco a pOco el problema. las políticas del Estado para enfrentar el problcn1a de 

l'0rn1a inti.:gral y u~jantc. Ja creación de n1ds C?nplcos para resolver el prohlc111a: de 

igual t'Orma se propone que la misrna autoridad fiscal otorgue prcn1ios. por 

cu111pli111iento en sus obli,gacioncs fiscales o las sancior..,..,._-.il-il--tpllifl.;.¡,.....,.--., 
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Se propone la creación de un órgano t!specializado que resguarde la relación 

jurídico-tributaria entre el \'cndi:dor a111bulantc de alin1entos y el fisco federal. 

Entn: SU!" funciones deberá contar con un control de las personas que se dediquen 

a esta acti\'idad. realizarán inspecciones en zonas estratégicas. proporcionarán en 

fon11a gratuita Ja infon11ación que les soliciten Jos particulares: sobr~ rcforn1as 

obligaciones y den:chos. El vendedor an1bulantc de alin1entos por su parte se 

obligará a cubrir sus obligaciones fiscales n1cdiantc un Sistema Tributario 

Sin1plificttdo. tan1l:iién se ol:iligarú a infOrn1ar a Ja autoridad cuando se \'ayan a 

dedicar a esta acth·idad. a llcvnr n:gistros de ingri:sos ) c.:gresos y a expedir 

con1proba111es fiscales. 

Se debe n1cncionar que el fin fundan1ental de este trabajo de investigación es el de 

hacer más conciente al lector de los daños que produce la evasión fiscal y por 

ello. se insta a que no incurra en esta situación que sin duda alguna daf\a a cada 

n1h.~n1bro de la sociedad. 
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CAPITULO PRIMERO 
ANTECEDENTES HISTORICOS. 

\ 
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1.1 Pre?hi!!ifHinico!lii. 

En este punto se anali7..arán algunas culturas como la Maya. Azteca. Zapoteca y 

Tolteca. en lo referente al desarrollo del con1crcio con los den1ás pueblos. así con10 

las n1crcancins qu~ se con1ercializaban y su organización. 

De igual forn1a se ohscn·ará lo referente a la recaudación de tributos entre los 

pueblos conquistados. 

1.1.1 l\lu~·a~. 

El n1ejor sector nu1ya que se conoce es el del Nue\·o hnpcrio. Se sabe que este 

hnpcrio se conforn1aba mediante una confcdcración de ciudades-estado. teniendo en 

con1ún un lenguaje y cultura. Lo n1ismo podría decirse del Viejo ln1pcrio. en donde 

hubo cuatro ciudades principales: Tikal. Palenque. Copán y Toniná. En el Nuevo 

ln1pcrio. las tres ciudades principalcs eran Chichén-ft7..á. Uxn1al y Mayapán. 

En cada ciudad del Nuevo hnpcrio existía un gobernante Jlan1ado halach uinic. 

teniendo Ja característica de un peinado extravagante. tatuajes. un cráneo dcforinado 

y una joya lateral en la nariz. Esta situación era hereditaria. es decir. pasaba de 

padres a hijos. 

Con ayuda de un consejo de nohles y sact!rdolcs. el hala.ch uinic dirigía hi política 

inh:rklr ~ c:xtcrior del Estndo. 

Los sacerdotes rnuchas veces pro,·cnian d~ fi:unilias nobiliarias. los cuales en1itían 

opiniones sobre la agricultura y en general. dc1cm1inahan qué días eran favorables o 

,ksfrn orahlcs c:n ~tctos importantes de: In ,·ida. 
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""Nobles. saccrdoles, comerciantes y anesanos fueron sostenidos por una gran masa 

de agricultores, que pagaba tributos al halach uinic y llevaba una corriente constante 

de regalos a los demás nobles y a los sacerdotes.•• 1 

1.1.2 Azteocaa. 

México-Tenochtitlán fue fundada en el allo de 132.S, en un islote en un lugar poco 

hospitalario. y en escasos dos siglos (132.5-1.519) esta ciudad se convinió en un 

centro político así como económico. 

Desde su islote, los mexicas empezaron a comercializar con los pueblos ribereflos de 

la laguna como: Texcoco, Azcapotzalco, Tacuba., Coyoacán, Culhuacán, lztapalapa. 

Xochimilco. Usando el medio de comunicación ideal para transponarse sobre el 

agua. 

Podemos decir que la grandeza que logró Tenochtitlán fue gracias a la tributación 

concretada a ralz de las victorias mexicas y por el trueque pacifico de productos y 

mercancias. · 

Las mercancías y productos que se comercializaban en las provincias eran: 

El maíz. frijol. chia, huauhtli. chile de diferentes especies; de igual forma se traian 

leila. carbón. piedra. cal. madera, tablas y vigas para construir templos. De otros 

luyares llegaban venados. conejos. codornices asl como comadrejas. También 

lleyaban lanyostas, hormigas, pii'las, plátanos, anonas. mameyes, zapotes y golosinas 

que en aquellas provincias se daban. 
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Durante los allos de 1440-1469. se edificó la plaz.a princi.-1 de México. en donde 

actualmente se encuentra Ja Plaz.a de la Constitución. Este mercado se rue 

expandiendo conf"orme se incrementó el número de las provincias sometidas y. 

vencido Tlatelolco. la plaza central de Tenochtitlán que alojó el mercado original. se 

dedicó a las festividades asl como al comercio. El comercio de Tlatelolco tenia tma 

notable tradición que se remontaba a finales del siglo XIV. Y de igual forma contaba 

con medios de comunicación. mejores que los que tenia México. Esa pudo ser la 

razón principal por la que el comercio se desplazó a ese lugar. 

El mercado de Tlatelolco contaba con muchos accesos. de los cuales algunos de ellos 

eran muy caudalosos. Además disponía del embarcadero de la Lagunilla. el acceso 

directo por la Calzada del Tepeyac y las calzadas que ligaban a Tenayuca y a 

Tacuba. 

La Lagunilla contaba con una ubicación estratégica respecto al mercado de 

Tlate_lolco. ya que contaba con una laguneta o lagunilla irregular en cuyas riberas se 

encontraban los barrios de Nonoalco. Tolquechiuca. Acozac. Cohuatlán y 

Atexquipan. En el interior de aquella laguneta cabían 2.s.000 canoms . 

.. Los mercados en esta tierra todos centrados de unos paredones y siempre frontero 

de los dioses o a un lado y en el pueblo o ciudad y asl en aquel momoztli donde 

estaba el ldolo del tianguis ofrecían mazorcas de maíz. axí. tomad. fruta y otras 

legumbres y semillas y pan en fin de todo lo que se vendia en el tianguis. unos dicen 

que sino se recogía para los sacerdotes y ministros de los templos (sic):"~ 

Los mercados de los indígenas llamados tianquiztli eran tan grandes y es.-ciosos. 

que no se sabia en qué ciudad del mundo se les asemejaba. en especial los de las 

ciudades y pueblos BJllndes. Se decla que la plaz.a era dos veces la ciudad de 

' LOPEZ ROSADO. Diq¡o. Los Merco#o.• de la Cn..lad de Mo!>:ico. CIT _-. C. V AILLANT. 
George. La Ci••ili:aci6'1 A:t .. -ca. Editorial Fondo de Cultura Económica. NUC'\·a Edición. MCxieo 1999 
Pá8. 1~. 
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Salamanca, con ponales alrededor. en donde hay diariamente 60,000 almas 

comprando y vendiendo mercaderias de todo Bénero y especie. 

''En todos los mercados y Jugares públicos dicha ciudad. iodos Jos dias, muchas 

personas. trabajadores y maestros de todos Jos oficios. esperando quien los alquile 

por susjornales".3 

Bernal Diaz refiere: .. Desde que llegamos a la gran plaza. que dice Tlatelolco. como 

no lo habíamos visto tal cosa. quedamos admirados de la multitud de gente y 

mercaderías que en ella había y del IJr&n concieno y re8imien10 que todos tenían. Y 

los principales que iban con nosotros nos lo iban mostrando; cada género de 

mercaderias estaba por si, y tenían situados y seftalados sus asientos y lenian alll sus 

casas. donde juzgaban. tres jueces y otros como alguaciles ejeculores que miraban 

las mercaderlas. Ya querría haber acabado de decir todas las cosas que allí vendían, 

porque eran tantas las diversas calidades. que para lo que acabáramos de ver e 

inquirir. que como la BfBn plaza estaba llena de tanta genle y toda cercada de 

panales, en dos días no se viera todo ... 4 

Para el Conquistador Anónimo, .. La plaza mayor que ellos llamaban el Tutelula 

(Tlatelolco). que puede ser tan grande como tres veces Ja plaza de Salamanca. Todo 

alrededor tiene ponales, y en ellas se reúnen todos los días veinte o veinticinco mil 

personas a comprar o a vender; pero el dia de mercado. que es cada cinco dlas. se 

juntan cuarenta o cincuenta mil. Hay mucho orden tanto en estar cada mercancía en 

su fugar aparte. como en el vender ... ••5 

' CORTES. Hcmán. Carias J-.• IU.·laciút1. CJT por. C. V AJLLANT. La C:it.'i/i:aciún A:t1!CO. Editorial 
Fondo de cuhura Económica. Nue .. ·a Edición. l\.fcxico 1999. PA&. 16. 
4 CIT por C. VAILLANT. La Ci•·lli:ación Aueca. Editorial. Fondo de Cultura E<:onómica. Nueva 
Edición. México 1999. P ... 17 
~ CIT por. C. V AJLLANT. Lo Cil'i/i:w:iún A:teca. Editorial,. Fondo de Cuhura Económica. Nueva 
Edición. México. 1999. PQ.17 
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La impanición de justicia y de seguridad de los bienes como de las personas para 

impedir ftaudes en los contratos asi como en los negocios, estaba a cargo de 

comisarios que deambulaban en el mercado, observando lo que pasaba y por el 

Tribunal de comercio compuesto por doce jueces, que tenlan sus sesiones en un 

edificio de la plaza en donde juzgaban los delitos cometidos en el mercado. 

El robo, como otros delitos, era castigado severamente y con prontitud; en ocasiones, 

aquel que robaba algo era ahorcado a causa del mismo robo, ya que los mexicas 

contemplaban el robo en el mercado como algo muy grave. 

La estructura comercial de Tlatelolco debla de contar con una estructura de abasto 

muy fuene en todos los aspectos como los productos agricolas: maiz. frijol, chia. 

cacao, cebollas, ajos, henos, borrajas, ciruelas, tabaco. vino y cerezas. Los 

productos animales: aves, gallinas, perdices, codornices. papagayos, zarcetas, 

águilas, tónolas. dórales, conejos, liebres, plumas de diferentes aves. tigres, leones, 

nutrias. adives, pescado fresco, tejones, gatos monteses y caracoles. 

Los productos minerales: piedra labrada y por labrar; cal, adobes, ladrillos. sal. 

Los productos manufactureros: mantas de henequén. sogas, esteras, mantas y 

vestidos de varias clases para hombre y mujer. Hilados de algodón de todos colores. 

Joyas de oro. plata, plomo, cobre, latón. estallo. piedras, huesos, conchas. caracoles, 

plumas. Loza, vasijas, tinajas grandes. janos, vidriadas y pintadas. navajas y rodelas. 

Colores para pintores. 

Los Productos Preparados: raices dulces y cocidas, mazamorretas, malcocinado, 

melchotas y otras golosinas, pan de maiz. pasteles de aves, empanadas de pescado. 

pescado guisado y tonillas de huevo. 

Servicios diversos: Existian casas en donde se vendía medicinas a base de ungüentos 

y emplastos. Casas tipo de barl>ero, donde lavaban y rasJ19ban las cabezas. Casas 
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donde se vendia comida a cambio de un precio. Hombres que se alquilaban para 

transponar carga. También en los mercados y lugares públicos habla mucha scntc 

que se dedicaba a variados oficios y esperaban ahl para ser alquilados en sus 

jornales. 

Es necesario mencionar a todo lo anterior, el ordenado funci....,..lcnto que guardaba 

el mercado de Tlatelolco, y es evidente la eficacia de los mecanismos reguladores en 

el abasto utiliz.ado. 

También se debe destacar que el comercio no sólo se rcali7Jlba por via del trueque, 

sino también mediame la compraventa. Para ello se utiliz.aban cinco diferentes tipos 

de símbolos cambiarios. El primero era una especie de cacao. El segundo eran 

pcqueftas mantas de algodón destinadas a servir de moneda. El tercero era polvo en 

oro o en grano, encerrado en calones de pluma. El cuano eran pie7.a5 de cobre en 

forma de la letra .. T .. y el quinto eran piezas de estallo. 

Otra J'8ma importante de la Administración Pública azteca son los bibutos; éstos 

generalmente f'ucron producto de las suenas. Los bibutos dieron oriscn a una 

administración fiscal en especie. en donde e><istla una pirámide de cobros, a cargo de 

los calpi><qui; en donde el resultado neto llegaba a los almacenes públicos. La 

deshonestidad de un calpi><qui se castigaba con la muerte. 

··Resulta que hubo cierta pooling de los resultados fiscales dentro de la Triple 

Alianza. Del total recibido por pane de unas 260 tribus, Tenochtitlán recibió un 40"Ao, 

Texcoco también un 40%, y Tacuba un 200/o. Al lado de los tributos repanidos de 

esta f"orma. parece que hubo otros que sólo aprovecharon alguno de los tres aliados. 

Es digno de notarse que los nobles nunca cobraron tributos a su propio nombre: sólo 

ayudaron para el cobro del tributo debido al emperador; así el pueblo se daba cuenta 
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de que su soberano era el emperador; y el noble. aJ. que estaba directamente 

sometido. sólo el representante de aquél.·· 6 

J.J.3 Zapotecas. 

Los Zapotecas se desarrollaron en el Estado de O.,...,. y entre sus ciudades más 

importantes se cuenta la ciudad de Monte Albán. la cual se fündó en el afio de 500 

a.c .• lo cual provocó el abandono de muchos sitios circundames. 

Las continuas guerras por el poder obligaron a edificar la urbe en lo alto de un cerro. 

Durante la etapa Monte Albán 1 Tardia (300 a.C.-100 a.C.) se levantaron tres 

kilómetros de muralla defensiva. 

El primer trabajo de los constructores consistió en nivelar la Gran Plau e iniciar la 

labor de las monumentales construcciones del edificio '-C'". o de los Danuntes. el 

Edificio IV Sur y el Edificio -K ... 

La urbe. cuyo nombre original se desconoce y que bien pudo ser .. Centro del 

Jaguar ... se componia de un Centro ceremonial con palacios. templos. sistemas de 

almacenamiento del agua y drenaje. asl como la zona del mcn:ado. 

Monte Albán creció rápidamente. dominado y unificando los Valles Centrales; tUe. 
por más de mil aftos. el centro de la cultura Zapotec:a. 

Desde su fundación recibió tributo a través del dominio militar. De igual forma. esta 

ciudad intercambiaba con ¡;rupos de otras áreas po-oductos no locales como sal. 

conchas. obsidiana y ouos. 

Monte Albán continuó su crecimiento basándose en la agricultura de temporal y 

riego de canales; las familias del pueblo construían en las laderas y los lideres vivían 

6 FLORJS MARGADANT. Guillermo. Opus CIT. pjp. 29- :JO. 
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en la ciudad en residencias grandes. La colonización zapoleca hacia otra regiones 

colindantes se evidencia con una evolución cultural paralela a Monte Albin y con la 

presencia de cerámica similar a la de la capital. 

Durante el Protoclásico. Monte Albán era un estado que administraba ciudades y 

aldeas menores, de quienes, seguramente. recibla tributo. Destacan dos centros 

administrativos. San José Mogote, en el Valle de Etla, y Dainzú, en el de Tlacolula. 

J.J.4 Toltecas. 

Los Toltecas para practicar el comercio contaban con rutas comerciales. algunas de 

ellas llegaban hasta América Central y Sudamérica. El interés de los Toltecas para 

obtener productos de la costa del Golf"o y del Pacifico. asl como de Teollalpan, en el 

sur de Querétaro, el Bajlo. re¡:iones del valle de Morelos, la Huasteca, corredores del 

Lerma-Santiago hacia la costa del Pacifico y Pachuca-Tollantzinco- Cuauhchinanco 

hacfa la costa del Golfo. el centro de Veracruz, el Toconochco (Soconusco). el sur de 

Sinaloa, los altos de Guatemala y el norte de Yucatán. hicieron de ellos grandes y 

ª''entureros pochtecas (comerciantes). 

Los productos eran muy variados y ricos; éstos se podlan conseguir en el tianguis o 

mercado. ahl se daban cita ¡:uerreros. comerciantes. mercaderes y gentes del pueblo 

que intercambiaban productos de jade, concha, aves. vasijas, plwnbate o plomizas. al 

igual que flores, pieles y otros objetos procedentes de dif"erentes regiones de 

Mesoamérica. 

J.2 Con•titueionalea. 
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principios inherentes al esf"ueno de muchos mexicanos que dieron su vida sollando 

en un mejor vivir. 

1.2. 1 Coastit.eióa de 1824. 

Fue la primer constitución que tuvimos como pafs independiente. elaborada por el 

segundo congn:so constituyente mexicano y promulgada el 4 de octubre de 1824. 

siendo presidente don Guadalupe Victoria. el cual f"ue el primer presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos. Esta constitución contaba con 171 aniculos. y de igual 

forma se componia de una pane dogmática. en donde se hablaba de los derechos del 

hombre y del ciudadano asi como de algunos principios dirigidos a la comunidad y 

de una parte orgánica. que hablaba de la división de pode~. estructura y 

organización de los mismos. 

Esta constitución se componía de títulos. los cuales son: 

· <O> Titulo Primero: Se nos define que es la libenad e independencia de la 

nación, del territorio y de la religión. 

<O> Titulo Segundo: De la forma de gobierno. la cual seria una república 

representativa y popular; de la división de poderes los cuales son: 

Ejecutivo. Legislativo y Judicial. 

-O- Titulo Tercero: Se ocupa del Poder Legislativo Federal. compuesto de dos 

cámaras: diputados y senadores. Compuestos los primeros por diputados 

electos mediante elección popular, y los segundos conformados por dos 

representantes electos por los legislaturas de los Estados. 

<O> Menciona la composición del Ejecutivo. el cual se conf"ormó por un 

presidente y un vicepresidente. así como las f"unciones que desempel\aban. 
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<- Se habla del Poder Judicial de la Federación.. el cual residirá en una 

Suprema Cone de Justicia. en los Tribunales de circuito y en los juzsados 

de distrito, cuya organiz.ación y funcionamiento se detallan. 

<- Se establece la organización y funcionamiento de los Estados, asf como su 

división de poderes, en donde se habre la oponunidad de poder establecer 

una o dos cámaras, según la decisión de las legislaturas de los mismos 

Estados. 

<- El último titulo trata de lo relativo a la observancia. interpretación y 

reforma de la Constitución y de la Acta Constitutiva. 

1.2.2 Con•titueióa de 11157 • 

.,Es este uno de los textos capitales del constitucionalismo mexicano. Su contenido 

significaba la ruptura con el pasado en sus manif"estaeiones mis importantes: el 

poder económico y político de la Iglesia y la desaparición de los f"ueros y privilegios, 

militar y eclesiástico. En el seno del constituyente de 56-57 se registraron las mis 

brillantes sesiones de la historia parlamentaria mexicana. La participación de los 

hombres más significativos del llamado partido liberal permitió se plasmaran en el 

texto de la Constitución de 1857 los principios básicos del liberalismo polftico y 

económico, aunque no todos llevados a sus últimas consecuencias por la tesonera 

actitud de los conservadores y los liberales moderados, que impidieron la realización 

plena del ideario liberal ... ? 

La Constitución de 1857, cuenta en su contenido con el reconocimiento de los 

derechos y libertades de la persona humana. asf como hacerlos ef"ectivos mediante el 

juicio de amparo, establecido por primera vez en la Constitución de Yucalán en 

1841, y después en la Acta Constitutiva y de Reformas de 1847. Al lado de esto 

7 INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURÍDICAS. Dia:-loJwidkollk1«-ra. Edición 
Sexta. Edit. Porrua. México, 1993. P•a- 666. 
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también se estableció lo relativo a la composición de nuestra república, con esllldos 

independientes, libres y soberanos, es decir. con f"acultad para decidir su régimen 

interior. Esta Constitución COftSllBl1l la división tripanita de poderes, con un 

Congreso unicamaral. También se incorporó en el texto constitucional del anículo 

27, el principio de la desamonización de los bienes de corporaciones civiles y 

religiosas. De igual fonna se estableció el principio de la tolerancia religiosa al no 

mencionarse que la religión católica era la del Estado. 

Cabe destacar que la Constitución de 1857, aun con todo lo anterior requeria de 

ajustes importantes para hacer posible la formación y consolidación de un .. estado 

nacional". Gracias a algunas ref"ormas que se dieron tiempo después, se logró elevar 

a nivel constitucional las Leyes de Reforma; posteriormente se dio la restauración 

del Senado con la facultad del velo al Ejecutivo Federal. Estas reformas al texto 

constitucional sentaron las bases para iniciar la reconstrucción nacional, después del 

largo estancamiento que suf"rió nuestra nación por causa de la guerra civil en los 

últimos cincuenta aftos. 

1.2.3 Con•titueió• de 1917. 

La Constitución Polllica de los Estados Unidos Mexicanos que rise actualmente 

nuestro país, es la que f"ue la proclamada en la ciudad de Querélaro, el S de f"ebrero 

de 1917, y podemos mencionar como antecedente de la misma la Revolución 

Mexicana. la cual f"ue un movimiento politico-social que sentó las bases para el 

contenido de Ja misma . 

.. Este magno cuerpo de leyes, producto de la Revolución Mexicana, conservó las 

garantlas individuales establecidas en la Constitución Liberal de 1857. La forma de 

gobierno continuó siendo una república. representativa, democrática y f"ederal. Se 

mantuvo la división de poderes en Legislativo. Ejecuti\•o y Judicial. El primero, 

subdividido en dos cámaras: una de dipullldos y otra de senadores. elesidos 

directamente por el pueblo. El presidente de la República seria escogido por votación 
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directa y duraría en el carso cuatro aftos (en virtud de una reforma. ampliado lue(!O a 

seis}. sin que pudiera ser reelecto. Además. en su articulado se incluyeron dos 

secciones novedosas: las correspondientes a los derechos asrarios y a los derechos de 

los trabajadores. ambos colectivos y no individuales. Se promulgó el S de Febrero de 

191 7 y entró en vigor el 1 de mayo del mismo allo. Es la única constitución que ha 

tenido México en el siglo XX.•• • 

Esta Constitución está conformada por 136 artículos los cuales contienen: 

+ La Declaración de los Derechos Humanos; contenidos en las garantías 

individuales; también se elevó a nivel constitucional las garantías sociales 

gracias al movimiento polltico - social de 1910. 

+ La idea de soberanla según el pensamiento de Rousseau.. manifiesta que la 

soberanla reside en el pueblo. 

+ La división Tripartita de poderes: Ejecutivo. Lei,.;slativo y Judicial. así como 

la organización y atribuciones de cada uno. 

+ Del sistema representativo. en donde gana el curul aquel que tenga el mayor 

número de votos. Dicho sistema ha sufrido ajustes en tiempos posteriores. 

+ El Régimen Federal. el cual habla que la Federación asl como los Estados son 

libres y soberanos. Aun asi. en la vida práctica. se obse~-a que la Federación 

es aquella que realiza las acciones esenciales en beneficio del país. mientras 

que los Estados auxilian en caso de ser necesarios con las limitantes que la 

misma Constitución les impone. 

TESIS CO~T 
Kl\LLA DE üfilGEN 

• SÁNCHEZ. SANZ Ramiro. Elw:iclopedia J>lic:r<»qft E:navla. Ank:ulo. ConstilU<:ión Mexi-
Madrid. 2001. 

I? 



~ Del principio de la suprcmacia del Estado f"rente a la Jslesia, lo cual ha sido 

producto de un larsa proceso histórico que se ha dado en nuestro pals, 

aunque no todo lo plasmado en la constitución se lleve a la práctica. 

•:- Del juicio de amparo previsto en los anículos 103 y 107 de la constitución. 

En donde un Tribunal del Poder Judicial Federal es el encargado de proteser 

las garantías individuales del ciudadano frente a los excesos en los actos de 

autoridad. 

Al entrar al estudio y composición de la Constitución y conocer la gran diversidad de 

materias que contiene, se pasará al estudio de una de ellas en concreto que es fuente 

esencial del Derecho Fiscal, pues de nuestra Cana Magna emana la organización, 

estructura y funcionamiento de los Poderes del Estado. la relación de éste con los 

paniculares, asi como con otras entidades públicas; de igual f"orma se edifican los 

cimientos en la obligación de tributar. la potestad tributaria f"cdcral y local como los 

principios de lesalidad y audiencia. 

Arrioja Vizcaíno dice: ''Que él fundamento de todo nuestro orden jurídico fiscal se 

encuentra en la Constitución; que de ella derivan las normas restantes que lo 

componen, las que para alcanzar plena validez. deben ajustarse en todo y por todo a 
sus principios y postulados.•• • 

Así. de esta manera, la Constitución es la fuente primosénita del Derecho Tributario. 

ya que proporciona Jos lineamientos necesarios a los que deberá ajustarse el 

contenido de la leb'islación que integra la disciplina . 

.. Es por ello que en la Constitución aparec~n consignados los principios rectores del 

orden juridico fiscal. que revelan además la orientación precisa y las características 

9 CIT por. SANCHEZ CiOMEZ. Narci.o. Dencho Fi.w:.al Akxicano. Edición 1•. Editorial Ponúa. 
México. 1999, Pq 43 
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esenciales a las que debe obcdcccr. el sistema tributario. y por ello ocui- la cúspide 

de todo el sistema jurídico nacional.•• '° 

ªºJdem 

... 
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2.1 Comer1:i11ntt:'. 

En este punto se analizará la figura del con1erciantc desde los aspectos doctrinal. el 

legal. .así con10 h1 propio. esto para hacer 111ás cntcndihlc esta figura y pcn11ita 

dctcrn1inar Jos cJcmc:ntos que la con1poncn .. buscando pri:cisar quién i:s la p..:rsona 

que adquiere csu1 calidad. 

2.1.I Dcfinichín Doctrinad. 

"ºEl co111crciantc t!'S k1 Pcrsonól Fisica que ri:aliza h::1hitualn1cntc. con carácter 

¡irc1fi:'."'ionnl nc•n~ dl" i:nn11..·-rci0.f/ Sncicdncft ... o;;; ,,,cxicana..;; rnn.,.titt1idns cnnfnrn1c..."' ~ lri 

legislación rnercantil. 

El articulo 3(> del C6dig.o de Con1crcio estahlcce que se reputan en derecho 

co111crciantes: 1 <> las personas fisicas que teniendo capacidad legal para ejercer el 

co1nercio. hacen de: él su ocupación ordinaria: ~º Las ~ociedades 111ercantih:s 

n1cxicanas: 3° Las sociedades n1cn:antiles cxtranjcras. o sus agencias y sucursales. 

que t..·~jerl!:an actos l.h! co111ercio d!i!ntro dcJ territorio nacional. 

Como podemos apreciar. el Código de Con1ercio utiliza criterios distintos para 

dctenninar la calidad de con1crciante. 

En efecto. c~ando se trata de personas fisicas (con1crcian1c individual) requiere que 

c-jcrza el cornercio en forn1a habitual para atrihuirks el carUctcr de con1crciantcs. 

Tratándose de sociedades extranjeras exige la realización de actos de con1crcio 

dentro del h!rritorio nacional. En can1bio. a las sociedades mercantiles n1exicanas las 

califica con10 comerciantes en todo c::.so. aunque no ~j~rzan el con1ercio 

h~Jhitualn1cnte ni realicen actos de co111crcio:· 1 1 
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2. 1.2 De0alci6a LesaL 

La fiSW'll del comerciante es definida según el Códis<> de Comercio como: 

Articulo 3. Se reputan en derecho con1erciunte.'i: 

J. Las per.•ona.'f que teniendo capacidad legal para e.Jercer el comercio. hacen 

Je él su ocupación ordinaria: 

//. La." sociedades constituida" con an-eg/o a la.• leye.or mercantiles: 

111. Las .•ociedades extranjeras o la.'f agencia..• y sucur.~les de éstas. que Jen1ro 

del territorio nacional e_jer:an actos de comercio. 

Lo relevante de este aniculo, para el presente trabajo es la primera rracción, la cual 

habla del comerciante individual que realiza el comercio y hace de esta actividad su 

ocupación ordinaria. por ende, es la raceta que le brinda los satisfactores para su 

manutención. siempre y cuando que cuente con la capacidad jurídica que la misma 

ley le establece. 

2. 1 .3 Dennici6a Propia. 

El comerciante es la persona fisica que se encarga de la venta del producto; es aquel 

que en rorma directa. personal y humana realiz.a la interacción de la realización de la 

compra-venta del producto, estando en contacto con el consumidor, en donde el 

mismo recibe la contraprestación de la dicha operación. 

El comerciante para tener esa calidad. deberá hacer del comercio su ocupación 

ordinaria. contar con la capacidad legal para el desempello de la misma y además, 

deberá tener como fin un lucro. 
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2.2 Alimentos. 

Los alimentos, en este punto, serán definidos desde el punto de vista doctrinal, el 

legal así como el propio para detenninar qué aspectos contienen éstos y su 

iinportancia en este trabajo. 

En este punto se buscará primeramente detenninar qué son los alimentos. En base a 

lo que obtengamos al respecto, partiremos de ahí para detenninar cuáles son éstos y 

delimitar su importancia en el presente trabajo. 

2.2.J Definición Doctrinal • 

.. Son los alimentos cualquier comida o bebida que el ser humano y los animales 

toman pora satisfacer el apetito, hacer frente a las necesidades fisiológicas del 

crecimiento y de los procesos que ocurren en el organismo, y suministrar la energla 

necesaria para mantener la actividad y la temperat~ra corporal.•• 12 

.. Alimento es cualquier sustancia que sirve para nutrir por medio de la absorción y de 

la asimilación .// pi. Asistencias que se dan para el sustento adecuado de alguna 

per50na a quien se debe por ley:"' " 

2.2.2 Definición Lesal 

En lo referente a la definición legal, la Ley General de Salud. en su Título Décimo 

Segundo. que habla del Control Sanitario de productos y servicios y de su 

imponación y exportación, en su Capitulo 11, que nos habla sobre los alimentos y de 

las bebidas no alcohólicas, nos define en su aniculo 21 S. li1K:ción 1, lo que son para 

erectos de esta ley los alimentos. 

•~ SANCHEZ. SANZ Ramiro. F.11eicl~Jia Alicro.~ft Encal"la. Articulo Alinwnto. Madrid. 2001. 
J:t PEQUEÑO LAROUSSE O..USTRAI>O. Edi1orial Larouue. Edición 1•. MCxico. D.F. 1997 ..... 
234. 
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Articulo 21$. Para lo.• efecto.• de estu Ley •. •e entiende por: 

l. Alimen10: cualquier .~u.,·1ancia o producto .. 'ló/id<.1 o ,\·em;.,·ó/ido. natural o 

tra11 .. iformado que proporcione al organi.vn10 elcme1110.v para .. vu 

nutrición; 

Con base a esta definición podemos llegar a la conclusión que los alimentos son 

todas aquellas sustancias de todo tipo que nos ayudan a nuestra nutrición, ¡mra 

mantenemos sanos y saludables. 

Por otra pane, el aniculo 216, pánafo primero, de esta misma ley nos menciona: 

Arliculo 216. La Secretaria Je Salud. con ba..~e en la cumpo .. vición de /o.v alimentos 

y bebida..v. de1erminará lo .. v producto.V a lo .. v que puedan atribuil"Seles propiedade.v 

nutritiva..'f: par1iculares. incluyendo /os que .se destinen a regímenes especiale .. v Je 

a/in1entación. 

En referencia a este aniculo, se puede detenninar que a la Secretaría de Salud, se le 

confiere la potestad de detenninar qué alimentos serán considerados como nutritivos. 

Con ello podemos llesar a la conclusión que los que queden fuera de esta 

dctenninación no se les consideraran como tal. Por ello, la importancia de esto en el 

presente trabajo en relación al vendedor ambulante de alimentos. 

:Z.:Z.3 Denniclón Propia. 

En mi opinión panicular, los alimentos son todos los medios de comida o de bebida 

que necesita el ser humano, ¡mra que pueda existir como tal; son todas aquellas 

sustancias alimenticias que consume el hombre para contar con los nutrientes 

alimentarios y vitaminicos para poder subsistir. 

111 
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2.3 Contrlbuclo11es. 

Este punto será tratado desde diferentes puntos de vista tales como el doctrinal. el 

legal así como el propio pera ubicar y entender qué son las contribuciones y los 

elementos que las constituyen. 

2.3.1 Dennicl6n Doctrl••I • 

.. Son las aportaciones en dinero o en especie que con carácter general y obligatorio 

deben hacer al Estado los particulares, bajo un régimen jurídico de derecho público. 

para cubrir el gasto social, o lo que se conoce como necesidades colectivas. 

Se trata de aportaciones pecuniarias que hacen las personas flsicas o morales, por el 

solo hecho de ser miembros de una nación o por percibir ingresos. rentas. utilidades 

o ganancias dentro de su territorio, tal es el caso del impuesto sobre la renta que es el 

tributo que involucra de alguna manera a todos los individuos de un peis 

detenninado o que tienen relaciones comerciales. industriales o prestan servicios 

dentro de su espacio fisico - geográfico. aunque sean de nacionalidad extranjera o no 

radiquen en dicho Estado.•• •• 

2.3.2 Definición Lesal. 

Las contribuciones son definidas por el Código Fiscal de la Federación como: 

Articulo 2°.. Las contrihucione ... ·"e c/a ... ifican en imp11c.ttto.'t, aportaciones Je 

.,·,·guriclad social. co111ribucio11e~· de n1cjora..'t J! derec/Jo.'t. /tL't que ... e definen Je la 

.•úguicnte forma: 
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J. Impuesto.,·. Son la.v contribucione.v e.'itablecida.v en ley que deben pagar la.T 

persoN.U flsia:n· y morales que se encuentren en la situación jurídica o de 

hecho previ.'ita por la misma y que sean di.\·tinla.\· de /a.\· .veita/ada.v en /a.v 

fraccio11e.• ll. 111 >'IV de e.<te articulo; 

//. Aportacione.T Je .veguridad .TtJCial ... Wn la.rr contrihucione.T e.vtah/ecida.v en ley 

a cargo Je per.rrona.,· que son sustituida ... por el E.vtado en el cumplimiento Je 

oh/igacione.\· fijada ... por la ley en materia de .'ieguTidad ... ocia/ o u la.\· 

personas que ... e beneficien en forn1a e.t,;pccia/ por .t,;ervicio.,· de segur1dud 

sacia/ proporcionados por el mi . .,.mo Estado; 

/JI. c·ontribucione~· de mejora.\·. Son /a.v e.v1<1hlecida.v en ley a cargo de /a.\· 

persona.'i flsicas y mora/e.v q11e .ve beneficie11 de manera directa por obras 

públicas.y 

JV. Derecho.... Son la.T contribucione.v e.stahlecida..flf en lc..y por el uso o 

aprovechamienlo Je /o... hiene... del dominio de la Nación. así como por 

recibir ·'·ervicio..v que presta el I:..:vtado en .'IU."i funciones Je derecho público. 

e.xceP,o cuando .ve presten por organismos Jescentra/i:ados u órgano.V 

desconcentrado.v cuando. en e.,·te último ca.,·o, ·'·e /Tate ele contraprestacione.'fi 

q11e no .\·e encuentren previ.\·la.\· en la Ley Federal de Derecho.'i. También .'fion 

derecho.\· /a.'i contribuciones a cargo de lo..\· organismos públicos 

dcscentra/i:<1dot.· por prestar servicios e.re/u.vivos del Estado. 

C.'""':uundo .'fean organi!t·mo... descentrali=ado... lo."i que proporcionen la 

.'!il!guridaú social a que hace menciá11 Ja fraccitin 11. las co11tribuciones 

corre.vponc/ientes tendrán Ju naturale=a Je aporta,·ione.\· Je .veguridad .'fiocial. 

2.3.3 Definición Propia. 

Las contribuciones son las aportaciones que realizamos al Estado para que el mismo 

las obtenga y las aplique al gasto público, en la realización de obras en beneficio de 
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h1 nación corno: c:scuelas. hospit:.th:s. cc:ntros de rccn:ución y otros lugart!s con d 

único propósito de: n1~jorar la calidad de vidu i:n el puis. por Jo cual c:s ncct!sarin qw •. • 

todos Jos contrihuyt!ntcs rc:.tliccn su obligación para contribuir al gasto püblico en 

l"'icm:ticio de.nuestro país. 

Las contribuciones se dividen en cuatro ruhrns: fn1pucstos. Aportaciones de 

Seguridad Social. Contrihucioni:s de 111~ioras y Dc:rc:chos. los cuales seo cxplicurdn a 

continuaci<.in. 

Los lrnpuc:stos: Son todas las contrihucioncs qw: Ja 111isnu1 le~ &.:stahlr.:c..:. y al 

mo111cnto en que un particular se ubica en el supuesto norn1ath:o que 

111cnciona Ju 111isnu1 ley. éste se obliga a contribuir al gasto púhJico scgl111 la 

disposición aplicable de la ley. 

-,. Las Aponacioncs de Scgurid41d Social: Son las contribuciones quC" están 

cstahh:cidns en la propia lc:y. a cargo de personas que sustituyen al Estw..fo 

con ~J conscntin1icnto del n1is1no. para realizar el cohro de: las aponnciones 

de si:guridud sociul en dond\: prestan un st.!n·icio de sc.:-guridad social u Jus 

clases que así lo necesitan. Estas personas n1oralcs son: El Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales pura los Trahnjador~s del Estado. El Instituto 

de Seguridad Social de las Fuc:rzas . ..\.r111adas !\-fcxicanas y el Instituto dC"I 

Fondo Nacional de la Vivienda para Jos Trabajadores. 

personas fisic3s o n1oralC"s al ser hem:ficiadas en n1ancn1 directa por obras que 

la n1is1nu Federación r.:alicc en beneficio de Ja co111unidad. 

Los Dcn:chos: Son k1s contrihucionC"s que dchcr.:in pagar las personas físicas 

o 111oralc:s por c-1 uso o 41pnl\'1...~chm11ii:nto dc Jos bh:ncs do111inio de I¡,¡ ~aci<ln. 

o por utilizar Jos sc:rvicios yuc presta el n1isn10 Estado en sus funciones de 
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derecho público, así como de todos aquellos servicios que debería dar el 

Eslado y lo preslan los organismos públicos descentralizados. 

2.4 Fisco. 

El Fisco será definido en cuanto a su significado desde varios aspectos, para entender 

su contenido y explicarlo en consecuencia. 

Debemos tener en cuenla que el fisco como 1al, puede quedar dentro de otras 

competencias, acorde a su función, con el único fin inherente de recaudar para el 

gasto público. 

2.4.1 Deftnición Doctrinal. 

Dentro de la nomenclatura relacionada direclamente con la entidad eslatal encargada 

de la recaudación y su administración operativa, se encuentran los términos de Fisco, 

Hacienda Pública, Erario, Tesoro, Ministerio de Finanzas. Secrelaria de Hacienda, 

entre otras. 

Es preciso mencionar que algunos de estos ténninos son aparentemente sinónimos, 

como los de fisco y erario, mientras que otros como tesoro, hacienda, y ministerio de 

finanzas se refieren claramente a cuestiones diversas. aunque íntimamente 

\'inculadas. 

Si bien el término de erario hace alusión al ámbito recaudatorio, el cual. 

coajunramente con la correspondiente maquinaria adminisUlltiva. constituye nuestra 

preocupación en el curso de la presente obra, por otra pane. también contempla al 

ejercicio del gasto .. lo que se estima propio del derecho presupuestario. 

El tesoro. por un lado implica el conjunto de bienes que constituyen el patrimonio 

estatal. sin referencia inmediata a las obligaciones a cargo del mismo y por otro. 

?? / TESIS corir J 
FALLA DE ORTGEN --



incide en la necesidad del manejo continuo y adecuado de tales bienes. a través de la 

tesorerla. en su caso para obtener la mayor redituabilidad en beneficio, en última 

instancia .. del contribuyente . 

... Al respecto. estimamos conveniente utilizar el ténnino de Fisco atendiendo a que 

conceptualmente hace referencia exclusiva al órgano del Estado que realiza la 

función recaudatoria. independientemente de encontrarse generalmente formando 

par1e del organismo que. en conjunto. maneja el patrimonio estatal."15 

.. Las atribuciones tributarias de carácter general recaudatorio del Estado son 

ejercidas por medio del fisco. toda vez que la Hacienda Pública (Secretarla de 

Hacienda, Ministerio de Finanzas, etc.) implica una concepción más amplia que 

atafte a toda la circunstancia patrimonial del Estado. de manera genérica y dentro de 

la cual el Fisco. que desempella un papel por demás relevante. constituye solamente 

una par1e del todo hacendario. " 16 

De esta manera el Fisco sólo se dedica a la recaudación. mediante la organización 

administrativa. mientras que la Hacienda Pública comprende la actividad fiscal. así 

como la estructura y activi~d económica del Estado; es decir. el ejercicio 

presupuestario a través del gasto público; la tesorería; la contaduría; la política 

financiera; monetaria; anticlclica de fomento; y de comercio exterior. 

En este sentido, la autoridad fiscal. tal y como lo sellala Walter Schick. .. ( ... )Tiene 

no sólo la facultad de recaudar todos los tributos. sino también la obligación de 

hacerlo. no siendo ello discrecional ya que de lo contrario se violarla la disposición 

legal mandatorio y se violentaría el principio de igualdad. estableciendo injustas 

diferencias con los contribuyentes cumplidos.•• 17 

1 ~ DE LA CUEV~ Arturo. Derecho Fiscal. Edi1orial Ponüa. ~fC"ico. 1999. PAs. 20 
Jt. ldem. 
17 

SCHICK . Waller. La uhligacicil1 de la m.roridadftscal de reanldar=:_:•!!!· !1!!!!!!!!.l~~-:-.i~~~----, 
Financiero, Madrid, t9ao. p.1as. TESrn ~ON 

FALLA DE uKiGEN 



2.4.2 Definleió• Les•L 

En el fundamento legal no se nos define propiamente lo que es el Fisco, pero se nos 

mencionan las carac~eristic:as propias del mismo, las cuales se encuentran a 

continuación. 

Anículo 4º. Pánafo Segundo, del Código Fiscal de la Federación que dice: 

La recaudación provenienle de todo.,; /o ... ingre.'fo.s de la Federacitin. aun 

cuando .'fe de.'itinen a un fin e.'ipeclfico. se hará por la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público o por las oficinas que J1c/1a oficina autorice. 

Aquí podemos observar que es exclusivo de la Secretará de Hacienda y Crédito 

Público la recaudación de todos los ingresos de la Federación y en concreto de las 

contribuciones, las cuales propiamente serán recaudadas por el Fisco, que es el 

órgano administrativo especializado en llevar esta tarea. Con la excepción de las 

Aponaciones de Seguridad Social las cuales serán nocaudadas por los propios 

organismos fiscales encargados de presra,- algún servicio • las sociedad, como el 

Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

para los Trabajadores del Estado y otros más. 

2.4.3 Definición Propia. 

El Fisco. en mi opinión personal. es el órgano administrativo que se encarga de 

recaudar las contribuciones que deben obtenerse; en especifico, el Fisco es el 

encargado de recaudar todas las contribuciones que deben de recaudarse a f"avor del 

Estado para el beneficio de éste. Excepto: Aponaciones de Seguridad Social. 

TEST~ r.n1\T 
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2.5 Vendedor Ambul••le. 

El concepto del Vendedor Ambulante de Alimentos. será analiz.ado en el presente 

trabajo desde diforemes aspectos buscando desenlraflar en que consiste ésta figura y 

determinar la importancia que tiene en esta investigación. 

2.5.1 Definición Donrin•I . 

.. El viajante de comercio surgió a fines del siglo XIX en Europa y Estados Unidos. 

El Vendedor Ambulanle trasponaba los productos a pie o a caballo. desde las 

ciudades ponuarias hasta el interior. 

Con la aparición del ferrocarril y la seguridad que oblenlan los vendedores gracias a 

los nuevos sistemas de crédito. los vendedores llevaban más fácilmente sus 

muestrarios de un sitio a otro . .,.,,. 

Para entender más exactamente lo que comprende este concepto, se procede a 

analiz.ar cada componente del mismo pera conocerlo más claramente. 

··et Vendedor es el que vende. tr. Traspasar a otro por el precio convenido I• 

propiedad de lo que uno posee.17 Exponer u ofrecer al público las mercaderlas. para 

el que las quisiere comprar. nl
9 

.. Ambulante (del latín; el que pasea) adj. Que va de un lugar a otro sin tener asiento 

fijo: vendedor ..... 20 

"' El"CJCLOPEDIA 1\.tlCROSOFT E..""JC ARTA. Aniculo. Promoc.·i<Nr J..· J 't.·111as. S&nchez Sanz 
Ramiro, f\.ladrid. .2001. 
1" SACRA!\.IENTO. NIETO Letici•. Enciclopedia Estudiantil. Edición. :z-.. Editorial Thema Equipo 
Editorial. SA. Barcelona.. 1999. Pila. 145 
:o lbidcm Pág. 37. 
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2.!1.2 Deftniel6n Propill. 

El vendedor ambulante es la persona flsica que vende sus productos directamente al 

consumidor,. teniendo la caracterfstica que va de un lugar a otro sin tener un asiento 

fijo. El vendedor ambulante puede vender una gran variedad de cosas; este vendedor 

entra dentro del comercio inf"onnal ya que las personas que se dedican a esta 

actividad no pagan las contribuciones y por lo mismo. no cumplen el manda10 

constitucional al que están obligados, es decir. que al momenlo en que ob1engamos 

un ingreso por nuestra ac1ividad, debemos contribuir al gasto público de forma 

proporcional y equitaliva según dispongan las leyes. 

Es por ello que el vencedor ambulanle, al obtener un lucro por su aclividad, debe de 

pagar conlribuciones ya que es su deber hacerlo. 

Tiene de imponancia el vendedor ambulante, para éste trabajo lo referente a que es 

la persona fisica que es objeto de estudio, y en materia de contribuciones se obliga a 

pagarlas en el momento en que obtiene ingresos por la actividad que desempella de 

vender productos al público en general. 

El objeto de mencionar lo anterior, es hacer que los vendedores ambulantes, y en este 

caso de alimentos, paguen lo que deben pagar en materia de contribuciones por el 

único hecho de obtener ingresos. 

2.6 Proporcionalidad y Equid•d. 

Estos dos conceptos de proporcionalidad y equidad están estrechamente ligados entre 

si en materia fiscal. por lo cual, los definiré desde varios puntos de vista. .,.ra 

determinar y entender qué significan esto5 conceptos y observar qué importancia 

tienen en materia fiscal y en concreto en la obtención de las contribuciones que 

deben ser dadas por los contribuyentes. 
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2.6.1 Definición Doetrl•el. 

Independientemente de Jo que marce la Constitución en la fracción IV del articulo 

31. la equidad y la proporcionalidad deben tener plena vigencia en materia tributaria. 

La Proporcionalidad en materia fiscal. es entendida en relación de Jos ingresos del 

contribuyente y consecuentemente. con su capacidad contributiva. 

De esta manera. aquel que recibe mayor,.s ingresos está obligado a soportar mayores 

gravámenes. en relación a cualquier contribuyente que tenga menores percepciones. 

Cabe sei\alarse con Margáin Manautou. ··( ... ) Que la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación siempre se ha declarado incompetente para juzgar. desde el punto de vista 

económico, la falta de proporcionalidad y equidad de una ley tributaria, por 

considerar que no está capacitada para juzgar los estudios que de tal carácter tomó en 

consideración el legislador para establecer, entre otros elementos de la ley, la cuota, 

tasa o tarifa de la misma."21 

Lo anterior nos muestra que el legislador es el único que cuenta con los elementos 

necesarios para crear leyes de canicter tributarias que cuenten con Jos principios de 

la proporcionalidad y equidad. cuyos principios siempre deben de estar en una ley 

tributaria en donde se proteja al contribuyente. 

La equidad por su parte ha sido considerada como la justicia del caso concreto, 

considerándola Aristóteles como: .. un enderezamiento. rectificación, de lo justo 

legal.""" 

=1 "-tARGAIN ~tANAUTOU. Emilio. /11trUJu1,,~ci<if1a/E.titlldioJ..•IA•reclto 7,;1N1ariu.Alexlcano. 
Edición JJ•. México. 1999. p. 61 
22 ARISTOTELES. Élíca Nic_.,, Trad. De Antonio Gómez Robledo, Ed. Ponúa. México, 1972. 
p. 58. 
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La equidad.. equivocadamente ha sido tomada como sinónimo de I• igwaldad, por su 

estrecha vinculación de una respecto • la otra. Podemos considerar que la equidad es 

generalmente singular, mientras la igualdad es grupal. La equidad implica el 

tratamiento justo a un individuo. En cambio. la igualdad reside en tratar de la misma 

manera a los iguales y en fonna diferente a los desiguales, aunque il,>tJalmente a éstos 

entre si 

2.6.2 Dennición Les-1. 

El fundamento legal de la proporcionalidad y equidad la encontramos en el aniculo 

3 1, Fracción IV, de nuestra Cana Magna, que es la Constitución Polltica de los 

Estados Unidos mexicanos, que dice: 

Artículo 3/ . . ff<Jn obligaciones de los mexicano ... : 

/ ... . 
// ... . 

111 • ••• 

IV Contribuir para lo.\· ga.\·to.,· público.,·. a.'ií de la Federación. como 

el Distrito Federal o del E.<tudo y Municipio en que re.<idan. de la 

manera proporciona/ y equitativa que di!t.pot1gan l~· /eye!t.·. 

En este fundamento l<"gal, se nos marca la obligación que tenemos todos los 

mexicanos de contribuir al gasto público, abocándonos en los principios de 

proporcionalidad y equidad. Para robust-'CC~ lo anterior se cita el siguiente 

criterio jurisprudencia! que nos habla en materia de la proporcionalidad y 

equidad. 
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PROPORCIONALIDAD V EQUIDAD TRIBUTARIA 
ESTABLECIDAS EN EL ARTICULO 31, FRACCIÓN 
nr, CONSTITUCIONAL 

El aTlicu/o 31,.fracción IV. Je la Con.dilución establece fo.• 
Principios de proporcio1wlidad y equidad en lo ... tributo . .;. La 
proporciona/iJaJ radica, medulann,>11/e, en que lo .... vujetos 
pasivo.,· deben de coml"ibuil" a los ga.Hos público~· en su 
fanción de ."iU l'es-pectiva capacidad económica. debiendo 
aportar una parteju.<r,;la y adecuada Je su. .. in1,..,.esos. utilidaJe.'f 
o rendimiento.Y. 
La equidad radica meJularn1en1e en que /u igualdad ante la 
Mi.\·ma ley ll"ibutaria de todo:rr /o,\· ."ilff'eto.\' pu.,·ivo.\' Je un 
mi,!f;mo tributo. lo que en ta/e.v condicione ... Jehen recibir "" 
tratamienlo iJéntia> en lo concernienle a hipótesi.v Je 
cau.'iución. acumulación Je ingresos gruvab/es, deducciones 
permitidas, pla:o.• Je pago etc., 

VoL 181-186, A.R. 554183.- CompalUa MI.a Central M• S.A.-
1'1ayorf• de 14 'llot-

2.6.3 DeOnic:lón Propia. 

La proporcionalidad y la equidad son dos conceptos que están muy estrechamente 

vinculados entre si, los cuales. una vez definidos cada uno por separado conforman 

una unidad, la cual en materia fiscal no se deben de sepanar en ningún momento. 

La proporcionalidad es contnbuir al gasto público siempre y cuando hay• solvenhldo 

mis necesidades más indispensables; ya cubienas éstas podré tributar cumpliendo 

con mi obligaciones que marca la ley. 

La equidad es contribuir para el gasto público teniendo un trato igual en ello; es 

decir. contribuir de la misma fonna que las demás. esto siempre en función de mi 

capacidad contributiva. tratar igual a los iguales y desigual a los desiguales. Ya que 

no contribuirá igual una persona que gane diez mil pesos mensuales. respecto a otra 

que gane mil al mes. ya que esto Y• no serla equitativo. 
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Esta figura de la evasión fiscal es abordada tomando en. cuenta diferentes criterios 

los utilizaran para entenderla en primera instancia y al conocerla observar como se 

estructura. 

2.7.t Definición Doctrinal. 

Al entrar al estudio de este concepto hay que analizarlo desde el punto de vista de 

sus efectos, los cuales repercutirán la hacienda pública. la comunidad y al propio 

contribuyente. 

En lo que se refiere al Erario. la evasión representa una menor recaudación; para la 

comunidad. y se traduce en menos empleos. escuelas. hospitales. servicios públicos. 

es decir, en una disminución en los gastos de carácter social. lo cual perjudica a 

nuestra sociedad, y para el contribuyente, de entTada. se ubica en un ilicito fiscal. en 

donde quedará sujeto a todas las consecuencias de derecho . 

.. El eludir las obligaciones fiscales implica el conjunto de actos. maniobras. acciones 

u omisiones. concebidos y ejecutados en vista a evitar el cumplimiento de las 

disposiciones relativas y el entero de las contribuciones. ••23 

Al no pagarse los impuestos de f"orma directa al fisco. implica una menor 

recaudación. lo cual se traduce a su vez en un menor presupuesto. que a su vez 

repercutirá en un recone en el gasto del Estado. 

"DE LA CUEVA. Anuro. Opuo CIT. Págs. 186-189. 
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:Z.7.:Z Dennici6n Lea•L 

La evasión fiscal para ser comprendida desde el punto de vista legal. nos debemos de 

adecuar a los supuestos que marca la misma ley. al adecuarse el supuesto jurfdico en 

la literalidad de la ley nos ubicaremos en la defraudación fiscal. El Código Fiscal de 

la Federación por su parte y alendiendo al lema en cueslión define la defraudación 

fiscal en el articulo 108. primero y segundo párrafo los cuales dicen: 

Artículo 108. Comete el delito de defraudación.fiscal quien con IL''º de engaño!>' o 

apr<n'e.chumicnto de errore~'f. omita total o parcialmente el pago Je alguna 

contribución u obtenga un beneficio indebido con pery·uicio Je/ fi.,·co federal. 

La omisión lota/ o parcial de a/gu11a co111ribución a que .'{e refiere el párrafo 

anterior comprende. indi.'itintan1ente. lo.'i pago.\' pro\•i.,·ionalc.t; o definitivo.Y o el 

impue.t>IO del ejercicio en lo.\· término.\· de la.\· di .... po.taicione.'i fiscales. 

:Z.7.3 Dennici6n Propia. 

La evasión fiscal, en mi op1n1on .. c.onsiste en una recaudación menor a la que se 

debCria recaudar. lo cual repercute gravemente en la comunidad. ya que por ello no 

se construyen hospitales: escuelas. se dejan de dar servicios públicos. y se dejan de 

generar empleos. Todo esto repercute gravemenre en la comunidad. 

Incurre en la evasión fiscal todo aquel sujeto que reali7.a actos. maniobras .. acciones u 

omisiones encaminadas en el no cumplimiento de las obligaciones a que estaba 

obligado conforme a la ley. Haciéndose acreedor a todas las consecuencias de 

derecho que estipula la misma ley. 
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3.J Constiturlón y Artfrulos Apliaibles. 

En el desglose de este punto. se anali7.llrán algunos artículos constitucionales que 

consideró de mayor importancia rn materia Fiscal. asl como del Titulo del presrnte 

trabajo; esto claro, desde mi punto de vista, ya que sin duda alguna podrian citarse 

otros más. aun asl. sólo entraré al estudio de algunos de ellos. los cuales mencionaré 

y detallaré a continuación. 

En esta in"'estigación tomé como base constitucional los artículos 74~ fracción IV, 

72, 71. 16. párrafo l. VIII y XI. 14. 31. fracción IV, llevándose este orden de estudio 

de los aniculos debido a la importancia que les doy de unos respecto a otros, 

terminando con el más imponante de todos. el cual es la base constitucional 

primogénita de la materia Fiscal. asl como de la obtención y recaudación de las 

contribuciones a nivel Federal. 

Artículo 74, frarrión IV. 

El Articulo 7-1. fracción IV. .•eñala: Son facultade.• exdu.<iva.• de la Cámara de 

Diputados: 

J. 

JI. 

111. 

IV. E.xa1ninar. discutir y aprobar unuuln1entc el Pre ... upuesto de 

J:.gre ... o~· de la FeJeraciún, Ji.,·cutiendo primero las 

contrihucione.v que, a . .;ujuicio. Jeltc11 Jecretar.~e para 

cubrirlo . as{ como revisar la Cuenta Pública del alfo 

anterior. 

El Ejecutivo ,}-(!Jera/ hará llegar u la C<imara la inicia1h·a de 

ley Je ingreso." )' el proyecto Je prc.s·upuc.<rto.ffi de Egre.<ros de 
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la Federación a más lardar el díu 1.5 del mc•.ft de noviembre o 

h~·1a el día 1 5 de diciembre cuando inicie .'SU cargo en fecha 

pre1•is·ta por el Arlícu/o 83 debiendo comparecer el Secretario 

del De ... paclto corre . .,po11dic11te a ciar cu.:nta Je los 111b•111os. 

No podrá haber otra.ft partidas sccrela.'l. fuera Je la.'l que .tte 

con.ttideren ncc..-C.'laria.tt. con e.tte carácter. en el mismo 

prc ... upue,\·to; la.\· que en1pleurán lo.,· .flfccrctario.\· por acuerdo 

e.'fcrito del Pre ... idcntc de /u llepúhlicu. 

/...a revisión de la (~uenta Pública tendrá por objeto conocer /o.f' 

re.'l11/tado.rtr de la ge ... tüjn financiera. comprohar si se ha 

ajuf'tado a lo.rtr criterio.rtr .'lcñalada.\· por el presupuesto y el 

cumplimienlo Je lo.!§; ohjetivo.'t conteniáo.'i en los programas. 

Para la revi . .,·ión de la Cuenta Pública. la (""':úniara de Diputado.\' 

se apoyará en la entidad de fi.,·ca/i:ación superior de la 

Federación. Si del examen que ésta realice aparecieran 

discrep<1ncias entre las cantidades correspondienles a los 

ingres·o.llf o a los egrc.rtros. con relaciiín a lo.llf conceplos y /a.rtr 

partidas respecliva.'l o no exi.'itiera exactitud o ju..llftificación en 

los i11gre . .,;o.\' oh1eniJo . .; o en lo.rtr gastos: reali:ado.'i. se 

detern1i11arán lu.\· rc ... pon._'tahilidaJe.'i de acuerdo c..«1n la ley. 

/,.,a ("':t"':ntu P1íh/ica del aiío an1erior deberá ,\·er prc ... ·e111udu a lu 

Cún1ara de Diputado.\' del H. c:o11gre.\'O de la llnión dentro Je los 

Jie: prin1eros día.'i del mes de junio. 

Sólo ... e podrá ampliar el pla=o Je prc .... ·entac.:itín Je la irlic1a1iva de 

Ley Je Jngrc.'io.l!f y del Proyeclo de l're.vup11e.'ito de Egre.,·o.'i. a.,·/ 

como la Cuenta Pública, cuando medie .•olicitud del E;¡ecwivo 
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s&(ficien1emen1e ju.,·1ificada a juicio de la C.ümaTu o Je la 

Comi.vión Permanenle. debiendo comparecer en todo c:a.fio el 

Secrelario del J:Jespacho corre.,pondienle a inf0Tn1ar de las· 

ra:onc;o.\· que lo 111otiven: 

Como síntesis del presente aniculo se puede destacar que en materia de Presupuesto 

de Egresos de la Federación. de la revisión de la Cuenta Pública y de la Iniciativa de 

Ingresos. compele exclusivamente a la Cámara de Diputados discutir y aprobar 

dichas situaciones. El Presidente de la República enviará a la Cámara las iniciativas 

del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación. como de la ley de Ingresos 

de la Federación. 

La revisión de la Cuenta Pública consistirá en que la Cámara de Diputados con el 

apoyo de la Auditoria Superior de Fiscalización. realizará un examen para 

determinar los resultados de la BCStión financiera. y observar si se han cumplido los 

objetivos del presupuesto como de los contenidos de los programas emprendidos. Si 

se diera el caso que hubiera discrepancias entre lo que se gastó y en lo que se 

debería gastar. se deslindarán las responsabilidades correspondientes que determine 

la misma ley. 

En lo referente a la fecha de presentación de las Iniciativas del Proyecto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación y de la ley de Ingresos se ampliará la 

misma sólo cuando el Presidente de la República justifique tal situación. y siempre 

que lo haga mediante oficio por escrito. lodo esto a consideración de la Cámara de 

Diputados. 

Considero imponante este aniculo en lo concerniente a que es el fundamento legal 

que determina la función de la Cámara de Diputados en lo relativo a establecer en lo 

que se va a gastar en el presente allo. en donde la misma Cámara establecerá los 
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rubros que se deben de cubrir para que nuestro país se sip desarrollando. Esto se 

encuadra en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación. 

En referencia a lo que se debe obtener y recaudar para emplear postcrionncntc en el 

gasto público. La Cámara de Diputados determinará las contribuciones que se deben 

de decretar. es decir. establecer leyes que regulen supuestos jurídicos, en donde cada 

uno de ellos, al ser realizados por el sujeto a regular, imponga un importe. un 

impuesto, es decir, un beneficio al Estado por la conducta que se encuadró a la 

misma ley. Esto es de suma importancia. ya que la Cámara de Diputados cuenta con 

la potestad de regular y gravar todas aquellas actividades habidas y por haber que 

puedan sibTflificar un ingreso más~ que se materialice en mayores beneficios para 

nuestra nación y en consecuencia en los de sus habitantes. Esto se matelializ.a en la 

Ley de Ingresos. 

Aniculo72. 

El siguiente artículo Constitucional. nos menciona por su parte, lo referente a como 

nace a la vida jurídica urta ley. así como los pasos que conlleva esta situación. los 

cuales pondré textualmente a continuación. 

Arlicu/o 72. Todo proyecto de Ley o decreto. Cl{VQ re.,·olucián no sea exc/u.~tva de 

ulgunu de la.\· Cún1ara.,·. se Ji.,·t..·u1irá .'>uce .. ~ivamenle en umba.~. observúndo.~e el 

Reglamen10 ele J;Jehate.,· ·'·obre la forma. i111erva/os· y m"Jo Je proceder en las 

di.\'CU.\'ÍOftC.\' .v \•otaci<HIC.\º. 

A. Aprobado un proyecto en la (--:ámara de su origen. pasará para su 

di ... cu.fii<Ín a la otra. Si é.'i:ta !tJ aprl1haré. se remitirá al EJecutivo. 

quien, ... ; no tzn•iere ob.w!rvacit>11''·" que hacer. lo publicará 

i11n1eJiatamente. 
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B. Se reputará aprobado por el poder Ejecutivo todo proyecto no 

devuelto con ob,j,·en•aciones a la Cámara Je su origen. dentro de 

die: día.\· útile.\·; a no ser que. corriendo e.t;fe término hubiere el 

Congreso cerrado o . .;uspendido ... u . .; . .;esioncs. en cuyo caso la 

Jevoluciún di:herú hacerse el prinier día útil en que el C. .... ongre ... ·o 

esté reunido. 

C. El proyecto Je ley o decreto Je.t;echado en tocio o e11 parte por el 

l!:jccutivo será devuelto. con su..; ob.'>ervacic>ne . .¡. a la Cámara Je 

,j,'ll origen. 

Deberá ser di.'>ctitido Je nllf!vo por é."ita. y ."ii fue.ttc confirmado 

por la.tt Jo."i tercera.'> partes del número lota/ de voto.\·, pa. .. ·arú otra 

ve: a la Cániara re\1isora. Si por ésta fi1ese ,!j¡·ancionado por la 

nii."ima mayoría, el proyecto .t;erú /ey o dec.·reto y volverá al 

Ejecutivo para .vu promulgaciiin. 

Las 1101acione.v Je ley o decreto serán nominale.v. 

D. Si algún proyectu de ley o decreto fuese de.'11e~:hado en su 

totalidad por la Cámara Je revisión. volverá a la de su origen 

con las ob . .;ervaciones que aquélla le lluhiese hecho. Si 

examinado de nuevo f11ese aprohado por la 1nayorla absoluta de 

lo . .; n1iemhro.,· presente .... volverá a la C.ºún1ara que lo Je ... ·cchó. la 

cual lo 101narú otra ve: en con.'iiderución. y .... ¡ lo aprobare por la 

nlisnu1 mayoría, pa ... ·ará al Ejecutivo para lo ... · efecto,j,· de la 

fracció11 A; pero ."ii lo reproba. .. ·c. no podrú volver a pre.ventarse 

en el n1i,j,·n10 periodo de .vc.vione.s. 

1:..-. Si 11n proyecto de h~· o decreto fue ... e de ... echado en parte. o 

mocliflcaJo. o adicionado por la Cámara r''lli.'iora. la nueva 

Ji.vCIL'iión Je la Cámara de su origen ver.wrá 1inicamen1e .'iobre lo 
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desechado o .'iobre la.,· refor1na.'· o adic.:ione.,· .. 'fin pvJer alterarse 

en n1a1eria alguna /o,!r; artículos uprohadu.\·. Si la.f adicione~· o 

reforma.,· hecha.,· por la Cámara re\•i.,·oru fi1c.,·en aprobadas por lu 

·111ayoria ahso/1110 ele lo.v ~·otos prese111es c11 la C"ú111ara Je .vu 

origen. se pa.,·urú todo el proyecto al E.fec111ivo. pura lo~· efecto~· 

Je la fracción A. Si lu.v adicione . .; o reforma.~ hecha.v por la 

Cámara revisora fueren reprobadas por /a mayoría Je voto.'i en la 

Cámara de ·'·u origen. volverán a aquélla pura que tome en 

con.dderución la.,· ru=onc ... de é."ita, )'.,.¡por la mayoría ah."iolutu de 

voto.\· pre.,·ente.\· ,\·e dcsecliaren en e.,·ta ,,·e1:,'llndl"I rcvL\·ión dtclia.,· 

adiciones o reforma~·. el proyecto, en lo que ha.,va ."iido aprobado 

por ambas Cú111ara."i. se pa."iará al E.fecutivo para lo.'i efecto.\· Je la 

ftucción A. Si la camara rcvi . .;ora in..,..i.'itiere. ptt1r la n1ayoriu 

absoluta Je voto.,· pre.,·cnte~-. en dicha.v aJicione.tr u reji1r1na.'i, lodo 

el proyecto no volverá u pre.,·entarse .vino ha-"'ª el siguiente 

periodo de .ve.,·ione.•;, a no .,·er que amha..,· Cúmaru.'· acuerden, por 

la mayoría ab.Yo/uta de SU"i miembros presentes. que ,,·e expida la 

ley o decreto sólo con I~· artículo.\· aprobados, y que 3·e reserven 

·IO!r.' adicionado.!.· o reformados para .su e.xumcn y votación en las 

se.viones: ~viguiente.tr. 

F.. En la interpretación. reforma o derogaciún Je /a.\· /eye.~ o 

decreto3-. se ohsen•arún los mismo~· trún1ite."i establecidos para ~·u 

fi>rn1ación. 

G. Todo proyecto Je ley o decreto que fuere dc.<echaJo en la 

Cámara Je su origen no podrá vc>lver u prc . .:en1arse en las 

SC.\"i011C.\" de/ affo. 

H. La información de la.,· leyes o decreto.\· puede comc11:ar 

indi~,·tintamente en cualquiera de las Jos· C":ámara.'" con excepción 
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de los pl'oyecto.'f: que vel'.'faren sobre entpl'éstitus. contl'ibuciones 

impueA·toA·. o $Obl'e recJuta,,,iento de IN>pa.t·. todos Jos cuales 

debcl'ún di.,·cutirse primero en Ju Cámara de Diputado.'1. 

J. La..\· iniciativa~· Je J'"YC·'· o decretos se Jü•cutirán preferenten1ente 

en la Cümara en que .'f:e pre.'f:enten. a menu.'f: que lranscurra un mes 

de.'f:Je que se pa.'f:en a la comisiún JictaminaJora sin que ésta 

rinda dictamen. pue.rr en tal caso el mi.'fmo proyecto de ley o 

decreto puede presentar . .¡e y di.~cutir.tie en la otra C"úmara. 

J. El EJ"ecutivo de la llnión no puede hacer ob~·ervucioneA· a las 

Re .. 'f:o/uciones ele/ Congreso o de alguna Je la." Cámara.~. cuando 

e.Jer=an funciones de cuerpo electora/ o Je jurado. lo mismo que 

cuando la Cámara de Diputado.• declare que debe acu•ar.•e a 

uno de los altos funcionarios de {a Federación por delitos 

oficiales. 

Tampoco podrá hacerlas al decreto Je collWJCQloria a sesiones 

extraordinarias que expida la Comisión Pennanenle. 

Todo aquel proyecto de ley o decreto cuya resolución no sea exclusiva por la c.unara 
de Diputados o por la de Senadores se discutirá en ambas siguiendo el Reglamento 

de Debates. 

Cuando la Cámara de origen apruebe un proyecto pasará a la revisora. y si ésta la 

aprobaré de igual forma se mandará al Ejecutivo. el cual la re"isará y sino tuviera 

algo que objetar la publicará inmediatamente. 

Cuando el Ejecutivo no regrese algún proyecto con sus obsen•aciones a la Cámara de 

su origen en un plazo de diez dias se considerará aprobado. Cuando el mismo 

Presidente deseche alguna iniciativa de alguna ley o decreto. se mandará la misma 
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con sus observaciones a la Cámara de origen. la cual la deberá discutir y si es 

aprobada por las dos terceras panes se remitirá a la Cámara revisora. si ésta la 

aprobaré de igual f'orma. el proyecto será ley. y se mandará al Presidente para que la 

promulgue. 

Si la Cámara revisora desecharé algún proyecto en su totalidad, volverá a la de su 

origen con las observaciones peninentes, en donde será analizada. Si fuese aprobada 

nuevamente pasará a la Cámara revisora, y si ésta no encuentra alguna otra objeción 

la remitirá al Presidente. Si se desechare pane de la iniciativa por la Cámara revisora. 

se turnará lo no aprobado a la Cámara de origen y se discutirá esto, si se aprueba 

nuevamente se pasará a la Cámara revisora la cual analizará las correcciones, y sino 

encontrare algún otro inconveniente se turnará toda la iniciativa al Ejecutivo en 

donde se darán las posteriores situaciones según la Constitución. 

Si las reformas o adiciones que proponga la Cámara revisora no fueran aprobadas 

por la Cámara de origen. volverán a la revisora para que tome en consideración las 

razones de la de origen, si aún asi no aprobaren tales situaciones, sólo lo aprobado se 

enviará al Ejecutivo Federal. Si aun asila Cámara revisora insistiere, por la mayoría 

de votos. todo el proyecto se podrá presentar nuevamente en el siguiente periodo de 

sesiones, a no ser que ambas Cámaras acuerden por mayoría absoluta. se expida la 

ley o decreto de lo ya acordado y lo no acordado se posponga para siguientes 

sesiones en el futuro. 

La formación de leyes o decretos puede empezar en cualquiera de las Cámaras con la 

exccpc1on de proyectos sobre empréstitos. contribuciones o impuestos o 

reclutamientos de tropas que son exclusividades de la Cámara de Diputados. De 

igual forma el Presidente de la República no podrá hacer observaciones en las 

resoluciones del Congreso de la Unión ni de alguna de las Cámaras cuando realicen 

funciones de carácter electoral o de jurado o cuando la Cámara de Diputados acuse 

algún füncionario de la Federación por delitos oficiales. Y tampoco podrá convocar a 

sesiones extraordinarias que expida la Comisión Permanente. 
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Tiene imponancia en este aniculo lo relativo a que son los pasos que se deben de 

seguir. para la discusión y posteriormente la aprobación de una ley o decreto cuyas 

resoluciones no sean exclusivas por alguna de las Cámaras. Podemos decir en 

síntesis. que es el Proceso l .. cgislativo en el cual nos podemos dar cuenta como 

interactúa el Poder Le~.;slativo con el Poder Ejecutivo en la discusión y aprobación 

de una ley o decreto. También se debe mencionar que hay algunas excepciones a lo 

anterior en materia de empréstitos. contribuciones. impuestos o reclutamiento de 

tropas. ya que estas materias son exclusivas de la Cámam de Diputados. 

Artfculo ?J. 

El siguiente artículo que se analizará a continuación nos mencionará lo referente a 

quiénes son los facultados a iniciar leyes o decretos. 

Ar1icu/o 71. El derecho Je i11iciar lcye.~ o dccreto.v compete .. · 

I. Al pre.<idente de la República: 

//. A lo.•· diputado.•· y .•enodore.•· al Congre.•o de la Unión. y 

///. A la.< lcgi.<latura.< de lo.< E.<tado.<. 

Las ifliciativas pre~·cntada..\· por el Presidente Je la República. por 

la.v legi.'f'/atura.v Je /o.v E.<rlado.v. o por las Jiputacione.v Je los 

mi.'f'mos. pasarán. de.vdc luego a comi.vión. La..v que presentaren 

/o.,· diputado.\· o lo.v .•;e11adore.rr. .<re .'fujctarán a lo.v trán1ites que 

designe el Reglun1ento de Debate.~. 

En este articulo se nos menciona quiénes son los facultados pira iniciar leyes o 

decretos. lo cual significa que sólo éstos son los únicos f"acultados pana hacerlo. 

En primera instancia. se nos menciona que el Presidente de la República podrá 

iniciar leyes o decretos; de igual forma se sellaba. que también lo podrán hacer los 

TESIS r,n!\T 
FALLA DE ORIGEN 



Diputados y Senadores que componen el Congreso de la Unión. y por último. se 

menciona que también contarán con esta f"acultad las legislaturas de los estados. 

Lo que se desea destacar con esto,, es que todos los anteriores tienen Ja facultad de 

iniciar leyes o decretos,, salvo no se trate de contribuciones o impuestos,, ya que el 

único f"acultado para hacerlo es el Presidente de la República. Esto se sustenta en lo 

refürente a que el Ejecutivo es el encargado de enviar a la Cámara de Diputados la 

lniciath·a de Ley de lnt,'1'esos asi como el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación. en donde la Cámara e><amina. discute y aprueba estas iniciativas. 

contando con la fücultad dicha Cámara de discutir qué contribuciones deben 

decretarse para cubrir dichos proyectos. claro. todo esto a nivel f"ederal. 

Aniculo 16.. 

El siguiente artículo que se analiza. es el artículo 16 Constitucional. el cual considero 

que es uno de los pilares fündarnentales en materia fiscal. el cual se cita textualmente 

a continuación. 

Artículo /6. Nadie puede ser molestado en su persona. familia. 

domicilio. pape/e ... o po.'ie.done .... sino en virtud ele mandamienlo 

escrito de la aUloridad competente. que funde y motive la cau..'ia 

legal del procedimiento. 

No podrá librarse orden de aprelzen\"l·Ón .,·ino por /a autoridud 

Judicial y sin que preceda denuncia o qu.:re/la de un llec/Jo que 

la ley .'leila/e como cielito. ·'·ancionado cuando meno~• con pena 

pri11a1ivu de libertad y exi~·1an Jatos que acrediten el cuerpr.1 del 

delito y que llagan probable la respm1.•abilidad del indiciado. 

La autoridad que e.Jecute una orden judicial Je aprehen...,ión 

deberá poner al inculpado a di.•po.•ición del jlH!:, .<in dilación 
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alguna J' hajo su má.v e.vtricta respon.vabiliJad La contravención 

a lo anterior será ,,;ancionada por la ley penal. 

E11 lo ... ca.,·os de cielito fragante, cualquier persoflu puede detener 

al indiciado puniéndolo .\·in Jemora a Ji.vposicü';n Je /u auioriJad 

inmediata y é .. ~la. con la mi.vma pro111i1ud. u /u Je/ Afinisterio 

Público. 

Sólo e11 ca.'iO.\' urgente.'>, cuando ~·e /rule de delito grave a.d 

calificado por la le.)/ y a111c el ric.,go f11ndado de que el indic:iudo 

pueda .. \·ustracrse a la acción de laju.\·licia, ,\·icn1pre .v cuando no 

,'te pueda ocurrir ante la autoridad judicial por ra=ún de la hora. 

lugar o circu,,.v.tancia. el A1inisterio Público podrá, ha.Jo su 

respcnu·ahilidad. ordenar su Jcte11ción, fundado y expresando los 

indicios que motiven ~·u proceder. 

En casos Je urgencia o fragancia, el Juc: que reciba la 

con..vignación del detenido deberá inmediatamente ratificar la 

detención o declarar la libertad con las resen·u.v Je ley. 

Ningún indiciado podrá ,.,.cr detenido por el A1ini.,;terio Público por 

nuí~· de c11arenta y ocho hor~·. pla=o en que deberá ordenar.\·e su 

libertad o ponérsele a dispo.sición Je la autoridad judicial; e.sle 

pla=o potlrá dup/icar.,·c en aquello.-. ca..'R'·'" que la IL~·prevca como 

deli11c11encia organi=acla. Toda ahuw> a lo a11teriorn1cn1c JLvpuesto 

.-.crú .vancionado por la ley penal. 

En toda orden de cateo, q1~e ·"·ólo la a11toridad_i11dicir1/ podrá expedir 

y que .\·erá e.\·crita. ·'·e e..<cpre.ttarú el l11gar que ha de i11speccio11ar.\·e. la 

per.,·0110 o per.,·011a..,· que /layan de uprel1c11derse y lo.\· objeto~· que .~e 

hu ... can, a lo q11e únicamenlc debe limitarse Ja diligencia. 
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lcvantándo..;e al concluirla un acta ci,.cun.'itanciada. en pre.'iencia Je 

de do:.· testigo.'& propuestos por el ocupante del lugar cateado o. en 

su ausencia o negativa. por la autoridad que practique la diligencia .. 

La..v comunicaciones privada..'· son invioluble.'i. l.,a ley .'iancionará 

pcnaln1ente cualquier acto que atenle contra la libertad y privacla de 

la...; misma ..... Exclusivamente la autoriJaJ.fudicialfederal. u petición 

de la a1"oridadfederal que faculte la ley o del titular del Mini-'lerio 

Público de la entidad federativa corre.,-pondicnte. podrá autori=ur la 

intervención de cualquier comunicación privada. Para ello. la 

autoridad conrpetentc. por escrito. deberá fundar y motivar la.'i 

cau.;a.'C legale.'i de la solicitud. expresando aJemá.... el t~¡x1 de 

intervención. los ... ujeto.'t Je las misma.. .. y .... u duración.. La autoridad 

Judicial federal no podrá otorgar e.'tta..'t autori:aciones cuando se 

trate de materia . .; Je carácter electoral.fiscal. mercantil. civil. laboral 

o udmini.'f>trativo. ni en el ca.'io de la.,. comunicacione.\· del detenido 

con .,;u defen.vor .. 

Las intervenciones autori=adas se a.Justarán a los requisitos y límites 

previ.ttto... en la ... leye..... Lo... resultado.<c de las inlel"Venciones que no 

cumplan con éstos carecerán de todo valor prohalorio .. 

La autoridad admini .. drativa podrá praclicar visitas domiciliarias 

ú11ican1en1e para cerciorarse de que se han cumplido lo.\· reglamento.~ 

.\·a11i1ario.'i y de policía;)' exigir la exhibición de lo.\· libros y papeles 

indi.vpen.. .. ah/c.'i para comprobar que se han acatado las Ji.,po~·icione.'f 

fl~·cales. ~·ujetúnde»e en estos casos. u las leyes respectivas y a las 

formalidades pre . .;crita.tt para los cateas. 

/..a corre ... pondencia que bajo cuhierla circule por la." e ... tafetas estará 

libre de todo regi.•tro. y .<u violación .<erá penada por /u ley. 
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En tiempo de pa: ningún miembro Je/ Ejército podrá a/ojClr.~e en ca.~a 

particular contra la voluntad del dueño. ni imponer pre~·tación alguna. 

En tienipr~ de guerra los militare.\· podrán exigir al<-!J·amiento. haguje.,·, 

a/in1e11tos· y otra.'> prestacione.'>, en !os rérn1ino ... que e ... table:ca la ley 

marcial correspondiente. 

Lo más imponante del presente anlculo son los párrafos l. VIII. y XI. ya que cada 

uno de ellos contienen premisas primordiales en el campo fiscal. 

El primer párrafo del articulo 16 constitucional, nos habla del acto de molestia, con 

el cual puede afectar a nuestra persona, familia, domicilio, papeles o posesiones. El 

cual debe de ser un mandamiento escrito emanado de la autoridad competente, que 

funde y motive la causa legal del procedimiento. 

Por lo anterior, toda resolución fiscal debe estar debidamente fundada y motivada; 

entendiéndose por fundamentación el seftalamiento de todos los ordenamientos 

juridicos aplicables, en los cuales se fundamente el acto de autoridad. Y 

entendiéndose por motivación. la indicación de los hechos o circunstancias que 

dieron origen a la aplicación de las disposiciones fiscales, las que deberán estar por 

escrito. emitidas éstas por la autoridad competente. es decir. la facultada para emitir 

la resolución correspondiente. 

El octavo párrafo del mismo aniculo nos menciona lo correspondiente a las órdenes 

de la autoridad fiscal. las cuales deberán de estar por escrito. en donde mencionarán 

los lugares que han de inspeccionarse. la persona o personas que han de '-isitarse. los 

objetos que han de revisarse y al concluir la diligencia se levantará un acta 

circunstanciada en donde se detallarán los hechos y omisiones que se hayan 

observado en el transcurso de la misma; todo esto con la presencia de dos testigos 

propuestos por el ocupante del lugar ''isitado, y en caso de que esté ausente o no 

quiera asi¡,Tflarlos. el propio visitador podrá hacerlo sin que en ninguna forma se 

afecte la legalidad de la visita. 
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El décimo primer párrafo versa sobre las visitas domiciliarias, realizadas éstas por la 

autoridad competente para determinar si los contribuyentes han acatado las 

disposiciones fiscales a las que estuvieren obligados. mediante la observación de 

libros documentos y demás elementos que consideren necesarios. 

Articulo 14. 

A continuación se anali7.ará el aniculo 14~ en sus párraf"os segundo y tercero9 que se 

pone textualmente en seguida. 

Artículo 1-1. A ninguna le,y se dará efecto retroactiva e11 perjuicio 

de per . ..-ona alguna.. 

Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de su• 

propicdade.\-, pa .... esione~· o derecho~·. sino mediante juicio seguido 

ante los trihu11ale ... previan1en1e e ... 1ahlecido . ..-. en el que . ..-e cumplan 

la . ..- forma/idade.v etfenciale . .; del procedimiento y conforme a las 

leye .... expedidas con anterioridad al hecho. 

En lo.\· juicio . .; ele/ orden criminal queda prohihido imponer. por 

simple analogía y aun por n1ayoría de ra:ón. pena alguna que no 

e.\·lé decretada por una ley exacla"1en1e aplicable al Jelilo ele que se 

trala. 

El segundo párrafo del presente articulo nos habla de la garantía de audiencia, Ja cual 

consiste en el derecho que tiene todo indi'\-iduo de ser oído y vencido en juicio. 

cuando al particular se le quiera privar de su vida, libertad., de sus propiedades. 

posesiones o derechos, esto seguido ante los Tribunales previamente establecidos. 

En materia fiscal. la garantía de audiencia consiste básicamente en el momento en 

que la autoridad me dice que tengo un crédito fiscal, cuando se me establece un 
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plazo para cubrirlo. En el instante en que comienza este plazo inicia mi garantía de 

audiencia en donde yo decido si cubro o no ese crédito fiscal. Al concluir este 

término se agota de igual f"orma mi garanlla de audiencia y empieza la potestad del 

Estado en podcnnc exigir ese crédito fiscal que no fue cubierto con anterioridad. 

El tercer párrafo menciona lo relacionado a las contribuciones, las cuales no se 

podrán imponer si no existe una ley que las establezca. 

También, para robustecer lo anterior, se menciona que todas aquellas disposiciones 

fiscales que imponen cargas a los paniculares, asl como las que f""ljen infracciones y 

sanciones a las mismas serán de aplicación estricta. es decir. que toda aquella 

disposición fiscal, infTacción y delito que se quiera aplicar a Jos co1:11ribuyen1cs 

deben de estar previamente en una ley, en donde todos los supuestos jurídicos se 

adecuen a la misma. 

Artículo 31, fracción IV. 

El último articulo de estudio es el articulo 31, fracción IV. constitucional, el cual es 

el más imponante ya que es el ordenamiento a nivel constitucional que obliga a 

contribuir al gasto público de forma proporcional y equitativa. 

antecedentes. 

Es imponante conocer cuáles son los antecedentes de la fracción IV, del articulo 31. 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Como primer antecedente se encuentra. Ja A.'<all1blea Constituyente de 

Francia, en su declaración de 1789, en donde se consideró que para mantener 

la fuerza pública y solventar todos Jos gastos de la administración era 

necesario tener una contribución igualmente distribuida entre. todos Jos 

ciudadanos. 
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• Los impuestos serán impuestos en proporción a los haberes del obligado y 

acorde a sus necesidades. 

• Las contribuciones deberán destinarse a los gastos públicos del Estado .. y'si 

éstos son mayores .. mayores deberán ser las contribuciones; mediante un 

decreto de focha 1 O de Junio de 1 898 y al adicionársele con una fracción más. 

pasó a ser su antigua fracción 11. para quedar como sigue: 

Arlículo 31.- E.,. ohligución de lodo mexicano: 

l. Defender la i11depcndencia, el territorio, el honor, los derecho.ri; 

e i111erese.\· de .\"U plllria. 

JI. Presentar su..\· ~·ervicios en el Ejército o Guardia Nacional, 

conforme a la . .; /c,."Jlf!S orgánica . .,. re.\pet:'tiva.'i. 

///. Contribuir para lo.-. ga.rrto.\· púh/ico.•;, a.,·í de la Federación, del 

Estado>º Alunicipio en que re . .,.ida, de la manera proporciona/ 

y eq11itativu que di..;••pongan Ja.,· /eye~·. 

El proyecto de Constitución que presentó Venusliano Carranza al Congn>so 

Constituyente de 1916-1917. en donde conservó con sus propios términos la 

fracción 111. del aniculo 31 de la Constitución de 1857. al incluir como 

fracción IV. del mismo articulo 31 y asentar que es obligación del contribuir 

para los gastos del públicos. asi de la Federación como del estado y 

municipio en que resida. de la manera proporcional y equitativa que 

dispongan las leyes. 

La Comisión integrada por Diputados Constituyentes como por Albeno 

Román. Enrique Recio y otros más. no dieron cambios a las fracciones 111 y 

IV, del artículo 31 del proyecto. aunque si a las dos primeras fracciones. Y 
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así el dia 19 de enero de 1917. por 139 votos se aprobó la cláusula 

constitucional que cifló el antiguo anlculo 31 de la Constitución de 18S7, en 

donde se observa el principio de la justicia impositiva que se fundamenta en 

la proporcionalidad y equidad. 

Es muy importante observar como nuesuc ordenamiento constitucional. en materia 

de contribuciones. sea mantenido vigente en la mayoría de sus elementos~ aunque sin 

duda alb'llna. otras cosas se han ido modificando por el mismo devenir del tiempo. 

aclualidad. 

En la actualidad el aniculo 31, Constitucional dice: 

Artículo 3/ •• ~011 oh/igacio11e.fi de lo.~ n1e.xicanos: 

J. Hacer que s~· hijo.\' o pupilo.\· '-"uncurran a la.\' escuelas 

Púb/ica!t· o privadas, para obtener la educación prin1aria y 

.\·ecunclaria, y reciban la militar. e11 los: término ... que estahle:ca la 

ley; 

//. Asi.~tir en /o ... días y hora.\· de.\·ig11udos por el Ay11n1an1ienlo del 

lugar en que re.~idan para recibir instr11ccián CÍ\•ica y n1i/i1ar que 

/o."i mantenga apto."i en el ejercicio de /o."i dcrecho."i Je ciudadano. 

dic.,·tro.'f; en el 111anejo de las armas y co11ocedore.,· Je la di ... ciplina 

nzilitar; 

111. A/i.\·tarse y ,."iervir en la Guardia Nacional. co1if<1rme a la ley 

orgánica respectiva. para asegurar y defe11cler la inJ.:pe1JJencia. el 

territorio. el /1011ur. lu.,. Jereclio.,· e interc.,·e.\· de la l'atria. a.,·i como 

la tranquilidad y el orden interior. Jº 
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IV. C"ontrihuir para lo.~ ga.~to.~ púh/ico.T. a.~í Je la Federación • 

como del Di.•trito Federal o del Estado y Municipio en que 

re.•¡iJun. de la manera proporcional y equilaliva que tlis-pongan 

la.~ leye.~. 

La fracción IV del aniculo 31 Constitucional actualmente nos dice que en nuestro 

país, es obligación de los mexicanos, contribuir a los gastos públicos de la 

Federación, del Distrito Federal. del Estado y Municipio en que residan, de la 

manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. Este dispositivo nos 

muestra claramente el compromiso que tenemos como individuos al fonnar panc de 

este país. en aportar parte de nuestros ingresos o recursos para afrontar n~cesidades 

sociales. bajo las directrices de la proporcionalidad y equidad. 

En este orden de ideas se desprenden algunas consideraciones que son de 

imponanci~ las cuales se citan a continuación. 

La obligación de los mexicanos de contribuir para el gasto público. 

Los que cuentan con derechos a recibir pane de las contribuciones son la 

Federación, el Distrito Federal, los Estados)' los Municipios. 

La residencia del contribuyente será la que determine si se debe contribuir a 

la Federación. 

Las contribuciones deben ser proporcionales y equitativas. 

El fin de las contribuciones es el de ct•brir todos los gastos públicos del 

Estado. 
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Las contribuciones para establecerse deben de existir en una ley. la cual las 

regule. 

··(. .. ) El 3 l fracción IV. dc1cnnina que la obligación de contribuir a los gastos 

públicos. debe eslablecerse en una ley formal y rnalerialmente legislativa. o sea 

expedida por el Poder Legisla1ivo. con efoctos jurídicos generales y obligatorios." ,. 

La proporcionalidad a nivel constitucional radica esencialmente .. en que los sujetos 

pasivos deben contribuir a los gastos públicos en función de su respectiva capacidad 

económica, debiendo aportar una pane justa y adecuada de sus ingresos, utilidades o 

rendimientos. Según este principio, los gravámenes se fijarán de acuerdo con la 

capacidad económica de cada sujeto pasivo, de forma que los sujetos que obtengan 

mayores ingresos tributen de forma superior en comparación a aquellos que 

obtuvieron menores ingresos. 

El cumplimiento a este principio .. se realiza mediante las tarifas progresivas .. en 

donde a razón de ellas, se obtiene que se pague un impuesto mayor por pane de 

los contribuyentes que tienen mayores recursos. En términos generales, la 

proporcionalidad está estrechamente ligada con la capacidad económica del 

contribuyente en donde se deben de tomar en cuenta no sólo las tarif"as progresivas, 

sino también el mayor o menor sacrificio que haga el contribuyente respecto a otro 

en su patrimonio,. en relación a los ingresos que obtenga. 

El principio de igualdad por su pane. radica esencialmen1e en la igualdad que tienen 

los sujetos pasivos en relación a un tipo de tributo en común. en donde estos 

individuos deben de ser tratados de la misma forma, con la diferencia en la 

aplicación de las tarifas tributarias en donde varían. de un contribuyente en relación 

a otro en su respectiva capacidad contributiva. 

TESIS CO:f',T 
FALLA DE ORIGEN 

H FERNÁ?\.'DEZ. MARTC1''EZ Refugio de JcsUs. Dttrecho Fi.~cal.1• Edición. Editorial 
McGrawHill/11'.'TER.AMERJCANA EDITOR.ES. Mé"i"° 1998. Pq. 79. 



En el aspecto de la capacidad contributiva de los contribuyentes, se debe precisar que 

cuando se obligue al contribuyente a cubrir determinado tributo, aquél pueda 

realmente cubrirlo. Ya que se puede dar el caso que se imponga determinado 

impuesto a personas que no cuenten con Jos recursos suficientes para cubrir sus 

necesidades básicas y por consiguiente menos podrian cubrir sus obligaciones 

fiscales y por ello en muchas situaciones se podria dar la evasión fiscal. 

Se puede observar que existe en nuestro pafs. una gran variedad de contribuyentes 

que cuentan con ingresos muy contrastantes. en términos generales de unos respecto 

a otros, en donde se encuentra gente muy trabajadora que se esfuerza dia a dia para 

salir adelante. que vive en condiciones muy precarias. a diferencia de personas que 

son desempleadas y reciben apoyos del erario y no se esfuerzan por trabajar, y 

personas muy acaudaladas que por razones diversas cuentan con vidas desahogadas 

en el aspecto material. 

Por lo anterior, es muy imponante que a cada sujeto en lo individual se le haga notar 

su obligación respecto al fisco, tomando muy en cuenta su situación panicular en 

donde se le cobre igual a los iguales y desigual a los desiguales, en donde los 

principios de proporcionalidad y equidad realmente se apliquen y sean la piedra 

angular en la obtención de contribuciones con el único fin de brindar mejores 

situaciones en beneficio de nuestro pais. 

Por lo consiguiente, se cita el siguiente criterio jurisprudencia! que se expresa 

textualmente a continuación. 

11\IPVESTOS. CONCEPTO DE CAPACIDAD CONTRIBUTIVA. 
Esla Suprema Corte Je Ju.,·ticia de la Na~:ión. lw .su.vteniJo que 
el principio de proporcio11alidad trihuluria exigido por el 
articulo 31. fracción IV. de la Cc>1Utitucit';n Polític<1 Je lo.\· 
E.\·tados ll11ido.,· A·fe.'Cica110.\·. co1u·i.,·tc en que lo.\· .\·ujclo:,· pa.,·ivO.\' 
Je un tributo dehe11 co111rihuir a los gu.,·1os públicos enfunciún 
Je su rc.~pecliva capacidad contributiva. Lo anterior significa 
que para que un gravamen sea proporcional. se re uiere ue el 
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oh_jeto del tributo e.~tahlecido por el E.~tado. guarde relación con 
la capacidad contributiva del sujeto pasivo. entendida ésta como 
la potencialidad de contribuir a los gasto.f p14blico.'·· po1encialiJad 
é:;la que el legi.,·ludor atribuye al s·ujeto pa.si\.•o del impue~slo. 
Ahora hien. tomando en considcracicjn que todos· lo.s 
prc.,·upucsto.s de /icclzo de los impuestos lic11en unu nutura/e:a 
econrin1ica enforn1a de u11a .situación o de un "'º''inlicnto de 
rique:a y que /a..s consecuencias lrihutaria.s son mcclida.s en 
fi'11ción Je e.sta rique:a. debe concluirse que es 11ece.~aria una 
e.,·trec/1a relación entre el objeto Je/ in1puesto y la unidad Je 
medida (capacidad contributiva) a las· que ,\·e aplica la ta.,·a de la 
obligación. 

Tesis No. XXXl/96 es,.bl«kla por el Pleno d,. la Sup..,....a Co,.... 
d,. .Justiciad,. la Nad6n • ..,. su sesl6n privada ,..,.blecld• '"' 12 d,. 
d,. marzod,. 19!16. 

3.2 C6diao de Comercio. 

En esta legislación se analizara la figura jurídica -del comerciante y se determinará 

que relación guarda con el vendedor ambulante de alimentos. 

El aníeulo 3° del Código de Comercio, nos define a la vida juridica lo que se 

entiende por comerciante o más bien, se debe sellalar en que supuestos se 

considerara como tal. 

A continuación se plasma textualmente el anlculo 3º. que es el que habla de los 

supuestos en se considerara comerciante. 

Articulo 3. Se reputan en derecho c:on1erciante.,·: 

/ La.s persona.s que tenic11do capacidad legal para ejercer el 

con1ercio. hacen de él su ocupación ordinaria: 

11 La.s ~"'ociedade.'i con.,·tituidas con arreglo a las leyes 

mercuntilc~·; 
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/JI La.ir sociedades extranjera.~ o las a,,jcncia.ir y .rrucursales de 

é~·tas. que dentro del territorio nacional e,ier:an acto,tt de 

comercio. 

Lo más imponante de este anículo para el presente trabajo de investigación. es la 

fracción primera. la cual habla de las personas flsicas que se dedican al comercio y 

hacen de esta actividad su ocupación ordinaria. Quiero resaltar con lo anterior que 

las otras dos fi'acciones, hablan de personas morales que deben de establecerse de 

una manera dctenninada según las leyes para poder practicar el comercio. 

Por ello la imponancia de esta fracción primera, ya que es la que establece la serie 

de requisitos que se necesitan para que una persona fisica común y corriente pueda 

dedicarse al comercio y hacer de esta actividad su fuente de ingresos. 

Por ello. según la propia ley. toda persona fisica que se dedique al comercio y haga 

de esta actividad su ocupación ordinaria se le considerara comerciante. 

Otro aniculc. que considero de imponancia para lograr el objeto de establecer los 

matices y similitudes entre el comerciante y el vendedor ambulante de alimentos. es 

el anículo Sº del Código de Comercio, que se expresa textualmente a continuación. 

Artículo 5. Toda per-5ona que según la..tt leyes co,,1une~· es hábil 

para contratar y ob/igur.fiie, y a quiene.~ las mL,..mas /eye . .; no 

prohíben expre ... aniente la profesián Je/ comercio. tienen 

capacidad legal para ejercerlo. 

El aniculo anterior menciona que toda persona que quiera dedicarse al comercio 

puede hacerlo. siempre y cuando las mismas leyes no le prohíban directamente que 

no puede dedicarse a ello. como a un menor de edad o a un incapaz. Por lo anterior 
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toda persona se puede dedicar a vender en f"orma ambulante alimentos siempre y 

cuando no exista una ley que se lo prohiba. 

En resumen de lo anterior, cunJqujcr persona fisica puede dedicarse al comercio 

siempre y cuando la misma ley no le prohiba lo contrario. ya que si opera lo anterior. 

esta persona no podrá dedicarse al comercio. 

El vendedor ambulante de alimentos. por otro lado. es la persona fisica que vende 

alimentos al público en general y que hace de esta actividad muchas veces su 

ocupación ordinaria. Es la persona que viaja de un lugar a otro con el objeto de 

,,.·ender alimentos con el fin de obtener una ganancia,. por ello, es una forma en que 

esta persona se gana la vida buscando obtener un mejor nivel de vida. 

Así. de la definición anterior del vendedor ambulante de alimentos y en relación a la 

infonnación del comerciante en lo individual. se llega a la conclusión de que el 

vendedor ambulante de alimentos entra en la generalidad de lo que es el comerciante 

en lo individual. quedando éste a nivel de género. y el vendedor ambulante de 

alimentos a nivel de especie. Quedando de la siguiente manera. 

Toda persona fisica puede ser comerciante. pero no todo comerciante es vendedor 

ambulante de alimentos. Por ello no se debe confündir el concepto de comerciante 

del de vendedor ambulante. ya que el vendedor ambulante será una posibilidad más 

de lo que es un comerciante desde el punto de vista jurídico. 

3.3 Ley General de Salud. 

La presente ley menciona, desde el punto de vista jurídico que se entiende por 

alimento. 
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Articulo 2/5. Para efecto.• de e.•ta Ley, se entiende por: 

I Alimen10: cualquier su.\·tancia o producto ·'·ú/ido o .tremi~·ó/ido. 

natural o lransfiJTnraclo q11e proporcione al organi.ffmo 

ele111e1uo.,· pura .<ru 11utricic;n; 

En este articulo se menciona para efectos de esta ley, qué se entiende por alimentos. 

los cuales son todas las sustancias sólidas o semisólidas de origen natural o 

transfonnado, que proporcionan at organismo los elementos necesarios para su 

nutrición. 

Ahora bien. los alimentos para este trabajo de investigación serán todos los 

productos que venda el vendedor ambulante de alimentos en la vía pública. los 

cuales por su calidad pueden ser muy diversos y que por su misma naturaleza se 

pueden dividir en sólidos y no sólidos. 

Se entenderá por sólidos los productos como: quesadillas. tortas, tacos. flautas. 

gorditas. lodo tipo de fritura. gelatinas. sopes. tacos de canasta. posole. elotes, 

esquites. migas. todo tipo de comidas. tostadas. pan en todas sus modalidades corno 

todos aquellos productos que tengan las mismas caracteristicas. 

Se entenderá por productos no sólidos todos aquellos como: refrescos raspados, 

paletas. congeladas. jugos. aguas de sabores. y todos aquellos que cuenten con estas 

características. 

El fin de mencionar qué productos comprende el concepto de alimento en este 

trabajo. es el que se conozca de que alimentos se esta hablando y al entenderse esto 

ubicarnos en la actividad del vendedor ambulante de alimentos y discernir mejor el 

objeto que se comercializa. 
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3.4 Códi11:0 Fisc91 de I• Fedenicwn. 

En la presente legislación, se buscará saber qué aniculos son aplicables o pueden ser 

aplicables a la figura del vendedor ambulante de alimentos, y al entenderse esto, 

tener una mejor idea en Ja forma en que se puede regular dicha actividad y evitar que 

siga evadiendo. 

Se puede observar que el Código Fiscal de la Federación contempla una gran 

diversidad de aspectos fiscales que son muy imponantes .. así como la obtención y 

recaudación de contribuciones. 

Los articulas que se toman como base para lograr el objetivo de este trabajo, son los 

articulas. 1, 2, 4, S,6 ,7, JO fracción 1, 17-A, 20, 20Bis, 27. fracción 1, X, XI y XII 

29, 29-A. 33, fracción 1, y 108 de la legislación ya mencionada. 

Los cuales cada uno de ellos se citan a continuación, en donde se manifiesta lo más 

impqrtante de cada uno de ellos y el porqué son tomados en cuenta en esta 

investigación.. 

Articulo /ºLa.\' per.ftiona.'ifl.\·ica.,; y la~· n1ora/es e..'ftlán obligadas a 

contribuir para los· ga ... 10.\· público ... conforme a la.,· leyes fi.,·ca/es: 

re.V'eclil'O!f; las disposiciones de este código se aplicarán en ... u 

defecto .)' ·'·in pe1:iuicio ele Jo Ji . .;pue.,·to por lo... tratado ... 

intcrnaciuna/c ... de que A.fé.Tico ,,·ea parle. Sú/o n1cJianlc ley 

podrú dc.,·rinar.,·e una co111ribucid11 a 11n ga.wo púhlico e.\]X"cifico. 

1.a Federación queda obligada a page1r contribucione.\· 

1ínicame111e cuandu la~· leyes lo ~·eñulen expre.\·un1en1e. 

El a.'<ocia1111.-· e.,,.tú oh/Jg.ado u pugur cont':_ihuc:1011e.,- _v cu111plir las 

obligucione.\· que establece e.'i/e código y la:'f1L")'I?.-.; fiscale.~ por 

la totalidad de lo.,· acto.'f u uctivídadc.\· que .-.;e realicen. median/e 
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cada a.~ociación en participación Je la que sea parte. 

· Lo.v c.\·tudo.\' extranjero.,·. en ca.,·o.t; de recipr<>eidad. no e.~tán 

obligado." a pagar in1pue.'ftos. No qz"'da11 co11zpre11Jida." en es·ta 

exención la." entidades o agencias perteneciente..\' a dichos 

estac/o.'i. 

La.\· per.,·ona..; que de conformidad con la."i leyc.\· fisca/e.\· no 

estén obligada.,· a pagar co111rihucioncs·, únicamente tendrán /u.v 

otra\· obligacione,s que cstable=c.·an en ft.1rn1a expre.\·a la.,· 

propia.,· leye.\". 

Con base al aniculo anterior, en annonia al tema de tesis, las personas fisicas se 

obligan al pago de contribuciones para cubrir los gastos públicos, según las leyes 

fiscales que se den. De igual fonna se menciona que ninguna contribución se cobrará 

sino existe una ley que lo ordene. 

En referencia a lo anterior, se puede detenninar que el vendedor ambulante de 

alimentos es una persona flsica, que debe de pagar contribuciones para cubrir el 

gasto público, según una ley fiscal que ordene ese pago, ya que de no existir tal 

ordenamiento, no se podrá obligar al pago de ninguna contribución. Por ello es 

necesario que exista una ley que establezca la obligación a pagar contribuciones, la 

cual se verá más adelante. 

El siguiente aniculo que se toma en consideración es el 2°, el cual habla de las 

contribuciones y de sus accesorios, el cual ~ cita en seguida. 

Articulo 2°. Lus contribuciones ."ie c/a"iifican en impue."itos·. 

aportacione.'i de seguridad social. conrrihucione.,· Je mejoras y 
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derechos. /~·que .Te definen ele la ... iguiente manera: 

I ln1p11e.\·to.,· .'ion la.,· contrihucione,,· e.,·tahlecida.\· en le.v que deben 

pagar las p1.."'r.\·onas fi\·icas y n1ural~.,. que se e11cu¿11/re11 en /u 

situuciún .furídica o de hecho previ!t·ta por la mi!§.·ma y que sean 

di.•tintas de la.• seilaludas en lasfruccionesll. J//y/Vdeeste 

articulo; 

// Aportucione.v de ."leguridad social son las contribuciones 

e.3.·tablecidaJ.· en ley a cargo de personas· que ·"'ºn .3.'U'ililt4ida."' por 

el E_.tado en el cumplimiento de obligucionesfyadus por la ley 

en materia Je seguridad social o a la."f per.vona."'t que se 

beneficien en forma especial por servicio.v de .veguridad social 

propurcio11ado.v por el mismo Estado: 

/// Contribucione,,· de mejora.~ ."Ion /a.\' e.\·tahlecida.\· en ley a cargo 

de las personas flsicas y morales que se beneficien de manera 

directa por obras púb/ic~·. y 

JV Derecho ... son /a$ contribucione ... e.vtablecida."f en ley por el u..vo 

o aprovechamie11to Je /o..,.. bienes del dominio público Je la 

Nación. así como por recibir ."fervicius que pre ... ta el Estado en 

sus funciones de derccllo público. excepto cuando ."le presten 

por organi.\·n10.\· de.\·ccntrali:ado.\· u órga110.\' de.sconce11trados 

cuando. en e.\·tc ú/t imo ca."º· ·'·e trate Je co11traprc.\·tacione.'i que 

no se encuentre11 pre\•istas en la Ley Federal Je Derechos. 

También son derechos la.s· contribuciones a cargo de los 

orguni ... ntos públicos Je ... centrali:aJo.'i por prestar servicios 

exclu~·n•o.,· del Estado. 
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Cuando sean organi.Tmo.T dc.Tcentrali=ado.T lo.T que 

proporcionen la seguridad social a q11e hace mención la 

fracción 11. la.\· co111rihucione.\· corre.\pondiente.,· tendrán la 

naturale:a de aporlacio11c.~ dt.! .~eguridud .~ocia/. 

/..o . .; recargos. la ... ·"unciones. lo ... gasto . .; Je e.fecuciún y la 

inJemni:ación a que ... e refiere el séplilnu pJrrafb Je/ ar1iculo 

21 de e.,·te código son acce.'iorios de la.-. contrih11cione.'i y 

participan de Ja naturale:a de é . .;/a.,._ Siempre que en C5le 

código s·e haga referencia únicamente a contribucione.!.· no ·'·e 

entenderán inc/11ido.!.· lo.,· ucce . .;orio.J.·, con excepción de lo 

di.ttpue.ttlo en el articulo /°. 

Lo más importante de este articulo es que desglosa ta clasificación de las 

contribuciones en donde se menciona cada una de ellas, detallándose sus 

características más imponantes. 

Los Impuestos. Son los ingresos que se encuentran en ley, a cargo de las 

personas fisicas y morales que se encuadran en la situación juridica o de 

hecho que establece la misma ley. 

Este tipo de contribución representa para nuestro pais el más importante 

insreso tributario, por lo cual se ubica en primer lugar dentro de los ingresos 

públicos que ailo con afto recauda la Federación. el Distrito Federal. las 

Entidades Federativas. y Municipios . 

.. Los Impuestos son contribuciones.establecidas en ley con carácter 11eneral. 

obligatorio e impersonal. exigidas por el Poder Público a las personas fisicas 

y morales cuya situación coincide con el hecho generadoT de esa prestación,. 

y cuyo destino es cubrir el gasto público. Para su pago no se requiere esperar 

o recibir una compensación o beneficio personal directo por el contribuyente. 
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ya que es un deber de los súbditos del Estado aportar una pane de sus 

ganancias, ingresos o capital para atender los altos fines de la colectividad, 

bajo el principio de legalidad y en congruencia con los alcances de la 

fracción IV del Articulo 31 de la Ley Suprema.·· 25 

Del aniculo 31, fracción IV, constitucional se desprenden cinco elementos 

esenciales de los impuestos como: 

.,,,. Los mexicanos están obligados al pago de impuestos; 

v' Tienen derechos a recibir i1npuestos la Federació~ los estados y municipios; 

.,,,. Los impuestos a los que se obligan a pegar los mexicanos deben de estar 

establecidos en una ley federal o estatal dependiendo de la clase de impuesto 

que sea, ya sea federal, estatal o municipal. Los impuestos municipales son 

los establecidos por una ley aprobada por el Con!,>reSO del Estado, ya que los 

municipios no tienen facultad legislativa; 

.,,,. Los impuestos deberán ser proporcionales y equitativos; 

.,,,. El dinero que se recaude de los impuestos se deberá utilizar para el gasto 

público de la Federación, de los estados y municipios según el tipo de 

impuesto. 

Para robustecer lo anterior se cita el siBUiente criterio jurisprudencia! que 

menciona la validez constitucional de los impuestos a nivel constitucional. 

~,. SANCHEZ. GOMEZ Narciso. Op. Cit. Páss. 21~211. 
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IMPUESTOS. VALIDEZ CONSTITUCIONAL DE LOS 
De acuerdo con el articulo 31. fracción JI~ de la C-:U,.ta 
Magna. para la valide= con.'itituciona/ de un in1pue.~10 se 
requiere la satLefacción ele tres requi.fllitos fu1u/ame111a/es; 
prilnero, que sea e.vtah/ec:iJo por /'")': .ttcgundo. que sea 
proporcional y eq11itafit,•o, y tercero, que ·'·e destine al 
pago de lo.< gu.•·/os públicos. Si falla alguno de lo.• tre.• 
requi.,·ito.'t, nece.'tariamen1e el impue.'tto será contrario a 
lo e.'ft<l/uiJo por la Con.'ilituciún General. Ahora bien. 
aun cuando re.,pecto Je los requ;.,·itos· Je proporcionalidad 
y equidad. e.,·te Tribunal Pleno no ha preci.,·ado una 
fórmula general para dclerminar cuándo un impue.'ito 
c.~umple Jic/io.'f rcqui ... ilo.11t, que traducido." de manera hreve 
quieren decir de ju.dicia trtbuturiu. en cun1bio. Je alguna~· 
de la,j¡· tesi.,. que hu .\·u.•itcntado. pueden dc.,prenderse 
cierto.ti crilerio.,·. A.,.; .tre /Ja so.,·tenido. que. si bien el 
articulo 31 de la Con..trtituci<in. que establece los 
requisito~· de proporcionalidad y equidad como derecho 
de todo contribuyente. no está en el capítulo 
relativo u las garantia.3.· individuales. la lesión de este 
derecho .TÍ es una violación de garanlla.tr cuando los 
trihuto.T que decreta el Poder Legi.trlath•o son notoriamente 
exorbitante~· y ruinosos. También este Tribunal Pleno ha 
considerado que la equidad exige que se respete el 

principio de igualdad, delenninanJo que e.• nonnu de 
equidad la de que se encuentren obltgado.,· a Jetenninada 
.'iit11ación lo~· que .i·e hallen dentro de lo establecido .PO' la 
ley y que no se encuentren en esa misma obligación los 

que están en situación .Jurídica diferente o sea. tratar a los 
iguale.tr Je n1anera igual. Es Jecir. e.'fte Tl"ibunal Pleno ha 
estimado que .tre vulnera el derecho del contribuyente a que 
lo... tributos ·'·ean proporciona/e.~; y equitativos·. cuando el 
gravamen es exorbitante y ruino.troy que la equidad exige 

que se respete el pri11cipio Je igualdad 

Tesis 17.J. Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
Jurisprudencia. Tomo l. l\lateria constitucional 

Según el criterio anterior. se llega a la conclusión que a las personas si se les 

puede obligar al pago de impuestos siguiendo cienos requisitos 

fundamentales e inherentes en materia tributaria. 

,; t 
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1. Que se establezca en ley; 

2. Que sea proporcional y equitativo y; 

3. Que se destine al pago de gastos públicos. 

Otro criterio jurisprudencia! de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

menciona que ademiás de los requisitos anteriores se necesitan elementos 

esenciales de los impuestos que de igual forma que los anteriores deben estar 

expresamente en ley. El criterio en cuestión se cita a continuación. 

IMPUESTOS. ELE!\llENTOS ESENCIALES DIE LOS. DEBEN 
ESTAR CONSIGNADOS EXPRIESAJ\llENTE EN LA LEV. 
Al cli.,poner el ur1ic11/o 3 J con.\·titucionul. en ... u fracción JI-:_ que 
.'ion ob/igacione.~ Je los mexicano.'i .. contribuir para /o.'i ga.'i/Os 
p1íb/icos, así de la Federación como del Estado y A-funicipio en 
que re.•idan, de la manera proporcional y equitativa que 
dispongan las leye.'i '', no .\·ó/o e ... tahlece que para /u valide: 
constitucional Je un lrihUlo es ncce ... ario que. primero, e.'ilé 
establecido por ley; en .'iegundo, sea proporci<Jnul y equitativo 
y, tercero, ·'·ca de.,·tinado al pago de lo.-. gasto.,· público.,· .'iino 
que tan1bién exige que lo ... elemenlo." e.'ienciale.'i del mismo. 
como pueden ser sujelo. ohjelo. base. la.~a .)/ época de pago. 
e.,·1én co1u·ignados de manera expre.'ia en ley. para que ~·í no 
quede n1argcn para la arbitrariedad de /a.'i auloridade.,· exactora.\·, 
ni para el cobro de impue .. 'ilo.\· i"1previ.\'ihlcs o a 1í1ulo particular. 
sino que a la autoridad no quede otra cosa que aplicar la." 
di~po-"icione.'i ge11erule . .,,· de oh.'fien•ancia ah/igaloria Jicladas con 
anlerioridud al caso concreto de cada ca1'.,·<1nte y el ,\·uJelo pasivo 
de Ju rclaciúli tributaria pueda en todo momento conocer la 
forma cierta ele contribuir para los ga . .;./o.'f• público.~ de 
la Federación. del E.'fi:tado o .A11111icipio en que re . .;iJa. 

Tesis 162. Apéndice al Semanario Judicial de la Federaeió•. 
1917-1995. Jurisprudencia. Tomo l. !\latería Constitucional 

Así,. de esta manera. se&:.~n el criterio anterior se puede observar que además 

de los principios que dan "ªlides a los impuestos se necesitan de igual forma 

otros elementos esenciales que deben estar también en ley. Como se cita en la 
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jurisprudencia. se necesi1a el sujeto, objeto, base, tasa y fecha de pago. Esto 

para· evitar arbitrariedades por pene de la autoridad o el cobro de impuestos 

en fonna imPR'visible. 

Con lo anterior, la autoridad deberá aplicar las disposiciones senerales de 

observancia obliptoria dictadas con anterioridad al caso concreto. Y asf, de 

es1a numera.. el sujeto pasivo de la relación jurfdico-tributaria cono;zca en 

forma cierta lo que debe de contribuir a la Federación, Estado o Municipio en 

que resida. 

Las Aportaciones de scpridad social. Son las contribuciones establecidas en 

ley a cargo de personas morales que sustituyen al Estado, para cobrar es1as 

contribuciones a las personas que se benefician en fonna direcla por los 

servicios de scpridad social. Es1as personas que sustituyen al Estado son: El 

Instituto de Seauridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado, 

el Instituto de Seauridad Social de las Fuerzas Armadas Mexicanas y el 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda ,_.. los T~res. entre 

Otros. 

Asf, de esta manera se observa que todos aquellos individuos que tenpn la 

asistencia de esas instituciones que sustituyen al Estado. por ese hecho deben 

de pasar una aportación en donde las personas morales ~ facultadas 

para recibir este tipo de contribución. Por ejemplo. un ~ador al Servicio 

del Estado que tienen una enfermedad, asiste al Instituto de Sepridad y 

Servicios Sociales para los Trabajadores del EsUldo, en donde le brindan wa 

atención. por la cual le cobran una ci- cantidad de dinero, la cual es 

recibida por el propio instituto que ~ndo el aervic:io. 

Contribuciones de mejoras. Son las contribuciones que se establecen en ley a 

cargo de personas flsicas y morales que se beneficien en fónna directa por 

determinadas obras públicas que se realiClen. 



Con lo anterior se menciona que tienen la obliaación de contribuir en esta 

modalidad. todas aquellas personas flsicas y morales o uno o varios sectores 

de la poblKión por motivo de una obra de c:anllcter público en donde el 

resultado de ésta otn.zca un beneficio personal directo o reciban mayores 

ventajas económicas que el resto de la población. 

• Derechos. Son las contribuciones que se establecen en ley a cargo de las 

personas fisicas y morales que se beneficien del uso o aprovechamiento de 

bienes del dominio público que pertenecen a la Nación. De igual forma se 

deberá contribuir por recibir servicios que ~ el mismo Estado. Un 

ejemplo en este rubro es el de la solicitud del puiipone donde dicho trámite 

debe ser cubieno por una cantidad de dinero. También se deben de papr 

derechos por parte de los orpnismos públicos descentralizados por la 

prestación de servicios que deberia de ..-ar el propio Estado. 

De la información anterior se quiere resaltar que lo que interesa en este análisis del 

articulo anterior es el rubro de los impuestos, ya que es la bMc fUndamental para que 

el vendedor ambulame de alimentos pague impuestos para ayudar a cubrir los pstos 

públicos que tenp el propio Estado. 

Se llega a la conclusión de que el vendedor ambulante de alimenlos. debe de 

contribuir al gasto publico, pero lo har6 sellÚll una ley que repte la actividad que 

realice. de forma proporcional y equitativa y que su contribución realmente se 

aplique al gasto público. Ademú, contará con oaos requisitos como: sujeto, objeto. 

base. tasa o tarif"a y fecha de paao. El sltjeto seria en este cuo el vendedor ambu'

de alimentos; el objeto. que reciba un ilqllaO por el ....,._en el que •encuadró, 

es decir. que obtuvo cien pesos por vender ali-. La bue pavable es el 

resultado de restar lo que obtuve de ingresos menos las deducciones. la tarifia es el 

porcentaje que se debe de aplicar a la bue pavable. es decir. por ejemplo 15% y el 

resultado de esta oper.ción será lo que debo de comnbuir y por último. la &cha ele 



pago en donde el sujeto pasivo se obliga a cubrir su oblipción ante la Nación por 

medio del fisco f"cderal. Todo lo anterior debcr6 estar expresamente en ley. 

En seguida se cita el anfculo 4° del Código Fiscal de la Federación. 

Articulo 4° Son c"1Jito.,·fi.sca/e.rr lo.s que tenga derecho a percibir el 

Estado o .'iUS organi.rrmo.rr de.'iccntra/i:ado.rr que provengan ele 

con1rib11ciunes. ele aprovechamien101r o Je .s11.s acce.ttorius. 

incluyendo /os que deriven Je responsabilidades que el Estado 

tenga derecho a exigir de ... us ·"ervidore.ff púhlico.v o de lo.\· 

particulares, as( como aquellos a lo.T que /a.T leyes /e.• den ese 

carácter y el Estado tenga derecho a percibirpor cuenta a_¡ena. 

La recaudación proveniente Je todo.~ lo.~ ingresos de la Federaci<in, 

aun cuando se destine a un fin espec!fico, se hará por la Secretarla 

Hacienda y Crédito Público u. por las oficinas que dicha 

Secretarla autorice. 

Lo importante del artlculo anterior para este tema de tesis. es lo correspondiente al 

crédito fiscal en donde se establece que es el derecho que tiene el Estado o sus 

organismos descentralizados a percibir este cn!dito. Aquí se establece que el Estado 

está f"acultado para exigir cn!di1os fiscales que deriven de las contribuciones. es 

decir, después que se haya realizado la determinación del c:n!dito fi-' y se cié a 

conocer por pane de la -..rielad fiscal al saj«o ... ivo de la welación-juriclico 

tributaria cuál es el monto de lo que debe. En este - el Estado tiene el 

dewecho a percibir ese crédito fiscal. 



En el segundo párrafo del mismo aniculo se menciona que la Secretaria de Hacienda 

y CRdito Público será la facultada para recaudar todos los inpesos de la Federación. 

es decir. es la única cncar¡rada para rcaliz.ar esta labor. 

C>lro articulo que es tra5cendcntal para este trabajo. es el aniculo 5º del Códiso 

Fiscal de la Federación. que se transcribe a continuación. 

A1'tic11/o 5~ La.'i Ji.'lpo.'iicione.'I fi . .¡co/es que e.'ltable:cun carga.\· a 

Los particulares y las que se/talan e.Jt:cepciones a las mismas, asl 

como las que fij'an las infraccione.s· y ~·unciones. son de aplicación 

es,,.icta. Se CorL•ider-a que establecen carga.• a lo.• paniculare.• la.• 

nonnas que se refieren al su_jeto. ob_jelo, ba.•e. tasa o tarifa. 

Las otras disposicione.• fiscales .•e interpretarán aplicando 

cualquier método de interpretación _j11rldica. A falla de norma 

fi.•cal e.Jt:pre.w. .<e aplicarán supleloriamente la.• di.<pDJiicio-.• del 

Derecho Feder-al eomún cuando su aplicación tto sea eonn-aria a la 

nahlrale:a de propia del derecho fiscal. 

Este articulo habla de las disposiciones fisc:alcs que establecen c:arps a los 

particulanos; por ejemplo. un impuesto o al contrario. aquellas disposiciones que los 

liberan de ello, como pudiera ser Wla c:ondonación en donde se entra al estudio de un 

caso en concreto y la misma autoridad sin tener la oblipc:ión de condonar a alpicn 

lo hace tomando en cuenta elementos en concreto. De ilJUal forma las disposiciones 

que fijan infracciones y sanciones. es decir. las disposiciones que relJUlan las 

infiacc:iones y uux:iones en el c:uo en que el contribuyente 11e encuadre en atauno de 

estos supuestos. 

Todos las disposiciones -teriores son de aplic:ac:ión estricta. es decir. 11e adecuan a la 

literalidad de la wma siauiendo los~ que la mi- - a&ablece en el 
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caso en concreto. sin a¡pepr ni quitar nada. sólo siguiendo lo que establezca la 

misma ley. De igual fonna se menciona que se considera,.. una carp a los 

paniculares cuando se establea:an los elementos esenciales de las contribuciones que 

son: el sujeto. objeto, base, tasa o tarifa. En donde cada uno de estos elementos 

puede ser muy diferente de un caso concreto frente a otro, por lo cual deben de ser 

especificas y concretos. 

Asi. de esta manera. el vendedor ambulante de alimentos al recibir una carga. una 

liberación de ella, una infracción o una sanción se deberá dar una aplicación estricta 

de la ley al caso especifico de que se trate. 

Se cita en seguida el aniculo 6° del CódiBO Fiscal de la Federación. 

Articulo 6° Las contrihucione.i· se caw·an confor"'e .se r-eali:an las 

situacione.• jur/Jicas o Je hecho, previstas en la.• leyesfi.sca/e.• 

vigente.• Jurante el lapso en que ocurran. 

·Dichas conlrib11eione~'f &e determinarán conforme a las 

di.Tpo.fiicione.v vigentes en el momento de .:.·u ca11.~ión. pero /e.v 

serán aplicable.• las normas sobre ,,,.acedimiento que .•e expidan 

con posterioridad. 

Corresponde a /o.'f co_ntribuyentes la detenninacián de /a.'f 

contribucione.'i a su cargo .. 'ia/vo di.'fpo..'fición expre.'fa en conlrario. 

Si la.• autoridade.• fi.•cale.• deben hacer la determinación., lo.s 

contribU)lente.s les proporcionarón la i.,,._ciún nece.saria 

dentro de lo.• q11ince dia.• siguiente.• a la.fecha de .s11 cau.sación. 

LA.• contribucione.• .ve pagan en la fecha o dentro del pla::o 

.señalado en las di.spo.sicione.s re.spectiva.s. A falta de 
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Ji.•posición e.rpre.•a el pago deberá hacerse mediante 

declaración que se pre.t·entarú unte laJ.· oficinas alllori:ad<a·. 

dentro del pla:o que a contin11ación .•e indican 

I Si la contribución se calcula por periodos establecido.• en 

ley y en lu.s ca..'fos de retención '' Je r-ecauc/ación de 

contrib~·ione.s. /o.'f contribuyeme.v. retenedore." o lus· 

persona... a quiene,,· la.,· /eye,,· impongan la obligación de 

recaudar/as. las entenderán u nací." tardar el día J 7 del me~· 

de calendario inmediato po3i·terior al de 1er1ninación del 

periodo de la retención o de /u recaudación. 

re.'lpecthlamenle.· 

.JI En cuulq11ier otro ca.vo. dentro Je lo ... cinca dla..~ .. ~ig11iente.'f 

al momento de la cau.'fuciún. 

En el ca.•o Je contribuciones que se deben pagar mediante 

retención. aun cuando q11ien deba efect11arla _,retenga o no 

haga pago de la contraprestación relativa. el retenedor 

e.<tará obligado a enterar ll#fO cantidad eq11ivalente a la que 

debió haber retenido. 

C11anJo /os retenedores deban hacer un pago en bienes. 

A·o/umente harán la entrega del bien de que ... e trate,,·; quien 

Jebe recibirlo provee los fondo.• ne'-esario.• para efect11C1r la 

retención en moneda nacional. 

Q11ien haga pago de créditos fi.•cales Jeberú obte11er Je la 

oficina recaudadora, /a forma oficial. el recibo oficial o la 

forma valorada. expedido.• y controlado . .- excl11.<ivamen1e 

por la Secretarla Je Hacienda y Crédito Público o la 
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doc:&1men1aciún que en la.Y di.~posicione.t; respectiva.~ .te 

e.stable:cu en la que co-le la impresión º'igina/ de /u 

máquina ,egi .. t,udo,a. r,ulúndo.ve de lo.v pugo.v efectuados 

en la..t oficina.e de las institucione.~ de crédito •• ce Jcherd 

obtene, la impre.vión Je la máquina regi.•ll'tMio,a. el sello, 

la constancia de acuse de recibo correspondiente. 

Cuando /as di.tJposicione.,·fl,t,;ca/es e.t;table:can opciones a 

Lo.,. contribuyentes paru el c111nplimiento de ... u.,. 

obligacione.)·fisca/e.)· o ¡x1ra determinur /c,,u· con1'~ihucione.)· 

a su cargo, /u elegida po, el con1,ibll)len1e no pod,ú 

variarla re.'lpecto al mi.'lmo ejercicio. 

El articulo anterior denota en su primer púTafo que las COlllribuciones se causarán, 

es decir, RKerán en el momento en que el contribuyente realice las situaciones 

jurídicas o de hecho que la misma ley establece, en el periodo en que se realicen. 

También se menciona que los conm"buyentes semn los que determinen las 

contribuciones que estén a su car..,, salvo que Ja misma autoridad clip lo contrario. 

es decir. que ella misma lo realice por lo que contará con el apoyo del contribuyente 

en cuestión de tener toda la infonnación necesaria ..,. realizar la determinación en 

el lapso de 1 S dlas a partir del momento de la causación de la contribución. 

Otro párrafo explica que las contribuciones se deberán de papr en la fecha que 

establezca la disposición respectiva. es decir, el ordenamientojuridico que establezca 

la carp al particular en donde se mencionará el tiempo que tiene el contribuyente 

para pagar su contribución. Si se da la excepción a lo anterior. el pago se debcm 

realizar mediante declaración dentro de un plazo que es el siguiente. 

- rrr.~Jf{ rnN 
FALLA vi uiliGEN 



La fracción l. establece que si la contribución se cah::ula mediante periodos que 

establezca la ley. o por casos de retención. es decir. personas que retienen algún 

impuesto como un piitrón respecto a sus trabajadores o recaudación como podria ser 

el conlribuyente que va a las mismas oficinas de la autoridad para cubrir su 

obligación fiscal. las deberán de enterar a mlás tardar el dia 17 de cada mes inmediato 

posterior al de tenninación del periodo en los casos de retención o recaudación. 

La fracción segunda. por su parte establece que en los demlás casos ajenos a la 

fracción primera. se hará dentro de los cinco días sisuientes al momento de la 

causación. es decir al momento en que se realiza la situación juridica o de hecho 

prevista en la misma ley. 

El siguiente púrafo menciona lo relativo al retenedor. en donde se maneja el 

supuesto que no realice su función de retener. o no hap el paso respectivo. en virtud 

de lo cual él quedar11 obligado a enterar la cantidad equivalente que debió haber 

retenido. 

Se menciona en este párrafo que las personas que realicen el paso de créditos 

fiscales. lo deberán de hacer mediante la f"onna oficial. el recibo oficial o la forma 

valorada que les dar1I la oficina recaudadora. expedidos y controlados éstos por la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público. asi como aquella documentación que debe 

de tener la impresión original de la máquina registradora. Se menciona el supuesto 

de que realicemos el pago de aJaún crédito en una oficina de aJauna sucursal de 

crédito. en donde deberemos de obtener la impresión de la máquina reaistradora. el 

sello. asi como la constancia o el acuse de recibo correspondiente. 

El último párrafo de este artículo scftala que si el contribuyente cuenca con opciones 

para cumplir sus obliaaciones fiscales o para determinar las contribuciones a su 
cargo. podrá elegir la que mejor le convenga. siempre y cuando la que haya elesido 

no la cambie en el mismo ejercicio. 
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Según l• infol'llUICión 811terior. se puede llepr • l• c:onclusión de que el vendedor 

ambul•me de 8limcntos. se puede encu.dmr en •lpno de los supuestos que 

es18blcce el •nlculo •merior. Como lo conccmieme • que 1111CCrá la oblipción del 

vendedor •mbul•nte de •lirnentos • papr contribuciones en el momento en que 

rc.licc cien. 11etividlld. es decir. I• venta de •limcntos. Olro elemento importllnte será 

que el vendedor ambul811te de alimentos rc.li:urá I• dctcrmift8Ción de lu 

contribuciones a su car¡¡o. salvo disposición expresa en contrario. por lo que la 

rc.lizará la propia autoridad; también se relaciona con este tema el plazo que se debe 

de tener ....- que se paguen las contribuciones. es decir. el vendedor ambulante de 

alimentos contará con un plazo en vinud del cual deberá cubrir sus obligaciones 

fiscales. Otro punto importante serán las formalidades que debe tomar en cuenta el 

vendedor ambulante de 8limcntos 81 momento de papr sus oblisacioncs fiscales. 

Otro anlculo que se toma en consideración para este tema de estudio. es el ..Uculo 7" 

del Código Fiscal de la Federación. que viene a continuación. 

Articulo 7'! Las leyes fiscales. &IL• reglamentos y las 

disposiciones CMhnlnistrat;w..r de carácter general. el'UrtUán 

en vigor en toda la Repliblic:a el dia siguiente al de .•11 
publicación en el Diario Qficial de la Federación. salvo 

que en ellas se estable:ca -fecha posterior. 

El anlculo anterior menciona en términos scnerales. el tiempo de la entrada en 

vigencia de Ju disposiciones fiscales en donde se cstable<:cn dos criterios. 

Un criterio menciona que la entrada en vi~ de las leyes fiscales en todo el pala, 

será al dla siauiente de que se publiquen en el Diario Oficial ele la Fedenlción. Y el 

otro criterio detalla que podrán entrar en vigor en una f"ccha posterior a la anterior. 
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Se relaciona el tema de estudio con este articulo. en lo sustancial a que de un 

momento a otro pueden entrar en vi11t:ncia leyes o disposiciones de canícter fiscal 

que pueden imponer nuevas c:arps a los particulares asi como al contrario 

quitárselas, por ello es muy importante que el particular esté observando los cambios 

relativos a las leyes fiscales. 

El anlculo 10 fracción 1, del Código Fiscal de la Federación. es otro ordenamiento 

jurídico, que es tomado en consideración el cual se e"presa textualmente a 

continuación. 

Articulo 10. Se con.•idera domiciliofi.<cal: 

J. Tratándose de personas flsica.•: 

a) Cuando reali:an actividades e"'PN'saria/es, el local en 

que .t;e encue111re el principal asiento de ~'fU..l!f; negocios. 

b) C11anJu no realicen las actividades seitaladas en el 

inci.'lo anterior y pre..,;ten .'fiervicio.• per.wona/e,,. 

independientes, el local que utilicen como ba.•efya para 

el desempeilo Je su.\· actividades. 

e) En los denaá.'> casos. el lugar donde tengan el asienlo 

principal Je .trU..'I acti'1idaJes. 

El aniculo anterior en su fracción l. menciona lo que se considerará como domicilio 

fiscal para las personas físicas. lo cual se divide en tres incisos. 
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El primer supuesto menciona que se considenrá domicilio fiscal el local donde la 

persona flsica tenp el principal asiento de sus neaocios. es dec:ir, el lupr donde 

realice la mayorla de sus neaociaciones. El sepndo supuesto maneja la hipótesis en 

donde se presten servicios personales independientes en un local establecido como el 

principal para ello. La última posibilidad maneja que en todos los demás casos a 

e><cepción de los anteriores, en donde se disponp de un lugar para la realización 

principal de sus actividades. 

Con la inf"onnación anterior se llep a la conclusión que el vendedor ambulante de 

alimentos, por tener la calidad de ambulante no cuenta con un lugar o local 

establecido para que sea considerado como domicilio fiscal, por consiguiente, 

tomando como ref"etencia el articulo anterior, el vendedor ambulante de alimentos no 

cuenta con domicilio fiscal. Pese a esto, podria tornarse como domicilio fiscal el sitio 

en donde resida o los lupres donde realice su actividad. 

El ,nlculo 17-A, del Códiao Fiscal de la Federación, es ouo ordenuniento juridico 

que se toma en consideración. 

Ar1lculo 17-A. El monlo de la.• con1ribucione.s, 

apro11echa1nien1os. asl cont0 de la.~ de'10l&1eione~· a cargo 

del fisco federal, se actuali:ar-á por el transcurso del 

tiempo y con motivo de los cambias de precios en el pal.s, 

poru lo cual .•e aplicará el factor de actuali:acic>n a las 

cantidade.• que .<e deban de actuali:ar. Dicho factor se 

obtendrá dividiendo el Indice Naciunul de Precio.< al 

Cons-idor del me.s anterior al más recienle del periodo 

entre el citado Indice corre.•pondienle al me.< anlerior al 

n1Ú.\" antiguo de dicho periodo. Las c:ontribuciune.,·. lo.~ 

aprovechamiento.•, a.•i coWK> la.• det10lucione.• a cargo del 

fisco federal, no .se actuali:arcin por .fracciones de mes. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



En ·tos casos en que el Indice Nacional de Precio.< al 

Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo. 

no haya .~ido publicado por el Banco de /1-té:Jcico. /u 

ac111ali:ación Je que se lrate se reali:arú aplicando el 

último Indice mensual pllhlicado. 

Lo~· valore.,; de bienes u operucione.,· se acluali:arún de 

acuerdo con lo di.'fpuc.'f/o por e.de artículo. cuando /a.'f 

leyc.'f fi.'fca/c.'f así lo e.'ltahle:can. L..a.'f di."P<'·"icione.'f 

seiJolarán en cada ca.so el periodo de que &e trate. 

La.'f cantidaJe.'f actuali:adav con..'fervan la na1urale:a 

.iurldica que tenlan ante.< de la actwili:ación. El monto de 

ésta, dete,.,,,inado en los pagos provi.<ionales y del 

e.fercicio. no será deducible ni acreditable. 

Lo .esencial del articulo 17-A. para este tema de tesis. es lo relativo a las 

contribuciones que se podrán -lizar sipiendo ciertos criterios en relación al 

cambio de precios en el pais. 

Para mostrar cómo se dará esta actualización se pone una f"órrnula que e1<presa el 

factor de actualización. 

INPC del mes anterior más reciente 
F. A. ----------------

JNPC del mes anterior más antiguo 
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También se menciom que las cantidades que se actualicen contarán con las mismas 

providencias leples que hay811 tenido antes de que se hubiera dado la aetuali7.ación. 

La relación que tiene este articulo con el tema de estudio. es la aetualización que 

tendrán las contribuciones por los cambios de precios asi como por el mismo 

transcurso del tiempo. lo cual debe ser tomado en cuenta por el vendedor ambul811te 

de alimentos en todo momento. 

Otro articulo que se toma en consideración es el 20 del Código Fiscal de la 

Federación que se cita en seguida . 

.Articulo 20. Las contP"ibuc:iones y sao· accesorios se 

causarán y pagarán en moneda nacional. Los pagos que 

deban efectuarse en el e.xtran_jerv .se podrán reali:ar en 

moneda del paí.~ de que .se trate. 

En los casos en que las leyes fiscales asl lo estable::can a 

fin de delerminar la.~ co111rib11e:ione.Y y .TU..fi ac:cesorio.T. :.·e 

aplicará el Indice nacional de precio.• al con.•Ulflidor. el 

cual será calculado por el Banco de Méiico y se publicará 

en el Diario Qficial de la Federación dentro de los die:: 

días del me.~ siguien1e al que corre.~poncla. 

Para determinar /a.T contribucione.~ y .~11.~ acce.~oriu.t; se 

considerará el tipo de cambio u que - "°>V adquirido la 

moneda e.xtra,Yera de que .•e trate y no llabiendo 

adqui.dció11. .fie e.'itará al tipo de ca111bio que el Banco de 

México publique en el Diario Oficial de la Federación el 

día anterior a aquel en que se causen /03a· contribuciones. 
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Lo.• dlas en que el Banco de A#éxico no p11blique dicho 

tipo de cambio .. e aplicará el .Utimo tipo de cambio 

publicado con alllerioridad al dla en que .'ie cau.'ien la.ir 

contrihucione.'f. 

Cuando la.• di~po.'ficione~· fl.scale.\· permitan el 

acreditamiento de impuestos o de canlidade.,· equivalen1e.s 

a éstos. pagados en moneda extranjera .. 'fe con..'fiderará el 

tipo de cambio que corresp<,nJa cun.filnne a lo .'feñalaJo en 

el pá,.,.afo anterior, referido a la fecho en que .•e causó, el 

impuesto que se traslada o, en su Jefe,.,o, c11<1ndo .•e pague. 

Para determinar la.'i contribuciones al COlftercio e.xterior. 

as/ como para pagar aquellas que deban efecl11arse en el 

extrarfiero, se considerará el tipo de cambio que pllbllque 

el Banco de México en ténnino.• del tercer párrqf"o del 

pre.•ente articulo. 

La equivalencia del peso lfleJCicano con WH»tedas 

extranJeras distinla.• al dólar de lo.• Estado.• Unido.• de 

América que regirá para efecto.• fiscales. se calculará 

m11ltiplicando el tipo de cambio a que se refrere el pá,.,.afo 

tercero del presen1e artlc11lo, por el eq11iva/en1e en dólares 

de Ja moneda Je que ·'·e trate. Je acuerdo con la tabla que 

mensualmente publique el Banco de Afé.xico durante la 

primera semana del mes inmediato .siguiente a aquel al que 

COP'r'esponda. 

Se aceptarán como meJio.'f Je pago. los cheque.'f 

certificado.• o de caJa. lo.• giro.• po .. tales, telegráficos o 

bancario.• y la.• transferencia.• de fonda• reguladas por el 
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Banco de México: lo.Y cheque .Y per.Yunale.~ únicamente .se 

aceptarán en lo.s ca.t·os y con /u,¡ condiciones ·que e.Ttable=ca 

el reglamento de este código. Lo.• contribuyente.• obligados 

a pre.'tentar pagos provi.donale.Y men.•n1a/e." Je confunniclad 

con /u~· leyes fi.•cales respectiva.•. deberán efeauar el pago 

de sus contrihuciones mediante tran.iferencia electrónica Je 

fundo.• u fat?or Je la Te.•oreriu Je la FeJerac:ión, Je 

co'!formidad con la.• regla.• de curúcter general que u/ efecto 

expida lu Secretaría de Hacienda y Crédito J>úh/ico. La 

citada dependencia podni autori=ar a otra.,· contribuyentes a 

efectuar el pago de ,Ji"llS colllribuciones mediante 

tran..Y"erencia e/eelránica de fondos. 

Los pagos que se hagan se aplicarán a los crédito.< mús 

antiguos. siempre que se Ira/e de la Mi.s111a con1ribución. y 

ante.\· de al adeudo principal. a /o,Ji· ac:ce.'lorio.~ en el 

.Yiguienle orden: 

J. Gastos de ejecución; 

11. Recargos; 

lll. Multas, y 

IV. La indemni:ación a que se refiere el séptimo 

púrrafo del articulo 21 Je este código. 

Cuando el contribuyente interponga a/1,..,;,, me1/io Je defensa 

legal impugnando alguno de lo.• concepto.• .seltalado.• en el 

púrrafu anterior. el orden se~l<Mlo en el mi&mo no .será 

aplicable re.<pecto del concepto impugnado .J' guranti:ado. 

Para determinar la." conlribucione.,· .'ie con.'lidera,.án. 

inclu~·ive. laA· fracciones· de pe.~o. No ob.~tanle lo ante,.ior. 

77 



para efec111a,. .su pago. el monlo se a_iu.\"laf'ú paf'a que Ja.,· que 

contengan cantidades que incluyan de I hasta $0 centavos 

.se a_iuwlen a la ""idad inmediala anlerirn- y la.\· que 

contengan canticlaJe.'f Je 5 J a 99 centavos • . 'fe a_iu.'ften a la 

unidad inmediata supef'iof'. 

la.< leye.• fiscale.• estahle:can que la.•· 

contribucione.,· se pagan meJ1an1e Jeclaruc1ón. la 

Sccrelaría de Hacienda y c,.éJito Público podrá ordenar. 

por n1edio Je Ji.'fpo.'ficione.'f Je ca,.úcter general. y con el 

oh.feto de facilitar el cumplimienlo Je la ohligaci<ín. a.'fí 

como paf'a allega,.se de la información nece.~a,.ia en materia 

de estadi.~tica de ingf'e . .;os. que . .;e proporcione en 

declaración distinta de aquella con la cual :re efectúe el 

pago. 

Lo más significativo del anlculo anterior es lo n:f"erentc a que las contribuciones y 

sus .accesorios se causariín y yasariín en moneda ~ional. es decir. en pesos 

mexicanos. Asi también cuando las leyes fiK&les establczean la determinación de las 

contribuciones y sus accesorios se aplican el Indice Nacional de Precios al 

Consumidor. 

En la forma para pagar las contribuciones se aceptan. el cheque cenificado. los giros 

postales, telegráficos o bancarios y las mismas uansf'erencias permitidas por el 

Banco de México. 

En las fürmas de pago para cubrir las contribuciones. considero que las personas 

fisicas que se dediquen a cualquier acfr1;idad deben de escoger la f'orma que más les 

acomode según si situación en panicular. 
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En la forma en como se aplicarán los pa1105. se detalla que primero se llPlicarán a los 

créditos mis antisuas. siempre que sea hable de una contribución en concreto; 

también se expresa que primero se pagarán los gastos de ejecución. los r-.raos. las 

multas así corno la indemnización siguiendo este orden y tenninando con la suene 

principal que es el cn!dito fiscal a pagar. 

Asl también. cuando las leyes fiscales establezcan que las contribuciones se deben de 

pagar mediante declaración distinta de la ordinaria. la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público deberá de ordenar mediante disposiciones de carácter general la 

forma para el cumplimiento de esta obligación. 

El vendedor ambulante de alimentos, puede, según los criterios anteriores, pagar sus 

contribuciones en moneda naci~nal, en la f"orma que más le acomode tomando en 

cuenta su situación económica y social. 

Para seguir con el tema de estudio se cita a continuación el aniculo 20 Bis. del 

Código Fiscal de la Federación. que versa de la sipiente manera. 

Articulo 20 Bis. El Indice Nacional Je Precios al 

Con.•umiJor a que .•e refiere el .segundo párrafo Jel 

articulo 20, que calcula el Banco de México, .•e &11jeta a lo 

siguiente: 

J. Se co1i:arán cuando menos '"·" precio.ti en treinta 

ciudades. /a.'f cuales e.'ftarán ubicada.e en por lo menos 

veinte enticlade.•federativas. Las ciudade.• .•eleccionadas 

deberún en todo ca.su tener 1111a poblacit'ín Je veinte mil o 

má... habitante.•·, y siempre habrán de incl11ir.•e la.• die= 

=ona.v conurhadas o ciuJade.•; mú.,· p<.1h/Clda.,· Je la 

República; 



JI. Debe,án cuti:arse los precios correspondiente.• a 

cllMindo menos /()(JO productos y servicios espec{ficos 

agri¡pado.• en 2$0 concepto.• de CCJn.\"llWla. lo.• c1Wiles 

oharca1'án al menos 3$ ramas de lo.'l .rirectore.'i agrlcola. 

ganadero. indlutrial y de servicio.•. corifonne al catálogo 

de actividades económicas elaborado por el /n.stituto 

Nacional de EstaJL<tica. Geograflo e Jnfonnática; 

///. Tratándose de alimentos. la..\· coti:acionc . .¡ de prccio.'i se 

harán como mínimo tre3r.· \Ieee~· durante cada 111e3r.·. El resto 

de las coti:acione~· .i·e obtendrán una o "8Ch· vece3r.· 

men..'fua/e.'f: 

IV. Las coti:uciones de precios con los que se calcule el 

Indice Nacional de Precio.• al Cons-idor de cada mes, 

deberán corre.<ponder al periodo de que .•e trale, y 

V. El Indice Nacional de Precios al Cons-ldor de cada 

mes se calculará Ulili:ando lafórmulu de Laspeyres. Se 

aplicarán ponderado.• pura cada ,..,¡,,., del con.•-fa•iliar 

con.'iiderando los conceptos slguiente.'i: 

Alimentos. bebidas y tabucos: ropa, ca/:udo y accesorios; 

vivienda: niuebles. aparatos y en..'fere." doméstico.Y; salud y 

cuidado per.sonal. transporte: educación y esparcimiento; 

otro.,; .'fervicios. 

El Banco de Mbico p11blicará en el Diario Oficial de la 

Federación '"·" estudo.'f. :unas ,·~1nurbada.'f. ciudades. 

artículo.e. se"1icio.'f, conceptos de con.'f..,,,,, y ralffa..'i a que .se 

refie,en las fracciones J y JI. asl cr-. la.• coti:aci~s 
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utili:ada.~ para calcular el /ndict:. 

El Indice Nacional de Precios al Consumidor será calculado por el Banco de México 

siguiendo cienos criterios. 

Primero se cotizarán pt'eCios de treinta ciudades por lo menos. ubicadas éstas en 
veinte entidades federativas; estas ciudades deberán de contar con una población de 

veinte mil o mis habitantes. y de igual manera se incluirian las diez zonas 

conurbadas o ciudades más imponantes. 

Se cotizarán los pt'eCios de por lo menos 1000 productos y servicios. agrupados éstos 

en 2SO conceptos de consumo. en donde abarcuán al menos 35 ramas de los 

sectores. agricola. industrial y de servicios conforme al catálogo de actividades 

económicas que realiza el Instituto Nacional de Estadistica. Geografla e Informática 

(INEGI). 

En el rubro de alimentos. las cotizaciones de pt'eCios 11e realizarán por lo minimo h'es 

veces cada mes. 

Las cotizaciones de pt'eCios con que se calcule el Indice Nacional de precios al 

Consumidor. deberá de corresponder al periodo de que se uate. es decir. si en el mes 

de mayo se obtuvieron las cotizaciones de precios. el Indice Nacional de Precios al 

Consumidor corresponderá al mes de mayo únicamente. 

El Indice Nacional de Precios al Consumidor se calculará utilizando la fcínnula de 

Laspeyres. se aplicarán ponderados para cada rulKo del consumo familiar. 

Lo que se quiere resaltar con lo anterior es el concepto de alimentos. el cual es un 

elemento muy importante para la obtención del Indice Nacional de Precios al 

Consumidor. que se encuadran en el conceplO de consumo. 

RI 
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Hay que deslacar que los alimentos son un factor muy importante en el momento de 

calcular el Indice Nacional de Precios al Consumidor. 

Otro ordenamiento juridico que es de suma imponancia para este estudio, es el 

articulo 27, IMrrafos 1, X. XI. y XII del CcXliso Fiscal de la Federación. 

Artículo 27. La..v personas morales. a.vi como /a..v persona..v 

flvica.v que deban pre.ven/ar declaraciones periódica.v o que 

estén obligadas a expedir comprohuntes por las actividade.v 

q11e realicen. deberán solicitar .vu inscripción en el Registro 

Federal de Contribuyentes de la Secretarla de Hacienda y 

Crédito PMb/ico y proporcionar la información relacionada 

con .su emidad. .su domicilio y en general .sobre su 

:.·ituación fiscal. median/e los avisos que .i·e eA·tablecen en el 

reglamento de e.•te código. 

La Secretarla de Hacienda y Crédito Plib/ico llevará el 

·registro federal de contribuyentes. basándose en los datos 

que las persona.• le proporcionen de ~midad con e.•te 

artículo y en lo.• que la propia Secretarla Obtenga por 

ella/quier otro medio; asimismo asignará la clave que 

. corresponda a cada persona inscrita. quien deberá citarla 

en todo documento que presente unte la..v autoridades 

fi.vcu/c!• y J&1ri.~icciona/e.v. cuando en e.~e último ca.va .se 

trate de asuntos en que Ja Secretarla de Hacienda y Crédito 

PMblico sea parte. Las penona.s inscritas deberán con.servar 

en .YU domicilio Ja documentación compn.lbaloria de haber 

cun1plido con /a.'i ohli¡,:acione.'i que e.tltab/ecen e.,·te aniculo 

y el reglamento de este código. 
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La clal'e a que se refiere el párrafo qlllC ameceJe .•e dará a 

conoc:er a 1ravés de un doc11men10 que .'fe denominará 

cédula de irifo""°ción fi.•cal, la cual deberá conlener la.• 

caractcri.vtica." que .'l!ie;fa/e la Secretaría Je Hacienda y 

Crédilo Público median/e regla..• de carácler general. 

TratúnJo.,·e de establecimiento.'·· .~ucursu/es. locales. pue.,·10.i· 

fyo.rr o .semifi.Jo.v. pura la reuli:ación Je ucliviJaJe.v 

empre.trariales. Je lugare.tr en JonJe se almacenen mercancías 

o Je localf!s que .ve uti/i,·en como ba.'fe .fi.fu para el de.vempeilo 

Je serv;,~;us per.vonale.v independiente.,,.. los contribuyenle.'f 

deberán pre.'ientur aviso de ape,.,ura o cierre de dicho.'i 

lugares en la forma que al efeClo apr11ebe la Secrelaría de 

Hacienda y Crédi10 Público y conservar en los Jugare.• 

ciludos el aviso de aperluru, debi_endo exhibirlo u las 

aUloridade.vfiscales cuando é.'fta..v lo .n1/iciten. 

Lo mlis relevante del articulo anterior en sus párrafos l. 10, 11 y 12. se pone a 

continuación. 

El pámúo l. del anlculo 27. menciona que las personas fisicas debe'"*n de presentar 

declaraciones periódicas asl como exs-fjr comprobantes por las actividades que 

realicen. de igual forma debe'"*n de solicitar su inscripción en el Registro Federal de 

Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, y también darán la 

información de identidad, domicilio y de su situación fiscal. 

El párrafo 1 o. por su parle menciona. que la Sec:lelllria de Hacienda y Cn!dito 

Público llevará el Registro Federal de Contribuyentes con los datos que les 

proporcionen los mismos contribuyentes, así como por otros medios. También se les 

designará una clave a cada persona inscrita en el registro y al momento de diriairse a 
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la Secretaria de Hacienda y Crédito Público como a Orpnos Jurisdiccionales, debenl 

mencionar esta clave. 

El pánaf"o 1 1. e"prcsa que la clave se dar• a conocer mediante una cédula de 

información fiscal. que llcvanl las canu:teristicas que la propia Secretaria de 

Hacienda le establezca. 

El último pánafo. en rcf"erencia a este tema de estudio e"plica que en los casos en 

que los contribuyentes deban pttsentar avisos de apcnura y cienc de dichos lugares 

según disponga la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, debc,.n conservar los 

documentos en estos lugares y los debenkn e><hibir cuando las autoridades fiscales lo 

soliciten. 

Con lo anterior se puede observar que las personas ftsicas ~n obligadas a e"pcdir 

comprobantes por las actividades que realicen. pttsenlar dcclanicioncs periódicas e 

inscribirse en el Resistto Federal de Contribuyentes. 

En los casos. y sólo en los casos en que las personas aenpn puestos fijos o scmifijos 

y realicen actividades empresariales. dcbenkn presentar los avisos de apenura o cienc 

de estos lugares en donde debenkn mostrar a las autoridades fiscales estos 

documentos cuando se los soliciten. 

El aniculo 29 del Código Fiscal de la Federación. es otro ordenamiento jurídico que 

se toma en consideración para el presente trabajo. el cual se menciona en seguida. 

Aniculo 29. Cuando las leJl".s fiscales e.stuhle:can la 

obligación de expedir comprobante.•· por la.• actividude.• que 

.W? realicen. dicho.\· con1prohantc.,· Jeherún rcuttir lo.\· 

requi.•ito . .- que . .-eílala el anículo 29-A de e.'6e código. La.• 

personas que adquieran biene.'t o raen servicios deberán 
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.solicitar el CO"'P'<Jbante re.~peclivo. 

Lo.• eom¡Nabante.• a que se r-efiere el párrafo anterior 

deberán .'fer impreso.ff en lo.ff estahlecimiento.ff que auroricc la 

Secretarla de Hacienda y Crédito Público que cumplan con 

lo.ff requisitos que al efecto .. 'fe e.fftable:can mediame regla .. v de 

carácter general. Las personas que tengan establecimientos a 

que se refiere e.de párrafo deberá11 proporcionar a la 

Secretaria de Hacienda y C..."réd110 Público la información 

relativa a sw· clienles, u través de medio .. t; magnéticos. en los 

té,.,,.inos que fije dicha dependencia mediante dispo.•iciones 

Je carácter general. 

Para poder deducir o acreditar fiscalmente con ha.se en /os 

comprobantes a que se refier-e el párrafo anterior. quien los 

Uli/ice deberá cerciorarse de que el no,,,bre. denominación o 

rcrón social y clave del Registro Federal de Contribuyentes 

Je quien aparece en los mismos .son los correctos. asl como 

verificar que el COllf/H'Ubanle conliene los Jatos previstos en 

el articulo 29-A de este Código. 

Asimismo quienes expidan los cum¡wobanles referidos 

deberán a.Yeg,,,,.ar.se de q11e el nombre. denominación o ra:ún 

.nJCia/ Je la per.t;ona a favor de quien .t;e expidan lo."· 

comprobantes correspondan co11 el documento con el que 

acrediten la clave del registro federal de cc•n,,.ibuyentes que 

se a.sienla en dichos comproban1es. La Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público mediante di . .,....<icione.• de 

carácter general, podrá e.'itab/ecer facilidaJl!.ff para la 

l<Jentificoción del adquirente. 
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Lo Ji.'fpue.'flu en el párrafo anlerior. no .'ierá aplicable pura 

las operucione:.· que se realicen con el público en general. 

Lo..,,. contribuyen/e ... ,·on local f!io es·1án ohligaJo ... a registrar 

el valor de los uc1<1.'f o aclividade.'f que realicen a1n el público 

en general en las mtÍq1'inas regi . .;tradoru.<r Je a111tpruhación 

.fbcul o en lo.'f eqUiPfJ·" electrúnicus Je reRi.'flro fiscal 

autori:aclos por la Secretar/u ele Hacienclu y Crédito Público 

di.Ylinlo.,. u /a.T tnáquinas regi.ortraJoras de comprobación 

fl~·cal: expedir IOJi comprobante . .,· respectivo.T; tener/o.v en 

operación y cuidar que cumplan con el prvpósilu para el cual 

fueron instalado.•. Cuando el adquirente ele lo.• bienes o el 

IL'fuario Je/ .servicio .'fo/icile cowtpl"'Obante que reúna 

requisito..v para efectuar ded11ecione.s o acreditamiento de 

contribuciones, deberán expedir dicho.• c:omprobante.•· 

ademá.• de lo.• .•eilalaclo.• en e.•te párrafo. 

La Secretarla de Hacienda y Crédito público llevará el 

registro de los contribuyen/es a quienes corresponda la 

utili:ación de máq11inas registrac/oras de comprobaciónfl.tcal 

o equipo.• electrónico.• ele registro fl.•cal y é.•10.• deberán 

pre.sentar los avisos y con.'fervar la i'ffurmac.~ión que .. ceilale 

el reglamento ele este cúdigo. En todo ca.•o. las fabricantes e 

importadore.,· de máquina.t; ,-egi.fitradora.,· de comprobación 

fl.t;ca/ y de equipo.t; electrú11ico.\· de regi.t;tro fi.'ical. deberán 

presentar declaración infonnutiva an1e las allloridade.s 

administradoras dentro de las veinte dit:u &iguientes al final 

de cada trimestre. de las: enajenacione..'f rea/i;uda.'f en ese· 

periodo y Je /a.'f a/ta.'f o haJa.'f. nombres y númen:1 Je regi$"º 

de lo~· técnicos Je se"1icio encargaJo..'f Je la reparación y 

mantenimiento. 
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Cuando las leyes fiscales obliaucn la expedición de comprobantes. seaún la actividad 

que realicen. deberán de sepir los lineamientos del aniculo 29-A. Por otra pene. las 

personas que adquieran bienes o soliciten servicios deberán de pedir que se les 

entre1:,wuen los mismos. 

Los comprobantes deberán de seguir los lineamientos que establezca la Secretarla de 

Hacienda y Crédito Público. 

En el caso en que se desee deducir o acreditar fiscalmente mediante los 

comprobantes. quien les dé uso deberá de cerciorarse que los datos del comprobante 

sean correctos y además contener los datos del aniculo 29-A. 

Se puede observar que algunos contribuyentes podrán llevar su registro en máquinas 

registradoras de comprobación fiscal o en equipos electrónicos; es menester 

mencionar que existen otros contribuyentes que no. pueden contar con estos medios 

por la actividad más informal que realizan. por lo cual se debe de contar con 

opciones mucho más simples para que se pueda cwnplir con el requisito en la 

expedición de los comprobantes. 

El antepenúltimo articulo en comento del Código Fiscal de la Federación. es el 

anículo 29-A, el cual se expresa y detalla a continuación.. 

Articulo 29-A. Lf.>... comprobante... u que .<te refiere el 

urtícu/o 29 de e . .;te clit.ligo. aJemá ... Je'''·" requi."tito ... que el 

mi.<tmo e.<ttablece. deberán reunir lo .siguiente.· 

J. Contener impre.,·o el nombre. detuNninacián o ra:ón 

.'focial. do111icilio fi ... ·ca/ y clave del regi.,·tro federal de 

con1rihuyen1e.• Je quien lo.• expida. ]¡.a1úndo.•e de 

contribuyen/e~· que tengan ll'IÚ..<t de un local o e.stableci,,,ienlo 
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deberán señalar en lo.T mi.Tmos el domicilio del local o 

e.slublecimiento en el que se expidan los comprobantes: 

JI C-Ontener impre.'{o el número de folio: 

JI/. Lugar y fecha de expedición: 

IV. Clave del regi.•tro federal de contribuyente.• de lu 

per . .;ona u favor de quien .'fe c.xpidu; 

V. Cantidad y clase de mercancía.• o de .. cripción del 

.t;ervicio que amparen: 

VJ. Valor 11nitario consignado en nlimero e importe total 

consignado en número o le1ra. a.~I como el monto Je lo.'{ 

impue.t;to,,· que en los términos de /a.t; di!rpo.,·icione.fi fiscale~· 

deban trasladar.fie. en .TU ca.4io. y 

VII. Número y fecha del documento aduanero. O.Y/ como la 

aduana por la cual &e reali:ó la importación. 1ra1ándo.se de 

venia.'{ de primera mano de mercancia..tr de importación. 

VIII. Fecha Je impresión y datos de identificación del 

;,,ipresor UUl<.Jri:®o. 

Lo.• comprobante.T a que se refiere e.Tte articulo podrán 

ser utili:ad<11S por el c:on1rib~nte en "" pla:o máximo 

de do.\· ailo.,·. contado.\' a partir de ,,·u fecha de ;,,,pre.,;ión. 

Trun."currido dicho plu:o sin ltaher ,,·ido utili:udo.\·. lo.\· 

mü•n10,,· deberán cancelur.'ie en lo.,· térlftino.\· que ."'leila/a el 

reglamento de e .. te código. La vigencia pararl._a_w_i_1,_:_a_c_i_ó_n ________ 
1 
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de los compf'Obame.•, deberá selfalarse expre.-tftenle en los 

miA·mo.J.·. 

Lo.,; conlribuyente.~ q"e realicen operaciones con el público 

en general deberán expedir comprobante.• .•imp/ificado.• en 

/o.J.' término.\· que sella/e el reglamento de este código. 

Lo relevante del anlculo anterior es lo concerniente a los requisitos que deben de 

llevar los comprobantes fiscales, los cuales deben de ser cumplidos conforme a la 

ley. 

Basándose este lllllilisis en el último párrafo de este articulo en lo referente a los 

contribuyentes que realicen operaciones con el público en pneral en donde deberán 

expedir comprobantes simplif"ieados. Se debe de eselarocer que estos contribuyentes. 

fundándose en los li.-mientos del reglamento de este eódiao. sólo deben de cumplir 

con los tres primeros puntos que son: 

1. Contener impreso el IMXllbre, delKKninación o razón social. domicilio fiscal y 

clave del registro federal de contribuyentes, 

2. Tener impreso el número de folio, y 

3. El lugar y fecha de e><pedición. 

Estos contribuyentes deben de cumplir con los requ1s1tos anteriores además de 

entregar los comprobantes cuando el interesado se los pida. 

El penúltimo anieulo que se cita es el 33. fracción l. del Códiso Fiscal de la 

Federación. 
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Artículo 33. La.v autoridades fi.•cale.• para el lfle_jor 

cumplilflienlo de sus facultades estarú a lo .•iguiente: 

J. Proporcionarán a..'fi.Ttencia gratuita a 10.tr contrihuyente.v 

y para ello procurarán: 

u) Explicar la.." di~po.,·icione~· fi.'lcu/e..t; utili:ando en lo 

po.vih/e un lenguaje llano ale_iado Je lecnici.'fmo.." y en lo.'f 

cavos en que .'fean Je naturale:a compleja. e/ahorar y 

c/i.Tlrihuir folletos a /o.'f contribuyentes. 

b) Mantener oflcina.v en diver."º·" lugares del ten-itorio 

nacional que se ocuparán de orientar y auxiliar a los 

contribuycnte.'f en el cumplimienlo Je .sus obligaciones. 

c) Elaborar lo.• formularios de declaración enfof'lna que 

puedan .•er llenado.• fácilmente por lo.• contribuyen/e.• y 

distribuirlos con oportunidad. e irifo,._,r de las fechas y 

lugal"es de presentación de los que se eonsideren 

Je mayor i1np0rtancia. 

d) Seilalar en forma precisa en lo~· requerimientos 

n1ediante los cuales se exi_fa a los contribuyentes la 

presentación Je Je,·/aracionc.v. 

Jucumcntos a que cslén oh/igaJo.v. cuál e.v el Jocumenlo 

CIQ!a pre.'fenlación .'fe exige. 

e) Difundir entre 'º" contribuyente.• lo.• derecha.• y medios 

de defe1ua qu-... .\·e pueden llucer t.•alcr contra la.,· 

resolucione.,. de /a.,· autoridaJe.,·fiscale.1. 
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./) Efectuar en distinla.v parte.• del paí.• re1111ione.• de 

información con /os cont,.ibll)lentes. especia/,,.enle 

cuando .•e modi.fiqwn la.•· disposicione.vfi.•cule.v y durante 

los principale.llf periot/o..llf Je pre.fentación Je de!claraciones. 

g) Publicar anualmente la.tr re.,oluciones J1G•taJas por la.l!f 

autoridades fi.scale.T que e.'rtahle:can J1."fpo.llfic1ones Je 

carácter general. agn¡pándola.'i de manera que faciliten 

su conocimiento por parte de /o.t,; conlribuyente . .,.: .'ie 

podrán publicar aisladamente uquel/a.v disposiciones 

C&!J.'0-'. efecto.J.· se limitan a periodos i1'feriore.,· a un año. 

Lo más rescatable del articulo anterior. es lo ref"erente a las autoridades fiscales que 

están obligadas en lodo momemo a brindar orientación patuila a los contribuyentes 

cuando tensan dudas en la f"onna en como deberán de cumplir sus oblipciones 

fiscales. 

Esto es muy importante ya que existe mucha aente que realmente no sabe cómo 

cumplir con sus obligaciones aunque quiera hacerlo; por ello es muy importante que 

las autoridades fiscales se encuentren en la mejor disposición pma poder orientar en 

una forma amable y respetuosa al contribuyente. 

El último anfculo en comento de esta pane de la investigación es el aniculo 108 del 

Código Fiscal de la Federación. que se expresa a continuación. 

Articulo 108. Camele el delito. de defralMlaciúnfi&ca/ quien 

con "'"º de engallo." o apr-ovechamienlo de erl"Ore.,·. omita 

total o parcialmente el pago de algU11U co11tribución u 

obtenga un beneficio indebido con pet;iuicio del fi.vco 

federal. 
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La omisión tOlal o parcial de alg1111<1 contribución a que .•e 

refiere el párl'<lfo anterior comprende, indi.•ti11tamente, los 

pago.• pro.,i.sionale.s o definitwo.• o el impue.•to del 

e.fercicio con los ténnino..'f de la..v Ji.'fpu.vicione.vfisca/e.v. 

El delito de defralldación fiscal .•e .sancionará con las 

penas .siguiente.v: 

I. Cºon pri.vión de 1re." me.rres a do.'f año.-. de pri.Yión. cuando 

el monto de lo defraudado no exceda de S500, 000.00; 

//. Con pri.'fión de do.'i allo.'f a cinco alto.,· cuando el monto de 

lo defraudado eJtceda de $500,000.00, pero no de 

$750.000.00, y 

JJI. Con prisión Je tre.v altos a nueve alta.v cuando el monto 

de lo de.fraudado.filere mczyor de S750, 000.00. 

Cuando no se pll#eda determinar la cuantía de lo que se 

defraudó. la pena .'ferá de tres lftese.e; a .•ei.'f u;to.~ de pri.'fión. 

El delito de defralldaciónfiscal y lwr pre.,istos en el articulo 

109 de este Código, serán calificados cuando se originen 

por: 

u) Usar documento.• fal.•o.•. 

b) Omitir expedir reiteradamente comprobantes por las 

acti'Vidades que realicen. .'fiempre que la.tt Ji.~,PfJ.'ficione.v 

fi.•cale.• e.•table::can la obligación de eipedirlo.•. 
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c) Manife.Ylar dalo.Y fal.Yos para ublener de la auwridud 

fiscal la devolución de conlribuc:iones que no le 

corTe.,pondan. 

d) No llevar los sislemus o regi.•lro.• de con1ab/e.• a que se 

e.vtc! obligado ,·ueforme a /a."f Ji."fpt,."fiC'iune~,.; fiscale.s o 

a..'ientar Jatosfa/!IO.'i en dicho.<r sistemas o regi."flN~.v. 

e) Omitir contribuciones retenida.,· o recaudada.ta. 

Cuando los delilo~· sean calificados. la pena que 

corresponJa ... e aumentará en una mitad 

Cuando los delitos a que .se refiere e:ile anlculo .sean 

calificado~·. la pena que corresponda .~e a11mentarú en una 

mitad 

No .•e fo,.,,.u/ara querella sin quien hubiere ornilido el pago 

101al o parcial de alguna conlribuc:ión u oblenido el 

beneficio indebido conforme a e.•1e arlfcu/o, lo enlera 

espontáneamenle con .su."f recargo..v y acl11t1/i:ación anle.s 

de que la aUloridud fiscal descubra fu omisión o el 

pe1;1"uicio. o medie requerimiento. orden Je visita o 

cualquier otra ge.,·tión notificada por la mi.,·n1a. tendiente 

a h1 con1prohación del cumplimiento de /a.,· di.,po.dcione~· 

fiscales. 

Para los fines de e."fte articulo y Je/ .-c;guierue. se 1omará en 

cuenta el n1onl<> Je la... contrihucione.'f Jefraucluda~" en un 

mi.~mo e_¡1:rcicie1 ji.'ical. aun cuando .~e 1ra1e Je 

contribucione.v d!ferente.s y de diveT.~v uc:c:iones u 
.--~~~~-:-::----i 
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omisione.~. Lo anterior no será aplicable 1ra1ándo.~e de 

pago.t; prol'i:.·iona/e:.·. 

Lo más trascendental del anículo anterior, es que el mismo define lo que es la 

defraudación fiscal, conocido este delito también como evasión fiscal. Por lo 

consiguiente, este tema de tesis tratará este delito como evasión fiscal. 

La evasión fiscal se dani por quien por medio de engallas o aprovechamiento de 

errores omita total o parcialmente el pago de alguna contribución u obtenp un 

beneficio indebido con perjuicio del fisco federal. 

Se configura la evasión fiscal por un conjunto de actos, maniobras, acciones u 

omisiones, concebidos y ejecutados para evitar dar cumplimiento a las disposiciones 

fiscales, lo cual perjudica al fisco federal y en l!eneral a la Nación. 

Cuando se habla de la omisión total o parcial de alguna contribución, comprende 

esto los pasas provisionales como definitivos asl como el Plll!O del impuesto 

respectivo. 

Este delito de evasión fiscal se sancionará con diversas penalidades tomando en 

cuenta el momo de la evadido. 

DEFRAUDADO 

500.000.00 

MAS DE 500.000.00 

MAS DE 750.000.00 

PRISION 

3 MESES A 2 ANOS 

2 A5ANOS 

3A9ANOS 

TF'.C:T~ ~nw 
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De igual fonna, cuando no se pueda detenninar·lo que se evadió, la pena será de 3 

meses a 6 aftas de prisión. Con esto se observa que la autoridad fiscal, al no contar 

con datos suficientes para detenninar el monto de la evadido, aplicará esta sanción. 

También será calificado el delito de evasión fiscal cuando: 

a) Se utilicen documentos falsos, es decir, todo aquel que contenga infonnación 

falsa con la certeza que se utilizan en una fonna intencional; 

b) Que reiteradamente omita expedir comprobantes fiscales por las actividades 

que realice siempre que se obligue a ello. 

e) Manifestar datos a la autoridad para que la misma contribuciones que no le 

corresponden. 

d) No llevar los registros contables a que estuviere obliaado o asentar en los 

mismos datos falsos. 

Cuando los delitos sean ealificados la penalidad aumentará en una mi&ad. es decir. 

además de la pena que se aplicará en cada caso en concreto. además se aplicará otnl 

mitad. 

El penúltimo párrafo de este articulo establece que no se fonnulará querella en 

contra de alguien que hubiere omitido el pago total o parcial de una contribución u 

obtenga un beneficio indebido a costa del fisco federal. si éste lo entera 

espontáneamente con buena fe, con sus respectivos reeaqsos y aetualizlleiones antes 

de que la autoridad descubra la omisión o el perjuicio. 

Para la aplicación de este articulo se tomará en cuenta el monto de la evadido en un 

mismo ejercicio fiscal. aun cuando sean distintas las eonlribueioncs o diversas las 

acciones u omisiones. 
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Hay que seftalar con lo anterior que las personas fisic:as deben de observar cllláles son 

sus oblipciones en rel.:ión al fis«:o f'eclcral. hablando en pani«:ular del vendedor 

ambulante de alimentos y al saber esto. las causales por las cuales éstos pueden 

incurrir en este delito de evasión fiscal. 

Para robustecer lo anterior, se cita un criterio jurispnldcneial que menciona las 

diferencias que existen entre el articulo 108 del Código Fiscal de la Federación. en 

relación eon el anlculo 109, fraeeión l. del mismo ordenamiento juridieo, que de 

igual forma dichos ordenamientos mencionan lo respcetivo al delito de defraudación 

fiscal, es decir. la evasión fiscal. 

DEFRAVDACION FISCAL, DELITO DE. TIPO GENERO Y 
TIPOS l:SPECIFICOS. SU DIFERENCIA. 
Del texto de los artículos 108 y 109 fracción l. del Código 
Fi.•cal de la Federación, se desprende que el primero 
de.s,·ribe el delito Je defraudación fucal -diante la 
conduela que, con el uso Je engaito o ap1"011echamien10 de 
error, omita total o parcialmente el pago Je alg11na 
con1,.;bución o bien obtenga un beneficio indebido en 
pet;J11icio del Fisco Federal. En cambio, en la de.scripción Je/ 
tipo contenido en el artíc11lo 109 fracción l. Je/ propio 
ordenamiento, se alude al mi.smo delito Je defraudación 
fi.•cal, cuando el medio de e_jecución sea la declaración fiscal 
en la que pre.seme ingresos menores a los ,.ea/mente 
obtenido.• o Jeduccione.sfa/su.s. L11Cgo, en ambo.• delitos el 
bien jurídico tutelado es el patrimonio del fisco, en ambos el 
.~u.Jeto acti110 e.,. el cau.tJante o pe,..~ona fltJica o moral que 
omite /Ola/ o parcialmenle el pago Je .s11.~ cuntribJK:iune.s. La.s 
diferencias entre ambos tipo~" estriban en que para el previ~"'º 
en el artículo 108 Je/ Código Fiscal Je la Federación, el 
medio de ejecución e.v el ,,.,.o Je engaifo.,· o 
aprovechamiento Je errores. y en cambio el medio Je 
e_jecución del .sepndo tipo previ.<to en la .ft"acción /, del 
artic11lo 109 del Código Fi.scal Je la Federac/Ólt, e.s con.signar 
en las declaraciones que p.-e.•ente el ca11.-nte para efectos 
fi.lf/jcale.'fj. ingre.wo.lf/j mentJres a lo.v rea/lftenle obtenidos o 
deducciones fal .. •a .. •. A.d no hay un conc:UT .. •t, aparente Je leyes 
en que se presenle eonf&a·ión sobre la nonna que Jebe 
regular fu conducta tipificada, pllC.~ e11ando el medio Je 
e.Jecución .. 'fjea el engallo o aprovecltawtielllo Je error no 
plasmado en la declaración fiscal. ni se trate Je las 
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conducta.• e.•tableciJas en las fraccione.• JI a V. del articulo 
109 del Código Fiscal de la Federación. la conducta e . .,ú 
descrita en el articulo 108 del Código Fiscal de la Federación 
y c11ando la conducta consista en haber declarado para 
efecto.T fi.'fca/e.T ingre.'fo.T menore.s a /o.'f realmen1e obtenido..T o 
deducciones falsas, la nonna aplicable .. erú la contenida en la 
fracción /, del articulo 109 del Código Fi.•cul de la 
Federación. Si el principio de •uhsidiariedud radica en que 
dos nurrna..'f Je.•~iban grado.T o e.•ladi11.'f Jwerso.T de 
valoración Je/ mi.'fmo bien jurídico. Je'"""'º que el de.,·crito 
por la di.\po.\·ición .n1b.t;idiariu. por ,t;er meno.,· grave que el 
de.•crito por la principal que de ub.•orbidu por é..ra (M. E. 
Mayer. Citado por Luis Jiméne: de A.•úa, en la obra Tratado 
de Derecho Penal, Tomo JI pagina .5.50), entonce.• Je la 
comparación de /o.t; do.\· tipo.,. delictivt'-'.\º u e.'ftlldio no • .;e 
advierte que en el artlcu/ol08 citado que contenga una norma 
principal y el 109 fraccitln /, del propio ordenamiento, una 
nonna .. ubsidiaria de menor gravedad, puesto que en ambos 
tipos el bien.Jurídico e.• el mismo pero la gravedad es idéntica 
como lo denota la igualdad de la.• pena.•. En cambio lo que 
exi .. te es 11na relación de general a especial y e .. ta ra::ón de 
especialidad derilla precisamente Je la naturale:a del medio 
de ejecución de tal manera que cuando é.'fta C011Sistu en 11nu 
declaraciónfi.'fcal en q11e se declaran ingre.Yo.• 111enore.t; de los 
obtenidos o deduccione•falsas, e111once.. la,,,,,_ aplicable 
es única y exclusivamente tipifrcada en el articulo /09 
.fracción /del Código Fiscal de la Federación. 

SEGUNDO T ... UNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO 
CIRCUITO. 

A•p•ro directo 628192. Mis-t ........ Z.-.alllo. 1'7 ele 
-le•bre clel"2. U-•l•ldad de.,.._ '"-te E•riti
•~rez Goedle&. Secretarlo: F-ado CeJ• c-... 

3.5 Ley del 1•...-ao Solare la lleata. 

La Ley del Impuesto Sobre I• Renta, es· el onlelmmicnto juridi~ cnc:arpdo de 

regular las actividades de las personas fisic::as como de lu pcrson85 monlcs .i 

momento en que sus llCtividadcs se cncu.dren en los li-.nicntos juridic:os que la 

mism• ley cslllblccc, y .i suceder esto, imponer el impuesto respectivo. 

CJ7 
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Para entender el campo de aplÑ*:ión de la ley del lm..-c> Sobre la Renta. en 

relación con el tema de tesis 11e toma como IUndamento !epi el anlculo l. fmcción l. 

del mismo ordenamiento jurídico que se transcribe a contin11111Ción. 

Articulo/. Ltu penonas flJiica.• y morales. eJilán obligada.• 

al pago del i,,,,,_Jito .sobre la ren1a en los .sig11ienle.• ca&o.•. 

J. Ltu re.•idente.• en México, respecto de todo." sllS 

ingreso.'/ cualq11ie'a que .sea .Tll Mbicación de la fuente 

de rique:a de dunde procedan. 

El párrafo primero de este anlculo. eslmhlece que las personas fisicas c:omo las 

morales se obliprán al paao del Impuesto Sobre Ja Renta en diversos casos. Lo que 

importa en esta investi1JM:ión es la obliptoriedlld ~ue tienen las personas fisicas a 

pepr este impuesto dependiendo de ciertas circunstancias. 

La ft'acción 1 del presente articulo. menciona ama circ-ia por Ja c1al se pepJá 

el Impuesto Sobre la Renta: que las personas flsicas sean residentes en México 

respecto de tocios sus inaresos nü imponando la ubicación donde pn>cecla su f'ueme 

de riquem. 

Sesún la ftacción anterior la única condición que 11e pide pera obliprse a pepr es1e 

impuesto, es que sean residentes en el país no importando de donde provenpn sus 

ingresos. 

Se considera residente a la penona flsica que haya -"lecido su - habiUICión en 

México. y no exista ninsuna causajustif"ICada que pueda intenumpir Ja misma. 

La Ley del Impuesto Sobre la Renta está constituida por una serie ele capítulos. 

secciones y demás divisiones. que hacen más c:omprCIDible IRI estudio. En esrc 
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uabajo de invesripción se -1izará el Capitulo VI. Sección DI. Del Rqimen de 

Pequeftos Contribuyentes. 

3..S.I ..,.._ .... _._ C_l,...•y-ta. 

El RélJimen de Pequeftos Contribuyentes es uno de los reafmenes de tributKión que 

en la actualidad han sumclo mayores reformas desde su entrada en vigor el 1 • de 

enero de 1998. 

Este afio del 2003 no ha siclo lo excepción. por lo cual hay muchas refonnas en dicho 

régimen. que se deben de estudiar y analizar. 

Se debe mencionar que el Ré¡pmen de Pequellos Contribuyentes es la bue juridica 

que más se enc&l8dra a la llc:tividad del vendedor ambulante de alimentos. por lo 

mismo, este régimen es de suma impol'tancia para este tema de estudio. 

El vendedor ambulante de alimen- debe de seauir los liwmien- que establece 

este rélJimen en lo que resulte llPlicable. ya que de no ~o se encu.clnria en el 

delito de evasión fiscal como en - apavantes. 

A continuación se analizará el Répmen de Pequellos CcMltribuyentes. en sus 

artículos 137. 138 y 139 del citado répmen. 

Articulo 137. Las personasfl.sica.• que realicen actividade.• 

empresariales. que IÍl'licamenle e~enen bienes o pre.sien 

servicios. al público en general, podrán optar por pagar el 

i"'Puesto sobre la renla en los til,.,,.lnos eatablecido.s en 

e.ria Sección. .<iempN: que los ingre.-• prupio.• de su 

actividad empre . .arial y los intere.<e.< obtenido.• en el ailo 

calendario anterior no lrubieran eJCCedido la cantidad de 

s l. 7$0,000.00. 

TESI~ rinN 
FALLA DE U.ltiLIEN 

---



Los conlribll;yf!nles a que .se refiere este anlCM/u que 

inicien actividades podrán optar par pagar el iwtpfleSto 

conforme a lo e.Ylablecido en esta Seccióft. e11ando 

estimen que s- ingr-e.so.s del e.Jerc:icio no excederán del 

¡¡,,,;te a que .se r'efiere este ar'tlclllo. C~ en el e.Jer-cicio 

citado realicen oper-aciones par' ..,, per'iodo _,,.de duce 

meses. para Jelerminar el monlo a qMe ae refiere el 

párrafo anterior. dividirán lo.Y ingre.'los lfltanife.'ltado.'llí entre 

el númer'o de dla.• que compr'ende el per'íodo y el r'e.•iútado 

se "'ultiplicar'á por' 365 días: .si la cantidad obtenida 

excede del ;,,,pone del monto citado. en el e.fer'cicio 

.siguiente no .•e podrá lr'ibutar confonne a esta Sección. 

Los copropietarios que realicen la.s actividades 

ernpr'esar'iale.s en los ténnino.s del primer páwafo de este 

anlculo podrán tr'ihutor cmifcwme a e.•ta Sección. cuando 

no lleven a cabo olr'as actividades e~.-riales y 

.siernpr'e que la .nmta de los ingresos de todos los 

copr'Opietar'ios por' las actividades etrtpre.sariales que 

reali:an en copr-opiedad. .oin deducción algtata. no excedan 

en el qer-cicio inmediato anter'iOI' de la cantidad 

establecida en el primer' pá,.,..yo de este artlCM/o y .siempr'e 

que el ingreso que en lo individual le cuwe,.,,.,_Ja a cada 

copropietario por dicha copropiedad. .•in deducción alguna. 

adicionado de lo.,; interese.,. obtenido.\· por el mi.,·mo -

copropietario. en el ejercicio hlllledialo anterior, no 

lrubier'an excedido del ll"'ite ª·que .se l"r!fiere ""1e articulo. 

Los copropietarit1tr a que se refiere este ~u estarán a 

lo dispuesto en el .segundo púr'1"afu Je la fracción 11 del 

anlculo 139 de esta ley. 

100 
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Los comribll.)'entes a q11e se refiere este artlclllo, podrán 

pagar el itnpllesto .sobre la renta en la& ténnina& de esta 

Sección, siempre q11e, además de ~ir con los 

requisita& establecidos en la misma, presenten ante el 

Servicio de Administración Tr'ibutaria a noá.• tardar el día 

J 5 de febrero de cada allo, una declaración informativa de 

/os ingr>e$os obtenidos en el e.Jercicio ir11neJit110 ·anterior. 

1..,o.,. contribuyen1e.'l q11e utilicen máquinas regi.'ltradoras de 

comprobación fiscal qlll!darán liberado.• de pre.•entar la 

información a q11e se refiere e.ste párrafo. 

No podrán pagar el i"'Pue.•lo en lo.• término.• de e.sta 

Sección quienes obtengan ingreso.• a que .se refiere e.sle 

Capitulo por concepto de comisión, wwdiaclón, agencia, 

representación, correduria, consi~ión, di&tribución o 

espectáculos públiea&, ni qUienes obtengan má.s del treinta 

por ciento de su..• ingreso.• por la e,.Yenación de 

mercancla.s de procedencia eztl'Olljera. 

Quiene.s cumplan con lo.s requisito.• establecido.• pura 

tributar en esta Sección y obtengan IOlá.Y del treinta por 

ciento de sus ingre&os por la enajenación de ~ncias de 

procedencia exlralfiera, podrán optar por pagar el 

impuesto en los términos de la mistna. .•iempre que 

apliquen una tasa de 20"..-6 al monto que resulte de 

clis,,,inuir al ingre.•o obtenido por la e~ell90Ción de dichas 

mercancla.s, el valor de ac/qui&ición de las"'-· en lugar 

de la tar!fü de la tabla e.•tablecida en el anlculol 38 de e.'1a 

ley. El valor de udqui.•ición a q11e .•e refiere e.•le párrafo 

será el con.si¡pWMio en la documentación COMpl'Obutoria. 

Por los ingresas que se obtengan por la l!Plqjenación de 
,.-~~~~~~~~~~-
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_,.canela& de procedencia nocional, el ilrrpt#&to .se paga,.á 

en loa té,.,,,inos del anlculo 138 de esta ley. 

Loa con,,.ibuyente.s a que .se refiere el pán'rdó ante,.io,., 

·debe,.án con.serva,. la docwnenlación conrprobato,.ia Je la 

adquisición de la -rrancla de procedencia eJrtl"Qnje,.a, 

misma que deberá ,..,,,,.i,. los requisitos establecidas en el 

aniclllo 29-A del Código Fiscal de la Fede,.ación. 

Las a1110,.idade.s fiscales, en el eJercicio de .su.o facultades de 

comprobación, pod,.án estima,. que menos del IP'einta po,. 

ciento de loa ingre.so.s del conlr'ibuyente provienen de la 

enaJenación de mercancla& de procedenci/a ex,,.anJe,.a. 

cuando observen que la nten:ancla qW! .se e-ntra en el 

inventa,.io de dicho COl'llribuyente val-'o al valor de ,,,.ecio 

de venta. e.T de procedencia rwx:ional en el .Tete"'ª por ciento 

o lllá.~. 

El artículo 137 menciona hls penonas que s-pnin el lmpucslO Sobre la Renta. 

según el Ré¡¡imcn de Pcqueftos Contribuyentes. 

El primer pinafo menciona que 9CÁll las personas ftsicas que: 

1. Realicen llCtividades empresariales, y sólo ~n bienes o presten 

servicios al público en aencral. y 

2. Si sus ingresos propios de su actividad empraarial y los intereses obtenidos 

en el aftocalcndario-nor. no exceden de lac:antid9ddeSl.750.000.00 

El pinafo sqpmdo. delalla que los conlribuyentcs que inicien operaciones en un 

periodo menor de 12 meses, y estimen que IUS inar- del ~icio no rebuarán la 
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cantidlld ele S 1,750.000.00 podrán pqar mediante es1e fésimcn. en donde cleberml 

de sepir lo sipiente. 

lnpesos Obtenidos en el ejen:icio ineplar. 

Entre NWnerC> de ellas que comprende el ejercicio irreplar. 

Jaual Resulllldo. 

Por 365. 

Jauat lnpesos obtenidos por la actividlld empresarial. 

Si la camidad rebua lo eaablec:ido, en el sipieme ejen:icio no podrán sepir 

tributando en el Rqimen de Peq-'k»s Contribuyentes. 

El pánaf"o lenoen> habla ele Jos copropietarios, por lo c:-1 ., ofiece una opinión de 

una reví- especializada. ''Los copropietarios que -'icen activiclmdes empresariales 

que únicamente ~ bienes o ~ servicios al público en aeneral podrán 

tributar en - fésimen .,_....,_ 

1. Si - llevan a cabo - actividades empresariales y siempre que la suma de 
los inpesos de todos Jos c:opropi-.ios por las actividades empresariales que 

realicen a -vés de la copoopicclad, sin cloduc:ción alauna. no haya excedido 

en el ejen:icio inmoclialo anterior de S 1, 750,000.00. 

2. Si el i.,...eso que en lo individual le corresponda a cada copropietario por la 

copupieclad, ain cloclucción alauna, adicianado ele loa i..- oblenidos por 

el milllllO copropielario, en el ejercicio imnediato anterior, no hubiera 

excedido ele Sl,750,000,00''.26 

••PRACTICA FISCAL-LAllOllAL-Y LEGAL·EMPllESAIUAL _ F_:s_ I_,,,,_ 
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Los copropictuios umbién se obliprút a lo dispuesto por el sepando púrafo de la 

fqc:ción 11. del anlculo 139. 

Esta fracción oblip a los copropietarios a presenlar ame las aUIOridades fiscales a 
mú tardar el 31 de marzo del ejercicio en que comiencen a papr el impuesto 

confonne a esta sección o dentro del mes si¡ruiente al inicio de openu:ioncs el aviso 

correspondiente. De i(JU&I forma se obligarán a presentar aviso cuando ya no se 

encuentren en este régimen. dentro del mes siguiente a la fecha en que se de el 

supuesto. 

El cuano ...... fo dispone que los contribuyentes que se obliguen confonne a este 

régimen y hayan cumplido con las disposiciones de esta sección. además se 

obligaran a presentar ante el Servicio de Admini-ión Tributaria a m'5 lardar el 15 

de rebrero de cada afio una declalllción informativa de sus inJP'CSOS que hubiere 

obtenido en el ejercicio inmediato anterior. Salvo que los contribuyentes utilicen 

máquinas de rcpstradoras de comprobación fiscal. ya que asl no se obliprán a ello. 

Los contribuyentes que estén oblipdos a presentar Ja declanción infonnativa y no 

lo hicieren quedarán fUcra del Régimen de Pequeftos Contribuyentes. oblipndose 

ahora en -. modalidad de régimen a putir del mes siauiente en que debió presentar 

la declaración infonnativa. 

El quinto ...... fo establece que no podrán tributar conforme a este répmen las 

personas que . 

• 
2 

Obtenpn inaresos por comisión. mediación. aaencia. 
representación. conedurlil. consipación. distribución o 
es-lllÍCulos -··blicos v 
Obtenpn mis de 30-/o de sus inpesos por enajenar bienes 
de procedencia extranjera. 
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El pinafo sexto eslablecc que quienes c:umplan los requisitos pua tributar en este 

résimen y oblenpn más del 30-.4 de sus irqpesos por en.jenar mercanc:las de 

proc:edenc:ia extranjera. podrán .-aar el impuesto se¡rún esta sec:c:ión. sisuiendo lo 

silJUiente. 

Jnpesos obtenidos por la enajenac:ión de mercanc:las de naturaleza 
ex ..... "u.ra. 

- Valor de c:onsiJllUldo en la documentación c:omprobatoria. 

- Utilidad base para el P980 del impuesto. 

Por Tasa del impuesto de 20-.4. 

- Impuesto por enajenar mercanc:las de procedenc:ia extranjera 

Lo referente a los inpesos que se obtenpn por la ~ión de mereanc:las de 

proc:edenc:ia nacional, el impuesto se paPJ"* c:onfonne al articulo 138, de este 

Réaimen de Pequellos Contribuyentes. 

El pinafo séptimo establece que los c:onuibuyemes que abeenpn más del 30% de 

sus in¡¡resos por la eftl!ienac:ión de men:anc:las de pruc:edet1Cia exuarvera. cJebcr8n 

conservar la doc:umenlación que compruebe que la -la - de 1Soéede11cia 

extranjera, la c:ual deberá reunir los requisitos del anic:ulo 29-A del Códiao Fisc:al de 

la Federac:ión, el c:ual ya se c:omentó anteriormente. 

EL último párrafo del anic:ulo 137, detalla que c:uando las autoridades estén 

ejerc:iendo sus f"acuhades de c:omprot.ción podrán estimar que por lo menos el 30% 

de estos inpesos provienen de la enitjen.ción ele --las ele proc:eclenc:ia 

extranjera. c:uando vean los inventarios de los c:onuibuye-. y ob9erven que el valor 

de prec:io de venta, es de proc:edencia nacional en un 7°" o más. 

El aniculo 138, es otro anlc:ulo ele pan imponanc:ia ~ se -iiz.a a c:ontinuac:ión. 

'º" 
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A,.,lc11/o. 138.La.• personas.f&icas q11e pag11en el impueslo 

en los 1énninos de esla Sección. ca/Clllarán el imp11esto 

911e le.• COl'N!.YpOlll/a en lo.• lénnino.• de la mi.•ma. 

aplicando la lasa de ac11erdo al IOlal de las ingresos 911e 

cobren en el e.iercicio en e.feCliWJ. en bienes. o en Jlervicios 

por sll aclividad empresarial. coliforme a la sig11ien1e tabla. 

La 1asa q11e awrespunda se aplicará u la diferencia que 

re.•rúle de dl.•min11/r al lolal de lo.• ingreso.• q11e .•e cobren 

en el ejercicio. 11n monto equivalente a cua1ro vece.~ el 

.su/ario mini"'º general del áreu geográfica del 

con1ribuyen1e elevado al allo. 

TAaLA 

Límite de lngre.•os Limite de Ingresos Tasa 
Inferior Superit1r 

% $ $ 

00.I 138.462. 7$ 0.$0 

138,162.7$ 321.709.1$ 0.7$ 

321.709.16 4$0.392.82 1.00 

4$0.392.83 Enadelan1e 2.00 

Lo trascendental del articulo 138. es que muestra la f'onna de como las personas 

fisicas calcularán el impuesto conf'onne a esta sección. aplican;do el proccdimi

siguiente. 

IMPVESTO DEL E.IERCICIO 

Total de ingresos del ejercicio en ef'ec:ti\10. bienes o 
servicios r su actividad cm ·a1. 

Cuatro veces el ulario mlnimo .-ral cid ára del 
contribu ente elevado al afto. 

IOf'i 
TESI8 COf.i.T 

FALLA DE J.tUGEN 



- Base pma el...., anual. 

por Tasa. sepin la tabla superior. 

- Impuesto del ejen:icio. 

Las zonas que se lornar*n en cuema para clelenninar el área del contribuyente serán 

las sipienles. 

Zona •A" $63,729 

Zona .. •" $61,IOI 

Z..-'"C"' $58,838 

Los ingresos que se cien por operaciones ele crédito. se consicleru8n pma el ...., del 

impuesto cuando dichos créditos sean cobnldos en ef"oclivo. 

El último aniculo que se toma en consideración es el 139 que se pone textualmente a 

continuación. 

Articulo 139. Los Conlribuyentes s.getos al régiMen 

p#'evisto en esta Sección. tendrán las ohligaciones 

siguiente . .¡. 

J. Solicitar su itr.Tcripción en el Regi.Ttr'O Federal de 

ColllP"ibuyentes. 

JI. Presentar ante las autoridaJe.t; fiscale.fi a más tardar 

el 31 de mar-::o del e_jercicio en el que a-iencen a 

pagar el i,,,,,_.~to confonrte a e&ta Sección ••dentro del 

107 
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priMer ""'"' .Jtiguiente al de inicio de operoc:ione.• el 

avi.Jto carre"PO"diente. .;bilfli.Jtww., cuando de.ien de 

pagar el i,,,,,,..,&10 confonne a e.•ta Secclán. deberán 

pre.sentar el avi"° co,.,..,.spondiente ante /tu autoridades 

fiscales, JeNro Je/ mes .siguien1e a lafeclla en que .se 

dé dicho .SllplMMtO. 

Cuando lo.• ingre.•o.s propios de la actividad 

elllpre&aria/ adicionados de /os ilflere.Ye.'i. ob1enido.T por 

el contribuyente en el periodo tran.scurrido Je.•Je el 

inicio del e.;ercicio y hasta el me.s de que .se trate, 

excedan de la cantidad .sella/oda en el pri_, pál-rqfo 

del artiCll/o J 37 de esta LA!)/ o ca.ando no pre.sente la 

declaración ilifonN:rtiva a que .se refiere el cllQl"lo 

párrafo del citado articulo estando obligado a ello, el 

contribuyente de.iará de tribUlar en los té,.,,,ino.• de e.•ta 

Sección y deberá tribUlar en los té,.,,,ino.• de /tu 

Secciones J ó 11 de este Capitulo, .según ~ a 

partir del me.s .siguiellle a aquel en que .se excedió el 

Wk»Uo citado o debió preselllar.se la declaración 

infa""'°1iva, .según .sea el ca.so (DOF 30/ J 2102) 

Cllando lo.s contribuyentes Je.ien de pagar el impue.<10 

coriforme a esta Sección. en ninglár ca.To podrán volver 

a trib111ar en los término.Y de la mis1na. Tampoco 

podrán pagar el impue.Jtto colif~ a e&la Sección. lo.s 

contribuye111e.s que lntbieran tribwado en lo.s té,.,,,ino.s 

de las Secciones J ó JI de este Capitulo, . .alvo que 

hubieran tribUlado en la.• mencionadas Seccit>ne.s hasta 

por los do.• e.;ercicio.• inmediato.• anteriore.• • .sle,,,,,,.e 

que éstos hubieran ca111prendido el ejercicio de inicio 
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de actividades y el .•iglliellle y q11e sus ingresos en 

cada uno de dichos e.iel'Cicio.s no hubiesen excedido de 

la cantidad .sellalada en el pimero y seglllldo párrafos 

del articulo 137 de esta Ley. 

Los contribllJlf!llles a que se refiere el pdrrefo anterior. 

continuarún llewindo la c:tNUabilldctd de c:onformiJuJ 

con el Código Fi.•cal de la Federación. .•11 Reglamento 

y el Reglamento de esta Ley. d.,,unte el primer 

ejercicio en que se ejer:a la opción a que se ,-efiere el 

párrafo anterior. Cuando lo.s ingresos en el primer 

.femeslTe del e_iercicio en el que e_¡er:an la opción .trean 

supe,iore.s a la cantidad .sella/oda en el pri-r párrafo 

del ª'tlclllo 137 de e.sta Ley dividida entre do.s. de.iarán 

Je t,iblllar en términos Je e.sta Sección y pagarán el 

impuesto conforme a la.s Seccione.• I ó /1, según 

corresponda. de este Capitlllo. debiendo efecl11ar el 

entero Je lo.s pago.s provi.sionales que le ll11bieran 

correspondido confo""" a la.s Secciones -ncionadas, 

con la actuali:ación y recargos correspondiellles al 

imp11e.sto Jetermi~ en cada llllO de los pag<J..•. 

Lo.s contribllJlellle.s a q11e se refiere el segtllk./o párr-afo 

de e..t;ta fracción que en el primer .,·eme.t;tre no rebu..,.en 

el limite Je ingre.•os u que .•e refiere el párrafo anterior 

y obtengan en el eJ·ercicio ingresos &uperiore.s a la 

cantidad .sefla/aJa en el pi-r párrqfo del artlclllo 137 

Je e.•ta Ley, pagarán el impue.•to Jet e.iercicio Je 

acut!rdo a lo e.fftablecido en la.ff Seccione ... J d //de c.s1e 

Capit11/o, plldienclo acredit°' colllra el i""PU"&to qMe 

re.•11t1e a .,., cargo, tos pagos q11e por el mi.•mo 
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ejercicio, h11bie,..,,, reali:ado en los té,,,.i-.• de e.•ta 

Sección. Adicionalmenle, deber'án paga,. la 

act11alcaciún y recaf'BOS cDf'N!.•pondienle.• a la 

d(fenncia ellll"e los pagos provi.•ionales que les 

h11bief'an C01'7'e6pondido en té,.,,,ino.• de las Secciones 

J ó JI de este Capitulo y los pagos que .se hayan 

efectuado confu,.,,,., a esta Sección JI/; en e&te ca.•o no 

podrán 'tlO/ver a triblllar en e.t;la Sección. 

Jll. Conserva,. cotnpf'Obanles q11e f'eúnan ..eq11isitos 

fi.sca/es, paf' la& compl"OS de bienes nuevos de aclivo 

fyo que usen en s11 negocio .,_ndo el precio .•ea 

Sllpef'iOf' a $2,000.lHJ. 

IV. Llevaf' un regi&lf'U de .sus ingresos diaf'ius. 

Se considelYU'á que los C<MWibflOl'Cnle.• que paguen el 

1,,,,._.sto en los té,,,.1-..s de esta Sección, cambian .s11 

opción para pagaf' el ;,.,,,_.sto e11 los té,.,.i-..s de las 

Secciones J ó JI de e.we Capitulo, Cllalldo eJtPidan 11110 

o más comprabanle.s que f'elÍnall los req11i.•ilos 

fl!JCa/e.s que .seitala el Código Fi.scal de la Feder-ación 

y s11 Reglamen10. a paf'lif' del mes en que .se eipidió 

el comPf'Obante de que .se lf'ale. 

Tlllflbién .se considef'a que cambian de opción en los 

té,,,.inos del párf'qfo anleTior, los COlllTlbtJOlenle .s q11e 

nciban el pago de los ing,.eso.• def'ivudo.• de .<11 

actividad empre.t·arial. mediante tru.t;pa.t;o.'i de cuemas 

en in.•tilucione.• de CTédito o ca.-• de bol.- cuando 

en este caso .se C#Mpla alguno de los req11i.silos q11e 
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establece el un/culo 29-C del Código Fis,'UI de la 

Federación a partir el me.\· en que se reciba el 

traspa'lo de q11e .'le trate. 

V. Entregar a .TUS cliente.V copia..'i Je /a.'i nota." de 

venta y con..ffervar originales de la... mi.v1nas . Estas 

nota.v deberán reunir los requisito.v a que se refieren 

la.• fraccione.• l. 11 y 111 del artículo 29-A del 

Código Fi.•cal de la Federación y el impone total de 

la operación en número o letra. 

En los ca.t,;O.t,; en que lo.'f contribuyenle.'1 utilicen 

máquinas regi.'ltradora ... de co,,,,,,.oboción fi.vcal. 

podrán eipedir como comprobantes simplificados, 

la copia de lu parte de los registrq,•· de auditoria de 

dichas máquinas en la que apare:ca el ilflPOne de 

la operación Je que se trate. 

El Servicio de Administración Tributaria mediante 

reglas de carácter general, podrú liberar de la 

obligación de expedir dicho.'f! comprobantes 

tratándose de operaciones menores a S 100.00. 

VI. Pre ... entar. a más tardar el Jia 17 Je/ me.v 

inmediato posterior a aquel al que corre.'lponda el 

pago. declaraciones mensuale.-.; en las que se 

determi-rá y pagará el impuesto CU1ffünrte a lo 

di.•puesto en lo.• anículo"· 137 y 138 de e.•ta Ley. 

Lo.,· pago.\' n1en.,·uale.v a que se refiere e.,·ta fracción. 

tendrán el carácter de definitivo.~. 
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Para lo.Y efecto.Y de lo.Y pagos mensuales. la 

di.s,.,inución .sella/oda en el primer p6rrtifo del 

artlCNlo /38 de esta Ley • .será por - tnoftlo 

eq11ivalente a tres vece.Y el .solario ,.,/nimo general 

del área geogrdfica del contribuyente elevodo al 

me.s. 

Lo.fi pagos a que .'fe refiere e.\·ta fracción. ."le 

entenderán ante /a.tr oficinas autori:ada.~ de la 

Entidad Federativa en Ju c11al el contribuyente 

obtenga su.s ingresos. .siempre que dicha Entidad 

Federativa tanga celebrado canvenio de 

coordinación para administrar el impuesto a que se 

refiere e&ta Sección. En el ca.so de q11e la Entidad 

Federativa en donde obtenga .s11.s ingre.so.T el 

contrib"Yf'nle no celebre el citado canvenio o é.Yte 

.se dé por ter,.,inado. /ru; pago.Y .Te entenderán allle 

la.s oficina.s alllorl:ada.s por la.s allloridade& fl.scale.s 

federale.s. 

Para lo.s efectru; Je e&ta fracción, ,,_,,,¡o lo.s 

contrib"Yf'nte.s a que .se refiere e.sta Sección tengan 

e.stableci111ielllo.s. suc11F.sa/es o agencias. en tlo.s o 

má.~ Entidade.~ Federativa.,· con las que .,·e celebre 

convenio de coordinación paru la admini.fitraciún 

del impue.sto e.stablecido en esta Sección. podrán 

ampliar lo.s periodo.s de pago. a bimestral. 

trimestral o .rcernestra/, lolftandc1 en can.rciJeracicin 

la rama de actividad o la 

territorial. de lo.s contribuyentes. 

11? 
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V//. Tratánd<Me de las erogaci-s por concepto 

de salarios, los COlllrib,,,,.,ntes deberán de efectw:rr 

la retención y el eltlel"O p<W concepto del iMpUe.do 

sobre la renta de s.,.. lraba.Jadores, confl>nrte a las 

disposiciones pre»ista.s en esta Ley y s,. 

Reglame1110. Esta obligación podrá no ser 

aplicada hasta p<W tres trabajadores ~salario 

no eiceda del .-/ario mlnimo general del área 

geográfica del contribuyente elevado u/ ailo. 

VI//. No reali:ar 

fuleicomi.so.s. 

aelwidade.s a tl"Clvés Je 

Los conlP'ibuyellles 9r.e ltabiendo pagado el 

impuesto confonne a lo previsto en esto Sección, 

deberán. a partir de la feclta del cambio, Clllllp/ir 

con las obligaciones previstas en los anlCll/o.s 

133 ó 134, en sr. ca.so, de esta Ley. 

Lo ...U si8ftÍfiCUivo del articulo -rior es sin duda. como el contribuyente se 

obligará a cumplir cicrtu disposiciones si *- tribular coonfonne al Ré8Ímcn de 

Pequeftos contribuyentes, las cuales son las sipientes. 

1. Deberla solicil8r su inscripción en el Re¡¡iatro Federal de Contribuyentes. 

2. Presentará aviso ante las autoridmdes fiscales a más tanlu el 3 t de nwno del 

ejercicio, en que comience a papr el JSR coonronne al Réaimcn de Pequcftos 

Conuibuyentes o dentro del primer mes del inicio de opcraeiones. Cuando 

dejen de tribul8r en este ré¡pmen avi-*n esta aitumción dentro del mes 

sipiente a que se diera el supuesto. 
TESIS r.o~r 
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Cuando el conUibuyente con sus insresos y la suma de sus intereses rebase lft 

cantidad de Sl,750.000.00 o cu.ndo no presenten la declanición infonnativa 

a la que estuvieren oblipdos, dejar6n ·de tributar conf"onne a este réaimen y 

lo hu*n conforme a las secciones 1 ó JI a partir del mes siguiente en que se 

diera alguno de los supuestos. 

Cuando un c:ontribUYCDte deje de papr c:onf"orme a esta sec:c:ión. ya no lo 

podrá hac:er posterionnente. De igual fonna no se podrán obligar c:onfonne 

esta sección quienes se hubieren obligado en las secciones I ó 11. salvo que 

hubieran tributado en éstas hasta por los 2 ejerc:ic:ios inmediatos anteriores 

siempre que éstos c:omprendieran, el inic:io del ejerc:ic:io y el siauiente, y que 

en c:ada uno de los ejercic:ios no se hubiese exc:edido de la cantidad limite de 

Sl,750.000.00 pesos. 

Estos contribuyentes seguirán llevando su contabilidad selJÚft el Códiao 

Fisc:al de la Fcdcrac:ión, su Realamcnto y el Realamemo de esta ley durante 

el primer ejerc:icio en que se realic:e la opción de cambio de sec:c:ión. Cuando 

los inpesos en el primer semestre del cjerc:ic:io en el que se ejerza la opción 

rebasen la cantidad limite dividida entre 2 dejarán de tribular en este Jéaimen 

y lo hu*n conf"onne a las otras opc:iones, hac:iendo el entero de los paaos 

provisionales sesún la scc:c:ión c:on su respectivas ac:tualiz.aciones y rcc:araos. 

Cuando los c:ontribuycntes en el primer semestre no rebasen la cantidad 

límite de inaresos y en el ejercic:io si lo hagan, deberán papr el impuesto del 

ejerc:ic:io c:onfonne a las sec:c:iones 1 ó JI, pudiendo ac:reditar los pasos que 

hubiera hec:ho c::onf"onne a esta sección. También se deberán pasar las 

ac:tualizac:iones y rec:araos de pasos provisionales que c:onespondan a las 

sec:c:iones 1 ó JI de los que se hic:ieron en la 111 . 
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3. Dcbcrán conservar sus comprobantes por las compras que hubiesen ralizado 

sobre bienes de ac:tivo fijo que utilicen es su actividlld. que rcbuen la 

cantidad de $2000.00. 

4. Deberán rqristnar sus in¡pesos diarios. Se considerara que se cambia de 

sección conforme a las secciones 1 ó 11. cuando se expidan comprobantes 

fiKalcs que cumplan los lineamientos del Código Fiscal de la Federación y 

su Realamento en el momento en que se de tal situación. Se considerara de la 

misma manera cuando los contribuyentes reciban su pago de su actividad 

empresarial mediante baspasos de cuenta en instituciones de crédito o en 

casas de bolsa. cuando se sipn los lineamientos del articulo 29.C del Código 

Fiscal de la Federación. 

S. También deberán cnttepr a sus clicntcs copias de las nolaS de venta y 

c:on5Cl'Yar sus orisinalcs. éstas contarán con los requisitos de las ftacciones 1 

JI y 111. del articulo 29-A del Código Fiscal de la Fcdenlción. El impone final 

irá con número y con letra. 

Cuando los contribuyentes utilicen m6quinas rcpsuadoras de comprobM:ión 

fiscal. podrán expedir como comprobantes simplificados la copia de la pane 

de l'CIJÍ5tro de auditoria en donde aparcKa el impone de la operación que se 

haya realizado. El Servicio de Administración Tributaria podrá exentar de 

expedir estos comprobanlcs cuando la cantidad - menor de S 100.00. 

6. ""A partir del 2003. quienes tributen en el résimen de pcqueftos 

contribuyentes deberán presentar declaraciones mcnsualcs. que 1Cndrán el 

ea..-- lle lleflaidv-. las cuales se determinarán conforme a lo siauiente. 

lnllJCSOS cobrados en el mes. en efCctivo, bienes o servicios. por la 
actividad cm ·a1. 

Tres veces el salario mfnimo aencraJ del 6rea aeollráfica del 
contri te elevado al mes. 
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1~1 
Base para el paao .._....1. ,. ,, 

Tasa conf"orme a la tabla (ya se ..-.w1erium-1C) 

Paao mensual. 

Es preciso scftalar que el articulo 139, f"racción VI, de la Ley del ISR establece 

que las dcc:lu.cioncs mensuales se determinarán conforme a los articuJos 137 y 

)38 de esta ley ( ... r"' 

Se puede observar que en este afio 2003 se dio la modalidad de presentar 

declaraciones mensuales que tcndrúl el c:arM:tcr de definitivas, ya que antes se 

presentaban en funna semestral. 

Estos peaos mensuales se llevarán ante las oficinas autorizadas de la entidad 

fcdenltiva en donde el contribuyente reciba sus"inpesos, siempre que la entidad 

haya cclct.ado convenio de coordinación fiscal para admini- el impuesto 

conforme a este n!¡rimcn. Si no es el caso. el paao se .-lizará ame las of"ocinas 

autorizadas por las autoridades fiscales f"ederalcs. 

7. La penúltima tiac:ción considero que no va diripda en esencia al tema de 

estudio por lo cual no se analiza. 

8. Esta última fracción, menciona en términos acncrales. que aquel que realice 

actividades mediante fideicomisos saldrá de este répmen. Los contribuyentes 

que hubieren papdo su impuesto conf"ormc a CSIC rélPmcn y dcsccn cambiar 

de sección, deberán cumplir con sus nuevas oblipcioncs a partir de la filcha 

de cambio de sección. 

27 lbiclem AI02. 
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En ténninos aeneraJes se puede mencionar que los tres articulas anteriores son la 

base jurtdica que re¡¡ula la activiclad del vendedor ambulante de alimentos. ya que 

esaa sección. es la que más se encamina a reBUlar esta actividad. esto. com.-rándola 

con las otras secciones. Por ello, el vendedor ambuJame de alimentos debe de 9qJUir 

los lineamientos que le_,, aplicables en este repmen y. al sepirlos, podrá cumplir 

de la mejor rorma posible su oblipción de ttibut8r conforme a la ley y el derecho. 

3.6 0t ... a ~ Fisallea.. 

En este punto se anali:r.arin otras leyes fiscales que tienen amplia relación con el 

vendedor ambulante y en concreto de alimentos, en donde se buscará detenninar si 

estas disposiciones fiscales reauJan la actividad del vendedor ambulante de 

alimentos, y por lo consisuiente, si se oblipn a tributar o no en las mismas. 

La primera ley que se aborda en ténninos muy senerales. es la ley del Impuesto al 

Activo o LIMPAC, en su articulo 6. f"nu:c:ión 111, que se n:laciona di-.nente con 

el vendedor ambulante de alimentos. 

Arlicu/o 6. No paga,.án el ;,,,,,_ .• 10 al activo la.• l!liguiente.• 

persontLor. 

///.- Las per'l!IOnas flsicas que realicen actwidades 

empresaria/es al menudeo en pucsto.or f1.Ju..or y .oremifl.io.." en 

la ..-ía pública c1 como 11endedore." amblllantes. cuando la..tt 

mi.•mas hayan optado por pagar el impuesto .sobre la ,..,nta 

Je confonnidad con lcu ditrpue.stCM en el l"eg/Qlfte,.o. 

Se puede desprender de este anlculo 6, fracción 111. que las personas que estarán 

exentas del .-ao del impuesto al activo serán, en este c:uo muy panicular. los 
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vendedores ambulantes que realicen ac:tividades empresariales, como vender 

alimentos en la vla pública que hayan decidido papr el impuesto sobre la renta. 

La sesunda legislación que se comenta y analiz.a en términos muy generales. es el 

Reglamento del Impuesto al Valor Agregado en su articulo 22-A, que es de 

relevancia para el vendedor ambulante. en concreto de alimentos. que se transcribe a 

continuación. 

A'11cu/o 22-A. Se consideran enajenaciones por las que no 

se está obligado al pago del impuesto, las que efectúen las 

personasflsica.• que opten por pagar el imp11esto :sobre la 

rentaenlo:stérmino:sdel a'1icu/o 137-Cdel Reglamento 

de la ley del Impuesto Sobre la Renta, sie"'P"' que :se 

trate de bienes que enajenen en .el desarrollo de su 

actividad empre.~rial. 

Lo di:spue&to en el párrafo anterior no e:s aplicable a las 

ena_jenacione.s q~ efectúen las personas flsicas o 

morales a los contribll)'ente.• a que se refiere e.'<le artlclllo. 

El aniculo 22-A. del Reglamento del Impuesto al valor Agregado, menciona en 

ténninos generales que no se pagará este impuesto sobre CftlÚenaciones. cuando las 

personas fisicas opten por pagar el impuesto sobre la renta. siempre que sipn los 

lineamiemos del articulo 137-C del Jlealarnento del Impuesto Sobre la Renta. 

Siempre que sean bienes que se CftlÚenen en el desanollo de 1111 aetividad. 

Con Jo anterior, se Ilesa a la conclusión de que el vendedor ambulante de alimentos 

no pagará este impuesto. si tributa conforme a Ja ley del impuesto sobre la renta 

siguiendo los lineamientos del articulo 137-C del Reai- del Impuesto Sobre la 
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Renta. siempre que ~ bienes en el desanollo de su Ktividlld, es decir. en este 

caso. que venda alimentos. 

La última disposición fiscal en comento es el Rqlamcnto del lmpucs10 Sobre la 

Renta. en su articulo 137-C que se trans<:n"be y -1i7.a a conlinuación. 

Articulo J37-C. Las persona.• flsica.• que realicen 

aclividades empresariales al '""""""º en puestos f!Jo.• o 

.se,,,ifyos en la vla pública o COWNJ vendedure.s amb11lantes 

podrán op1ar por pagar el implle.sto .sobre la renta en /o.s 

términos de este anlcwo. 

El l"'J'llf!slo se pagará mediante recalldación q11e potb-á 

efectuar la persona fl.sica o mor-a/ q11e les ena_jene las 

,...,n:ancla.• con la.• q11e deJra,,.,¡lan .• ., actividad 

e,,,,.,esaria/, a petición del contribllY'f!nte. La recalldación 

serú el die: por ciento del-'º total de las ad1p.t.sic-.s 

q11e efectúe, mU- q11e deberú -ar.se por ~ado en el 

respectivo y q11e tendl'án el carácter de pago definitivo. 

La.s ~ibll)lentes q11e e_jer::an la opción a q11e ae refiere 

este art/Cll/o, tendrán las .siguientes obligac-.•: 

/.-Estar in.•crilo en el R .F. C y -ife.<tar que optan por 

pagar el /SR cotefonne a lo diap11e.s10 por este artlclllu. 

JI.- Con.•ervar la doclllftentaclón comprobatoria de las 

compra.• que efectúen. 



CO"'Probatoria de la.Y compras de las mercanclas q11e 

tengan para .su wnta al público. 

JV.-Lo.Y conlf'ibuyentes q11e opten por pagar el /SR en los 

té,.,,,inos de este anlculo podrán cambiar .su opción. en 

cuyo ca.so deberán presen/ar avi!lo an1e /a..'f oflciN.ll· 

autori:adas. El avi.'fo s11rtirá SIL'f efectt>.'f a pa,.tir Je/ 

ejercicio .Tiguieme a aquel en que .'ie pre.'ien1e. 

La.fi per.sona.,·flsicas o morales que enajenen 1J1ercancla~· a 

contribuyen/e.\· 911e ejer:an la opción a que .se refiere este 

articulo deberán enterar el impuesto que recauden dentro 

del mismo pla::o en que se deban qee111ar sau propios 

pagos provisionales del /SR. asl como llevar en una cuenta 

especial el regi.Ytro de dicho impue.Yto. 

El articulo en comento detalla. que el vendedor ambulante de •limentos que realice 

llClivid..ses empwesuiales al menudeo en I• vl• públic.. podrá .._.,. el impuesto 

sobre I• renta de 11euerdo • lo sitpliente. 

Este impuesto se paprá medümle rec:aumción que i.p I• penc>llll que les e~ene 

las merc.nc:i.s con las que re.licen su ...aivict.d si el contribuyente asi lo decide, Y• 

que él mismo puede tu.cerio. u rec:audlll:ión sen. del 10-4 del monto total de las 

adquisiciones que efectúe y el mismo tendría el eanicter de s-go definitivo. 

Los contribuyentes se obliprán • lo siauiente: 

1. Estar inscrito en el Re11istro Federal de Contribuyentes y meneion.r que CJPM1 

por pa11•r el Impuesto Sobre la Renta. 

2. Conservu a. documentación que Kl'edile las compqs que realice. 
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3. Tener copias de la doc:umemación de las mcn:ancfas que compre que 

posteriormeme eruú_,. al púbfü:o. 

4. Los conlribuyentes que tributen conforme a ese impuesto podrán cambiar de 

opción en cuyo caso dcbení de avisar esta situación a las oficinas autori:mdas. 

El aviso suniñ efectos a partir del ejercicio sipaieme a aquel en que se haya 

presentado. 

Con lo anterior. se determina que el vendedor ambulante de alimentos cuenta con 

algunas posibilidades para que pueda tributar; a él le corresponde elegir la que 

mejor le parezca y seguir las disposiciones de la misma. 

Por ello. el vendedor ambulante de alimentos debe de tributar como él considere 

según las mismas posibilidades que le dé la misma ley. pero debe de hacerlo, ya 

que de lo contrario, se encumdraria en el delito de evasión fiscal. 
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CAPITULO CUARTO 
EVITAR QUE LOS VENDEDORES 

AMBULANTES DE ALIMENTOS SIGAN 
EVADIENDO CONTRIBUCIONES AL FISCO 

FEDERAL. 



4.1 Qlle - l•forme • .. _,.... )' - ......... r •l •••ll•ll•r ....... le .-e 
.U __ lo·--.. -891611 n.c.L 

Considero de swna impoftllnei• que se dé • conoc:cr • la socicdMI. en ténni._ 

senerales. lo que es i. evasión fiscal. con lo que se muesae - inf"omwción en 
forma digerible. ya que sin dude .iauna es un tema que tiene su complejidmd. por lo 

cual se debe de dar de la forma más sencilla posible. Hay que seflalar que esta 

infonnmción va diriaicla a la Fnte que no conoee cabalmeme lo que es el delito de 

evasión fiscal. conto a i. p::me que si lo Siibe y hllce caso omiso de esta infonnmción. 

Hay que scftalar de isual ronnm que este delito puede darse por muchas situcioncs. 

las cuales se plantearan más adelante en este estudio. 

El vendedor ambulante de alimentos. por ser waa parte económicamcmc activa de 

nuestra sociedad. no escapa a I• disyuntiva de la. evasión fiscal. y con motivo del 

tema de estudio este problema se analizará atendiendo cspeclf'oc:amente al vendedor 

ambul•me de alimemos. 

Por lo anterior. se propone mil! definición de lo que sipifica para este estudio el 

deli10 de evasión fisc.:al, el cual se debe dar a conoc:cr al vcncledor ambulante de 

alimentos. para que conoa:a más claramente el problema. Y al clane a conoc:cr esta 

definición le sea más fik:il .i vendedor ambulante de ali- adentrane •lo que es 

el delilo de evasión fisc.:al y de esta manera entienda su complcjidmd como todos sus 

alcances. Esto con el fin de que el vendedor ambulanle de alimentos deje de ubicarse 

en este supuesto que tanlo dafto causa. 

La evasión fiscal es el conjunlo de actos u omisiones en r ..... doi-a o cu1..-. 
tendientes al no cumplimiemo de las oblipciones fiscales sustantivas a que estuviere 

obligado el contribuyente conforme a la ley. 
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Atendiendo a la expfü:ación ele esta definición. primero se uwli-* cada elemento 

que compone a la misma y. al cc-r el conocimiento ele cada~ que compone a la 

definición. se puará a 118f'Upal' el todo paq contar con el conocimiento exacto de la 

definición. 

Colljaalo: Elementos individuales que por su estado ele identidad se asocian ...

con otros. 

A-: Acciones encaminMlas a la realización ele algo. 

O.isio-: Lo tendiente a no hacer algo. 

Dolo: Es la conciencia y \IOlunllld ele comc1cr un delito. 

Calpoao: Es la culpa o ncaliacncia en la realización ele algo. sin la conciencia y 

voluntad ele hacerlo. 

OWlptclH• ftacalm: Es la obliaación -uintiva en ate - que adquiere: el 

contribuycnae al - de cnc.wlranc en los supuatos jurídicos que establece la 

ley, al obtener un inare- por cierta actividad que nalicc con la cual se oblip a 

papr - contribución. 

Coalribayeatc: Es la calidad que adquiere el individuo al momcn1o ele cumplir sus 

obligaciones fiscales sustanti,,... o f"onnalcs conforme a la ley. 

Al analizar cada pmnc ele la definición • proccclc a unific:ar cada elcmcnlo de la 

misma para conocer su aic.u- en ..--al· 

La Evael6a Flaall: Es el conjunto ele actos que tienen como fin la realización de 

algo, o su no realización. que se dan con toda intención o por simple cleacuido o 

ncaliacncia. tcndicntcs al no cumplmuc- de la obliaaciones fiKalea -.tivas a 



que se oblip el conttibuyente al encuadrarse en al1JUDO de los supuestos juridicos 

que estab~ la ley y por la obtenc:i6n de un in¡peso . 

...... ca ..... 

La evasión fiscal se debe de entender como un fenómeno social y de moral pública 

que se ha dado desde hace mucho tiempo atrás en nuestro r-is. independientemente 

si es un r-is desarrollado o en vias de desarrollo. 

Las posibles causas que oriainan la evasión fiscal son muy diversas pero las que 

considero como principales son las siauientes: la psicolóJPca. la falta de cultura 

fiscal, la idiosi~rasia de la aente y la inef"tc::acia del Estado . 

........ ........._. 
Considao muy importante este factor ya que dentro del mismo se pueden dar 

muchas ambivalencias. como por ejemplo: Que el contribuyente simplemente 

ROChace pasar sus conUibucioncs a que cstuviete obliaado. puando al enpfto o 

alteración en forma dolosa, mosuando - serie de maquinaciones diriaidas al no 

cumplimiento de sus oblipcioncs fiscales sustantivas o por el c:onuario, por causa de 

un simple enor aritmético. hasta pasar por una ¡pan .,ia-i6n financiera o 

simplemente por razones de necesidad y supervivencia; ya que al no contar con los 

recursos suficientes para subsistir, menos podrian cumplir con sus deberes fiscales. 

Falta de -h•ra n.c.L 

Este aspecto es una de las causas que originan diROCtamcnte la evasióÍI fiscal en 

nuestro pals. ya que el contribuyente no cumple sus oblipcioncs fiscales pmque en 

muchas ocasiones no sabe cómo hacerlo. o sin duda se presuma ¿por qué debe 
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lw:erlo? o ¿en qué f"onna lo beneficiar*?, o si ¿realmente se realizarán los objetivos 

propuestos por el Estado? Considero que estas presumas deben MI' pri

contestadas por parte ele las autoriclades para empe7.AI' a abord8r este problema ele la 

evasión fiscal. 

También se debe destacar que en la sociedad en donde vivimos hace Calla una cultura 

nacionali-., de identidad como mexicano para aftonrar el problema de la evasión 

fiscal, ya que al conaario. existe un individualismo en nuestra sociedad lo cual mella 

más este problema y se hace más fiecuente en cada e-tus social de nuestro pms, 

donde sólo importa el beneficio de uno mismo y no el de Jos demti. 

Es el pensamiento atávico de pensar que lie-.. muchos mexicanos en el aspecto que 

consideran.. que para qué pqan sus contribuciones si se las van a robu. ~ f"orma 

de pensar es muy cuestionable, la cual se ha tenido como herencia de se-raciones 

aam. por Jo cual, al razonar ele esta - prefieten no papr las conlribuciones a 

las que estuvieren oblipdos. Este pensam~ 11e puede vincular a los -
sucesos que se han dado en nuestro pms con Jo abusos de poder, .,.,..ICO de 

influencias. fiaucles y las insufribles inestabilidlMles ~icas que sin duda alauna 

hacen pensar al mex.icano que se repite la misma aitUM:ión en la oblención y 

recaudación de las contribuciones, lo cual podria suponen.e, pero considero que no 

se debe ele juzpr de la misma forma en este aspecto, ya que en el mismo modo en 

que no contribuyamos laceraremos a nuestra nación y a nuestros hijos. 

Por lo que se refiere al Estado. el grado de evasión fiscal depende en 8'1111 manera de 

su política tributaria. de sus campUlas de convencimiento como de la eficacia e 

ineficacia ele su aparato recaudmtorio, fiscalizador y repnsivo. 

I?~ 
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El sistema fiscal de nuestro pais da la liberuld a los contribuyentes de pagar lo que 

están oblitpldos a declarar y entelar. aunado con un apuato fi-lizador insuficiente 

que sólo incide en alpnos contribuyentes. es decir. los controlados. los cuales 

resienten la carp administrativa en el cumplimiento de sus oblipcinncs fiscales. 

Se observa que la evasión fiscal se hace evidente también cntte los contribuyentes 

sujetos a control. ya que imitan en muchas ocasiones a penonas que no cumplen sus 

obligaciones fiscales. En el caso del Impuesto Sobre la Renta no se tiene una certeza 

de cuanto se evade. pero se estima que se da esta situación al no mencionanc cuanto 

obtienen de insresos. en falsear las deducciones o simplemente no llenar los 

requisitos de deducción. Por lo cual. los que realmente papn este impuesto son los 

asalariados que sufren la relcneión desde su fuente de inaresos. 

De igual fonna se hace notoria la necesidad de una reforma fiscal intcpal. la cual 

amplie la base de contribuyentes sujetos a control. ya que existen innumerables 

acti"'.idades económicas que no están sujetas a control. las cuales deben 11'1JUlarse. 

Los efectos o dallos que la evasión fiscal acnera en nucsuo pais son muy diversos. 

como la falta de recursos en términos acneralcs en alaunos rubros como en la 

educación. en la creación de escuelas de mejor calidad y de la pl.-ión de mejores 

sistemas educativos; en la salud. en la edificación de mejores hospitales y de equipos 

de mejor calidad; en el rubro de sclJUridad. una mejor policla que cuente con mayor 

capacitación contra el crimen; en el rubro de obras públicas. la cre.ción de úeas 

verdes y de cspucimicnto. de un mejor alcantarillado y bacheo como de obras que 

beneficien a la sociedad. 

,.,,. 



Con esto se obMmla que la -ión fi-' es el insreso que no pen:ibe el Eatado, lo 

c:ual af"- a la 110Ciomd para que ~ 1e puede desanollar ele la mejor f"onna 

posible. 

La evasión fisc:al afecta a la -la -ional y cli-..te al pnxlUCU> ._,ional 

bruto y se clemuesua esto en un c:aao panic:ular, el ele la economla no reaistrada. ya 

que - ec:onomla aenera empleos e insresos y al final no 1e conlabiliz.a dentro del 

pnxluc:ao nacional bruto, resula.ndo estas c:ifias irreales ya que en realidad no se han 

lonl*9o en cuenca lodos los-.. ec:onómic:os. 

Esto nos marc:a límiacs c:omo •&Vetos de c:rédilo o nos pone a sujeción de c:rédiaos 

demasiado asfixiantes en su ..,..wa. o 11e vuelve diflc:il la inversión eJdnmjera. o 

...,.- aún, aipe mulliplic:.6ndolre el problema de la -.ión f"tKal, aumentando la 

ec:oaMXnla informal y el Estado por su pane lftlrinp los rec:- a los sec:tmes que 

más lo -.iaan, lo que apava aún más el problema. 

El desempleo es oaro ef"- muy man:ado ele la evasión f"dc:al. ya que en la medida 

que no lle seneren los _.,._ -nos e:.-. la -- infOnnal. Hay que 

tomar en c:uenta que cada afto 1e -.ita la ..-ac:ión de un delenninado n.-.-.0 

de empl«>s y al no darme esto y._ - la poblac:im en claempleo, va crec:iendo 

en forma venipnoaa la ec:onmnta infonnal y en - campo la evasión fiac:al. 

La ec:o1KMnla infonnal es el medio que Uliliz.an muc:hu ..,......._ para ir en blac:a de 

los salisf"ac:aores nec:esarios ele subsistencia ya que en muc:hms ocasiones éste es el 

único medio que tienen .... subsistir. 

El vendedor ambulante de ali- - en - nlbro. que al no - - otro 

medio de subsistenc:ia llCCede a éste para cubrir - nec:nidwln más elementales. 
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La cultura es el único medio que tiene el ser humano pua asinc de lo que cs·bueno 

y vcrdaclcro. y a medida de que sean ciertas estas .-labras y hablando de la f"orma de 

solucionar el problema de la -ión fiscal. el hmnbn: debe de saber el pot' q• debe 

de contribuir al psto público. 

Por ello es muy im¡xKtante la cultura en el pueblo mexicano y en especial para el 

vendedor ambulante de· alimentos. ya que es el único medio que se tiene para dar 

solución al problema de la evasión fiscal en f"onna real. 

Consideró primordial que al cmpuar ate punto se deben de responder ciertas 

intcnopnlcs como las sipicnlcs: ¿Por qué debo de contribuir? ¿Es importante que 

contribuya? y ¿En que me bcnctic:iam que lo hap?. 

Primero se debe de 1espo1Mler. ¿P-qué debo de camrib11ir? 

Es importante que al llCSJIOioder - presunta se CSlablm que - oblipción. 

emana de la Constitución Polili<:a de los Estados Unidos Mexicanos. que en su 

articulo 31 fracción IV. dice: 

ARTICULO 31. Son oblil(Oeiones de los mexicanos: 

/.- ...... . 
//.-...... . 
///.-...... . 

JV.-Contrib11ir para Jos gastos pliblic:os, a.si de la 

Federación. como del Dislrilu Federal u del ESlado 
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y Municipio en que re.sidan. de la manera 

proporcional y eq111ta1wa que dispongan la.s leye.s. 

En este precepto constitucional se puede obscrvu que es ama obliKKión de todos los 

mellicanos, en donde se nos encomia a contribuir al psto público de ama manera 

proporcional y equitativa como disponpn la.s misma.s leyes. Hay que mencionar que 

esta oblipción es un tanto abstracta. que al ubicusc en un ca.so concreto que la 

misma ley encuadre, es decir, una actividad en especifico y al obtenerse un insreso 

por la misma en ese momento uno mismo se oblip a contribuir. 

Por ello mismo, uno está oblipdo a contribuir ya que expresamente lo establece la 

constitución. pero al cncuadrane al¡pma conducta que reple la ley y obtener un 

insreso por la misma en ese momento uno se oblip a contribuir de una forma 

proporcional y equitativa. 

Ahora se debe de responder otra interropntc ¿& Importan/e que conlribll)IQ? 

Claro que es importante que contribuya. ya que al ubicarme en alpano de los 

supuestos jwidicos que repla la ley y obtcnp por ello un inpeso, en ese momento 

me oblipré a ello y ~ importante que contribuya. ya que con ello apoyaré al 

desanollo de eMa nación en 90lventar muchos rcaaos que la ac:osen como en la 

educación. la salud. la seauridlld. la contaminación, y más rubros que necesitan 

atención. 

Por último, se debe de responder la sipicnte intcn'Opntc ¿En qué wte beneficimd 

que lo haga?. 

El beneficio que obtendré por el simple hecho de cumplir con mis obli¡p1Ciones 

fiscales ser* el de contu en primera in-.cia con una educación de calidad. con 

fuentes de empleos, hospitales y ccnuos de salud en condiciones óptimas, c:on 6rw 



verdes y ele recl'C8C'ión ele Alidad. en donde se pueda eozar c:on las c:ondiciones 

nec::esariu que nec:esita el ser hunumo pani vivir. Hay que seftalar que todos los 

mexicanos deben individualmente cumplir con sus oblipc:iones pani que lo anterior 

se pueda llevar a un feliz rénnino. pero se nec::esita el apoyo ele todos pani que se cié 

esta situación. 

Considero que en términos generales se deben ele aclarar éstas como ob'lls 

interrogantes que son ele i¡¡ual importanc::ia en la fürma ele c::ómo los mexicanos deben 

de contribuir al psto público y ni apoyar a nuestro pals. 

Estas medida se deben de empezar a adopcar en la educ::ac::ión primaria y secundaria. 

pani empezar a educar a nuestro pals. es dec::ir. a las futuras aenerac::lones que 

componen al mismo. Este proyecto debe ele cmprendcnc ele nuancra c::oqjunta entre la 

Sec:rctaria ele Hacienda y Crédito Publico y la Secretaria ele Educ::ac::ión Pública. 

Este proyecto debe ele tener c:omo fin crear en la niftcz actitudes y valores asl c::omo 
conocimientos hbic:os en materia fisc::al que les forme una c::onc::ienc::ia ele c::ómo deben 

de actuar ante el fisco c:omo ante la nación. en el ~to en que potenc::ialmcnte 

deban de responder ante ellos. 

Considero importante que se debe ele dar uso al elclnento prKlico en donde poc::o a 

poc::o se empiece a vincular al nillo en los casos espec:ific:os que resulan la ley; claro 

está. esto se debe ele planear minuciosamente ..,. que el csc::olar asimile de manera 

óptima la información en relación a su edad. 

Esta información se debe ele impartir en la materia ele educ:ac::ión clvic::a. en donde de 

igual forma se debe ele cnseftar la identidad que debemos ele tener c:omo mexi

frente a nuesua nación. lo cual se puede demosuar en el cumplimiento de n
obligaciones fiscaJes. Se deben de ensellar conjuntamente los derechos y 

obligaciones que tenemos c:omo mexicanos y que al ejercerlos realmente funsimos 

como tales. 
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Cabe scflalane c:on Sampaio Dorio que: -( ... ) La conc:iencia fisc:al se obtendrá en la 

campafla inc:csmlle y viaorosa de clarific:ación del f"enómcno tributario en lodu sus 

racetas. de I• educ8ción secundaria. que la conc:iencia fiSC81 debe despenarse con 

explicmciones de los rendimientos en la e.usa. el funcionunienro y destino de la 

entrad8 tributaria. complementándolo con c:arKter de especialización aworesional en 

las escuelas 1écnicas y en 8quellas de ciclo superior. donde las entreps a plazos 

civicos llClquieren el conocimiento pero elemental de las obli&11Ciones tributarias." 2 ª 

4.2.2 Medio. l•for•ativOL 

Los medios informativos en Méxic:o son la cultura informativa con que cuenta la 

población, por Jo cual es el modio idónoo que 11e debe de - para que Ja cultura 

fiscal se alleaue más a la eente que no conoce cabalmente Jo que es I• evasión fisc:al 

y asi evitarl•. 

Entte la diversidad de ~ infonn.tivos que llC pueden utilizar tenemos: la 

televisión. el lntemer. la radio. el periódico. los volantes y oaos más. que por sus 

caracreristicas se analizan a continuación. 

Telewlsl6•. Pienso que la televisión es uno de los medios informativos más 

receptivos con que cuenta Ja BCJlle, ya que para ser asimilado este medio se utiliza el 

sentido auditivo y el sentido visual. por lo cual se cm.- más la atención de la gente. 

Este medio infonnativo cleberia manejar paJabnls más sup:slivas para .-.er de 

manifieslo que el individuo y en panicular, el vendedor am~ de ali-. 

debe de papr sus contribuciones. Este mismo medio puede mencionar cuáles son las 

formas que se deben de llenar y exawesar además cómo se deben llenar, mostrando 

28 CIT pcw TAPIA TOVAJl-. Lo E--. F;'1CIOI, Editorial ......... Máic>o 2002. Np. 210-211. 
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los dif'erentes tipos de documentos que se deben aailizar ..,. el cablll c::umplimi

de sus oblipcioncs fi-lcs. 

La cclcvisión debe mcnc::ionar como se da la evasión fiK&I. ~además .,._ 

prácticos de c:ómo la pnte puede ubic:anc en esta sitUKión y de esta manera 

encomiarte que no lo .... en una f'orma preventiva. 

l•lcr11eL El Jntcmct es el medio inf'onnalivo que ha tenido más &UF en los últimos 

tiempos y por la diversidad de sus usos es el medio más idóneo que se puede usar 

..,. que la scntc pague sus c::ontribuc:ioncs y de la misma manera se le inf'onne lo 

que es la evasión fi-1 y asl mencionarles que no se encuadren en esta situación. 

Ratlio. Es el medio inf'onnativo en el c:ual sólo se pone de manif"aesto el sentido 

auditivo. Por este medio el c::ontlibuyencc puede saber. de isuaJ f"onna que en los 

anteriores medios. en donde debe ,...r su c:ontribuc::ión. en qué f'onna debe llM:erlo. 

anee quién y en qué periodo. Eae medio puede - ..,. que 11e le exi-tc a la 

.,.ncc que deben de .....,. y expli~ además que esta es - oblipción de tocios y 

cada uno de los mexic:anos y que al lmcerlo - ideotiO- un poc:o m6s c:on 

nuestro .-is y c:on n- patria. Este medio se puede usar también pua --.iec::er 

que bcnefic:ios ae i.n Naliado en beneficio de au c::omunidad. de su Estado y por 

c:onsipiente. de su nación. 

Peri6dico. Es un medio inf'omwtivo que considero mú ef'eetivo ..,. inf'- de 

cambios y .-. el cual. en ténni- .-les. .._. - de rebanc:ia 

nacional. Este medio puede - para ampliar m6s la inf'onnac::ión de los requisi

que se deben de llenar para que se puedmt ,,_.,.,.las c:ontribuc::ioncs de una mane .. 

c::orrcc::ta. 
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El ~ ambulamc ele alimentos. mediante este medio. puede clelenninar si se 

han dado reformas en la f"onna en que debe ele c:ontribuir. ai se han modif"icado las 

fechas de P9IJO pua contribuir. y c:onoccr de i.-1 forma la infomuición accn:a de la 

evasión fiscal y I• fonna en c:omo se debe_,_ pua cvi&ulL 

Vola•- Es I• informKión que se d8 en form. pnc'81 Ken:8 de •IJIÚR tema en 

especifico. Asl. de esta numera. I• a..-icllld fiscal mcdimne este medio puede 

infonnar • I• sociedad. claro _... en wua form. mis '8quític. de los sucesos que 

pued8n suscitarse en maleria de lu contribuciones y de evuión fiscal. 

u Secretarla de H8cicnd8 y Cn!dilo Público debe de usu más in1cnsamen1e estos 

medios infonn81ivos para hacer mis c:oncienle 111 contribuyente y de esta m8nC'8 

inviurlo • cumplir sus oblisacioncs fiscales de lo cual nos bcncticiU'cmos lodos. 

4.3 Palfticas t1e1 EaMtlo ..... -r.-tar et~• r.r.. .. ......._ 
Se sabe que la cvuión fiscal es un mal que ha aladc> en México deMle tiempos muy 

remotos y que la solución .... terminar este mal debe de venir en pule del Estado. 

el cual es el que lleva I• l'iendas del pals. 

En cslC tema de investigación considero que uno de los fllClores prepondcnulles pua 

d8r fin a la evasión fiSC81 es por medio de una rcf"onn. f"ucal inte¡pal. 

u reforma debe de aer muy bien penuda en sus alcances y los medios que mc 

nccesiun para loparsc. En la refonrna fi-1 se debe de rc¡psbar y extender en el 

cumplimiemo de sus obli1111Cioncs fiSC81cs a lodos los sujetos económicamente 

activos asl como tomar en consideración el peso admini~vo del puticular en el 

cumplimicmo de sus ablipciones ft-ics. 
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Es necesario ~ el discfto ele f"onn-. sencillos ele •vi-. decl-ioncs y de 

información. Crear una adminiau.ción que vilJile eficicnecmenlc el cumplimiento ele 

las obliaacioncs fiscales del c:ontribuyente. 

Además es necesario que se tcnp una sólida base ele datos que cuente con 

infonnación fresca para pnovcnir la evasión fiscal. y que se cuente también con un 

aparato fisc:ali7.ador y rec:audmdor áail y eficiente que evite en fonna inncccsaria 

molestar al contribuyente y si se da esto se explique el por qué de la molestia. 

Si el contribuyente por su putc necesita ascsoria juridica y 8dministrativa que se le 

brinde esta ele una forma respetuosa y sencilla en donde al contribuyente se le 

aclaren todas las dudas que tenp con el fin del mejor cumplimiento ele sus 

obligaciones fiscales. 

Es menester que la autoridad -te bien al contri~e que se le tome ~!mente en 

cuenta ya que esto sin duda alauna scrvi ... para que éste cumpla ._ obliaacioncs 

para con el fisco y para con Ja Fcdemción. 

La reforma fiscal debe ele sci: llf'lldual y prop'CSiva. que pncrc empleos y que 

redistribuya la c:arp tributaria. clcsalienlc la evasión transmitiendo ideas ele que 

todos contribuyen esto para que las penonas que no lo hacen lo cmpicc:cn a rcaliz.ar; 

es necesario también que la lelJislación - más clara y sencilla y que pranticc una 

scsuridadjuridica al panicular. 

Al final, estas reformas clcbcn tener como único fin que todos aquellos que deban 

contribuir lo twpn; claro está. siendo tnlllldos ele una forma respetuosa y amable a 

sabiendas que al cumplir sus oblipci- fiscales lo haccn para el bcncf"1eio de ú 

mismos como del pels. 
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4.3.1 M•Y- oport••......_ R tn ... jo. 

Una de las politicas que ESllldo debe fomentar en fOllll8 lajante para reducir 

paul•tinamente el problema de la evuión fiscal es I• cración de más fuentes de 

empleomejor IClll~. 

Hay que mencionar que existen en este pals empleos. pero hay que subrayar que 

estos están muy m•I remunerados y que no alcanzan para cubrir las necesidmdes 

básicas del ser humano en muchos casos. 

El Estado debe de crear mú fuentes de ingresos mejor papdos por lo cual se debe 

de fomenlar la inversión de e11pitales mexiCUIOs quitándoles lanlas trabas a los 

mismos dúldoles preferencias • éstos que a los C8pilales exllartjeros. 

Pienso que el piemo debe de crear medios de <:8p8Ci'8ción para l• acnte que en 

muchas ocasiones quiere trabaj8r pero no c:uenla con los conocimientos básicos que 

se le.piden. El partido en el poder debe de ver por la acme que más ncc:csila que es la 

que más hay. 

El efecto. en muchas ocasiones, de empleos mal remunendos es la cc:onomla 

informal la CU81 en muchos cuas es el ..sis para ~que no tienen otro medio 

de subsistcnci• en donde uambién se encuentra el vendedor ambulante de alimentos. 

el cual ha manifestado que si tuviera un tnlblüo que le brindara los elementos 

necesarios pam subsistir. no se dcdic:ari• • esta activid8d en donde manifiesta que es 

la única forma que ha ellCOlllmdo para sobrevivir. 

El vendedor ambulante de alimcMos emprende esta 8Cliviclad por la fillta de 

oportunidades laborales; por ello. el Eslado debe de poner én&ais en este rubro para 

empez.ar a disminuir en ronna paulatina el problema de la evasión fiSC81 asl como la 

economía informal ya que csla actividad 9P11va •ún más el problema. 

TESI8- r.o~r 
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4.3..2"-lea•C• ....... · 

Los premios o c:astÍ8DS deben de ser los medios que utilice la auloridlld fiscal pua 

premiar y en su caso c:astipr las condUC1U del contribuyente con el único fin de 

evilar la evasión fiscal. 

Los premios que se pueden utilizar para motivar en el contribuyente a sepir 

cumpliendo con sus obliaaciones fiscales. es que en el momento en que cumpla con 

·sus obliaaciones se le ...-S. h8cer un pequello descuento en el monto to1al de lo que 

vaya a papr. claro está. si el contribuyente durante un periodo no ~ a 5 allos se 

hubiera distinpdo en el cumplimiento de sus oblipciones fiscales. 

Olro premio que se puede utilizar pua que los contribuyentes empiecen a papr sus 

contribuciones. ea que en el - en que l'C8licen su conlribución se les in.:riba 

a los illlen!Sados en - bolu de trablüo donde la misma autoridad verif"H:aria 

lupres donde ae .-i1e .-r-1 y ui de - manera. se podria contribuir y a su 

vez of"rec:er mejores f'uenles de empleo. 

Los premios _, las ~V8Ciones por .-ne de la .-icllld fiscal dirisidas al 

contribuyente que cumple c:.a.lmente sus obliaaci- fiKalea como para mquel que 

desea cumplirlas conforme a la ley. 

Los casliSDS por su .,.ne - las aanc:iones que ae deben aplican a cand- de 

algunos individuos que desean evadirse de sus oblipciones fiscales. 

Un castigo que se puede du ea el aumento de la -ión. la cual se debe de aplicar al 

individuo que haya incurrido en el delito de la evasión fi-' par el solo hllcbo de 

ubicarse en esta aitu8ción se le debe de aplicar - aanc:ión mucho mú ri...,.. de la 

que existe en relación al monto de la evadido. 

La sanción se debe robualec:er con o1ros dos l8ctmes cmno el dolo y la culpa. Si se 

demuestra que en la evasión fiKal hubo dolo la_. debe de_. füene. ya que no 
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se dehe seguir tolerando esta conducta que dolosan1cntc daña al Estado al no percibir 

lo que tiene derecho a recibir. Caso contrario aquel que se ubicó en la evasión fiscal 

en forma culposa. se Je debe de ton1ar en cuenta este atenuante en el rnomento de la 

sanción . 

..a • ..a Creación de un Oraano especi•lizado que •poye ~· rec•ude impue"tus a 

,·endt.•dor1•110 stmh11l11ntr~. 

Consideró que es indispensable la creación de un órgano que se dedique 

especialmente a vigilar la relación jurídico-tributaria del vendedor ambulante dc

alimcntos en rclaci<.ln al fisco federal. 

Este órgano debe ser dependiente del Servicio de Administración Tributaria. ~ro 

con Jibcnad en el momento de rcali7..ar su trabajo. El órgano en cuestión se debe de 

especializar 
0

únican1ente en el rubro de la economía infonnal en donde servirá con10 

enlace entre el vendedor ambulante de alimentos y el fisco federal. 

El vendedor ambulante y en especial de alimentos. deberá acudir a este órgano al 

momento en que deba cumplir sus obligaciones fiscales v las cun1plirá ante este 

órgano. el cual por su panc-. mandará todo Jo recaudado al Scr"'·icio de 

Adn1inistraciún Tributaria y este a su ,·ez !o remitirá a donde corresponda. El órgano 

en comento sólo se especializará en Ja ec:ono1nía informal y también podrá dar 

soluciones en forma gradual al problema de la e\'asión fiscal en la econon1ía 

intOrn1al. 

La creación de este órgano tiene como fin principal que el vendedor ambulante y en 

especial de ~limentos. cuente con un órgano que resguarde su acti\'idad económica 
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frente al fisc:o federal en el cumplimiento de - oblipciones fil!Cales. Este órpno 

será especiali- en el ramo de la -.omla informal. por lo cual será el encaqrado de 

buscar las directrices necesarias para que el praclicante de la economla informal 

cumpla sus oblipciones fiscales y deje de evadir sus contribuciones al fisco fCderal. 

La manutención económica de este órpno se cubriríl de las mismas contribuciones 

que se obtenpn de la ecorMMnia informal. Esto en su personal como en su 

administración. 

Las facultades que tenchá este órpno son las sipientcs las cuales por sus 

características siftllU)ares se mencionan en forma mepanda a c:ominUKióft. 

Se debe destacar que CSlaS facultades buscaríln como fin primonlial que todo aquel 

que sea parte de la CICOIMMlll8 informal y en especial el wndedor ambulante de 

alimentos pa¡¡ue sus contribuciones y por c:onsillUiente. deje de evadir sus 

oblipciones ante el fisco feclcrB. 

TESIS COJ\T 
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4.4.J.J Llevar 11• -.1ro1 de._ peno••••- ae lledial• • - •cdvld•d. 

Se propone en este trabajo de investipc:ión llevar un control de las personas que se 

dedican a la economia informal y en especial aquellos que venden en forma 

ambulante alimentos. 

El órgano que resguarde la relKión jurídico tributaria entre el vendedor ambulante 

de alimentos y el fisco federal. deberíl contar con un control de todas las pclSOllll5 

que realicen la CCOIKHllia informal asl como aquellos que en forma ambulante vencllln 

alimentos. 



El -.ul M llevlu* m"e- - bue ele detm que consistirá en tode le 

inf"ormeci6n c:onc:emiellle a las,.._ que • cladicen a - ~ele llUbsi-ia 
la cuel se actuelizera .,._.,ntcmenle. 

1.- ¿Quin es le ¡pe..- que rmliz.e la ectivided? 

2.- ¿Cu61 es su eded? 

3.- ¿Cu61 es su ni-1 ecedánico? 

4- ¿Cuil es su domicilio en donde reside? 

5.- ¿Cu6nto tiempo a. rmlizado- ectivided? 

6.- ¿Cu61 fUe le cama,._ le c:uel M cllldiCló a - ectivicled? 

7.-¿En qué 1....,_ realiza llU ectividad? 

8.- ¿Qué es lo que 'llende en 1111 fGnna ele mubsi.a-ie? 

9.-¿CuMlo es lo que pna ...-.m-te al clúa? 
10.-¿Si cuema __ .,._cle lea mimaea ~? 

11.-¿Si elpien má en 8U ........ clDdica a esta ectivicled? 

TESIS CO~T 
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EslaS prqpmtas 11e deberán ele - en forme lblewe pero pnc:iu y considero que 

es rec:...-ndeblc que - conrcatedes por los prupios pedrea ele femilia,. Mciéndolea 

le eclereción que - infmmeción 11e -aiz.erá y en _, ele rwulter ...._ • 

ceslipra modiuwr ~ 

Asl ele esta mencra. • con-.. con - bue ele detm que muestre en fom. mm 
precisa quiáaes son los vendedores ambulentes ele ali- y uf. ele esta -

proceder canr- a le ley. 



4.4.1.2 Deteet•r med18nte i••peccionn quienes son I•• peno••• que veaden ea 

form• ambulante •limentos. 

Las inspecciones deben ser los medios que se utilicen para detectar a las personas 

que se dedican a la economía infonna1 y en especial ubicar a los vendedores 

ambulantes de alimentos. 

El órgano e~pccializado se debe de encargar de investigar quiénes son las personas 

que realizan este tipo de actividad. 

Por ello es imponante que se mande personal capacitado a las calles para que 

investiguen quienes son las personas que realizan esta actividad. 

El personal debe de ser discreto a la hora de ir a las calles y determinar quién se 

dedica a esta actividad. ya que es lógico que estas personas se lleguen a esconder. 

por lo cual hay que ser muy precavido al momento de darse la inspección en la calle. 

Se deben dividir las calles en sectores y así realizar la inspección en la calle y ubicar 

cuáles son los sectores de más auge de economía infonnal y poner más énfasis en 

ellos. 

Al ser ubicadas las personas se formulará el cuestionario anterior y así de esta 

n1anera se formará la base de datos correspondiente. 

Al tenerse la infonnación~ se debe de llevar el seguimiento respectivo para 

cerciorarse si realn1ente es '\'erás la información y en base a esto Proceder según 

corresponda. 

4 .... 1.3 Proporcio••r en form• srntuit• la iaform•clón que solicite p•rn el mejor 

cumplimiento de •U• oblis•cionn nsc•ln· 
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La infbnnM:ión que 90licite el wndecklr emw-e ele ali- • le o&ecer6 en 

forma sratuita. ......... - y 9CDCilla .-. que• entienda la inf-ión y pueda dar 
cabal cumplimiento a sus oblipci- fisales. 

El órpno e..-:ialiado dad la infmmación que • le mlicite en fbnna patuita. es 
clccir. no cabnu* en..,_....., valor alauno por otoqar na inf-ión. 

También dicho ówpno debe de aclarar en forma precisa lu dudas e inquietudes que 

tenp el contn"buyente .-. que pueda cumplir de la mejor forma posible sus 

oblipciones - la fisco. 

El .--1 del 6rpno debe de ~ al contn°buya* de la mejor forma posible • 

..,. que a su vez ~. abae"1C que • le loma en cuenta y uf ., sienta 

eomprometiclo a ....... --."buciones. 

El órpno debe de - en mente que su fin prillMXdial es el acen:ane al 

-~y '-er que cunipla sus abli_.a- fiKeles y evite caer el la evasión 

fiscal. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

4.4.1.4 Qlle M a - las reten.as* las_..·-._........_... - el 

w-4edor ••ll•la•te • .U-t-

El órpno. ele itplal fonna. tendrá la &i::uUad u oblipc:ión de informar al que -

putlcipe de la-'• inf-' y en especial. al" mt 1m em'"•lanw de .. .__ 

las ref.,._. que surjan y que de una u - forma les - imporUIMe que ._ 

conozican. 

Hay que mene~ que d6a a d6a lu leyes • ,,_ .-.ndo y por ello es 
indi......-ie que • OIN" • ali los cmnbios en las· mi- y mú aquella que 
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repetelllen en la vida .--1 ele uno mi~. Por ello. ~l 0rpno debe~ cle-.n.r 

los prcic:eptos ele la ley y expresarlos ele - r-~ - cntendibles ..,. el 
vendedor ambulante ele .inne.os. 

Es im~ -. llia-ión ya que 81 entrar en vi.,.. ... disposición. en muchas 

ocasiones - 81ep el ~mi- ele las mismas o 6-mnente 9e menciona 
que eran ele dificil c:omprenllic)n; por ello veo nec:curio que este órpno espec:wiudo 

realice ca. empresa ..,. que el vendedor ambulante de .. imcntos y en 8CftCJ&I. 
aquel que !le dedique a la economla infonnaJ. conozca desde la enllllda en viaenc:ia 

de •lllWUI disposición fbcal que lo puede perjudicar o beneficiar en 81aún sentido y 

con base en esto, - de la mejor r- posible. 

El "c:ncledcw ambul.- de 81~ por dediClllK a - actividad.• obliprá a w 
.ne ele c:in:-iaa que•-~ a -WU.Ción. 

Hay que mencionar que el \lenll b ama.ui- de 81illllDllfOa jNim a la~ 

inf'ormal y por ello, en eá'm~ .-ralea -bién lodos aquellos que .e dediquen a 

este tipo de subsilllencia .e obliprán ele la mimna r-. 

TESiS CON 
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4.5.1 Q.e ...-e w -ari-.:6••• ........ - ...._ T........._ 

Si•pliflaMlo. 

Se propone en este punto que el vc:ncledcw ambul- de .. i-. por ._.. una 

forma puticular de pnane Ja vida. paaue - oblipc~ ...._ - Si-. 

Tributario Simplificado. es decir. m1 si- que le permita cubrir - oblipcialms 
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fiM:ales en - fom. -ma. ficil y que ca llllOCWimd - .-blm con el fin de 

que aquel individuo que • cledic:a a la -la informal .-.ue 9ellÍlll -

cancteristicu y ci~ias en puticulu. sus contn1'ucioms. 

Es venl9d que - ectividMI que rmliza el \ICncleclol" mnbulmlle de alimcnlos,. 9C 

puede encu.dru en el Rqimen de Pequeftos Contribu,,___ pero -bién considero 

necesario que - Ktivimd •debe de e9p11eificar y que• tome en ~ón al 

momento de.,.__,.. en ley. 

Es de todo cieno que una activi.s.d en especlf'"aco no • .,.-se aeautar en - ley en 

un sentido amplio. pero• podria crear un ardc:ulo m6s que ~en ténninm 

aeneaates a la --rua infonwwl, especificando a la mi- y asf de_ la mi

mwra. • podlfa _....._el supuesto del \lencledor ambulanle de alimen-. 

El vendedor mnbulante de alimentos. por - rvl de \licia. debe de ...... sus 

contribuciones seaún sus ~casen concreto. 

Se propone que ale individuo. pri- que nada • u.criba en el Rqillbo Federal 

ele ~buyentcs. y de ipal ram.. d6 dMos -iales de - actividad. 

Seria im...- que la autoridad_... de obemer las ~bue~ tuera a te. 
lupres donde • ubican te. \ICftdedoles y poner en 1.....-~ 

....,,__.ele la autoridad fiacal y recibir los...,. de'- vendedola ambulantes 

de alimentos y en aenerat. de aquellos que se dedican a la CICOIMMllia informal. 

Esto podria ser un cabro -bulamc que pennilirla la filcili1sión del ..., de 

contn"bw:ioaes ele - tipo ele -"buyen-. 

''" 
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4.5.l.l o-e-•-,..._. ••ltleC981M1o "'ª>'ªa .-u.ar- ...... ...._ 
Se propone que el puticulu que 11e quiera dedicar a vender en fi>nna ambulllnee 

ali-. avi11e a la aUIOricllld fillCal - situación y en bue a - quede oblipdo 

c:onfürme disponp la ley. 

El paniculu, meclianle aviso por escrito dirilJiclo· a la aulOridlld fioc:al, le podria 

comunicar que 11e va a dedicar a - activicllld y ui, de cs&a nwnera. realizarla. 

También el imeresaclo puodc ir ante la misma aUIOricllld y mencionar su pretensión 

de dedicar11e a esta actividad; la aUIOriclad por su pane le pedirfa que llenua una serie 

de documentos para tener la información correspondiente y asi tener una bue de 

dalOS con información rsientc de las pcnonu que 11e dedican a - activicllld y 

~.realizar ... inmpeceioncs debida. 

Es inclispcasable que las pcnonu que 11e dediquen a esta actividad avisen a la 

autoridad fi-i esca situación. ya que el no hacerlo 11e sqpliria incurricnclo en la 

evasión f".-1 que tanlo dafto causa. 

4.5.l.2 Qlle U....e •a .......... a...-,,..,_, 
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OUa oblipc:ión que debe realizar el vendedor ambulante de aliaKntos es el de 

registrar en fünna simple los inarcsos y epcsos que tenpn durante el dla. 

Es importante que las pcnonu que realicen - actividad adquieran la costumbre u 

oblipc:ión de llevar - labor, ya que llCr6 el ~que Ulilizarú al --
en que la au1oricW f"IKal pmctique sus impecc~. 

En este punto, la misma autoricllld fiscal podria impartir c.._ de uno o dos dlas en 

donde se ..-aria la Canna -.cilla en que deben de •- - inpesos y 

epcsos. 
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La autoricl9d 6-l;·par.- pmtD. al - de Naliar - ia ¡ iowes. es decir. 

- &culMdescle--..olleei6n.; ........ .pedir _.tam..Hl5'n- Sos ......... de 

esre- e i......,_ y lnCll&:ionmr al ....-... lu ~ en las que haya 

incurrido y el estlllllecimitlnlD de la rapecli-~-

4.5.J.3Qlle_ .... _......._ ........ 

Es ele relevancia este punto ya que dichos comprobantes fiKales se deben ele expedir 

por la propia aulOricllld fiKal y se deben ele distribuir al rmlizador ele la ec:GIMHllia 

inf"onnal y en particular al vendedor ambulante ele alimentos. 

Esto se propone ya que se podrá alepr por z-ne del vendedor ambulpte de 

ali-que - e:--Sos nic..- para expedirlos y para evitmr- problema 
es mejor que la misma autoricW los otoraue a los participes de - actividad. 

Considero que - debe de exi81ir un maalO alablec:ido al - m- de expecline el 
comprobmne fiscal. 

Así también. el c:ompn>bullc 6-' debe ele_.... - - pane que se pueda dividir 

para que a su vez. - pmne se la quede el consumidor y la - el prapio '1endedor 
ambulm11e de al~. 

Al momento de que la IUllOridlid fiscal realice - file...._.. de comprobación 

cerc:i.....-. el número y monto de los comprabantcs y ui comz--m ccm los reai
respec:ti'1os. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Todo mexicllno, por el simple hecho de serlo, se obtiaa a conocer en 

táminos aenerales lo que menciona nuestra c.rta Maana y en concreto de donde 

e..- la obliaación de los mexicmnos a contribuir ..,. el beneficio del pals. 

Alaluien que .._ aer .-ne intepal de -. ...:ión debe de cumplir por e11e 

hecho con la obliaación que menciona el aniculo 31 ftacción IV. que invita a 

contribuir, esto con el único fin de proveer al Estado de los recursos necesarios 

para el beneficio y mejor desarrollo de la 1111eión. con la creación de escuelas. 

hospitales. centros recreativos y dem6s insulncias que sirvan pua el mejor 

desenvolvimiento del individuo y por consiguiente, de la nación. 

SEGUNDA.- El wndedor mnliulante de alimentos es la .,...._ ... 8sica que sin 

tener un uienlo lijo, se relaciona en &Rna directa con el púlllico en pneral 

obteniendo por ello un -iatill:tor. El comen:illnle por su pmte, es la penona 

fisica que teniendo la .,.._,idad leaal pua ejercer el comen:io hace de c!I su 

ocus-:ión onlm.ria. Por ello, el wndedor ambulMlle de aim-os es 

comercimlle apl• "'""'se la reaJa de que todo wndedor ......... e de alilwos 

es comen:ianle pero no todo comen:iante es vendedor aanbulante de alimentos.· 

TERCERA.- Las collll'ibuclones 800 las ...,..._iones que realiz.an los 

pmticulares al Estado pua que el ......, las ..,iique al ....., púlllico. Las cu6la 

a su vez se dividen en impuestos. aponaciones de seauridad ao<:ial. 
contribuciones de mejoras y derechos. Los paniculares que. se ubiquen en alauno 

de estos .,....,s en especffic:o por e11e bccho clcbedn de .-.ar una collll'ibuci6a. 

Por lo co~ todos 11e ollliam a COlllribuir siempN y C....SO 11e uhiq,_ en 

alguna conductajuridica reaulada por la ley. 
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CUARTA.- La evuión fbcal es la conducta que implic:. el coqi.-o de llCtos,, 

nanio.._, -=c:iow u omisiow co-"idoa y ~ en vma a evilar el 

cwnplimiento de las cli9posicio- relativas y el Ciiiero de las contribuciones. Lo 

cual implica una menor recaudación traducio!ndose ésta en un menoscabo en la 

creación de et1Cuelas,, hollpilales, pmques,, obras públicas,, eventos culturales que 

sin duda aJaw. ..,._en lbnna directa a c:.da miembro de-. MJCiedad que de 

una u otra furma sf contribuyen al g-o público. 

QUINTA.- El vendedor ambulante de alimentos se oblq¡a al pago de impuestos, 

siempre que ""'si&an los lliauientes crilerios como: que 11e encuenue eslablecido 

en ley, que la imposición del impuesto ..,. proporcional y equitativo. es decir, 

que el vendedor ambulante de alimentos haya satistecho sus necesidades 

indispensables pua posleriorn.me contribuir y que el impuesto se le establea:a 

de la mlsaa - que a las clem6s ....,_de m1 mm- condición según MIS 

inpesos,, conlOnne a la reaJa de -... i8ual a los isuales y desiaual a los 

desiguales. Y el úhimo punto es que esa contn"'bución ..,. destinada al gasto 

público en beneficio del .,.._ 

SEXTA.- El Códi8o Fisal de la Fedenlción mencio- rea1as generales que todo 

contribuyente debe de 9C11uir pua el buen cumplimiento de sus obllaaciones 

fücales ya ..,. sustmmvas o funnales. por lo cual, el ..cndeclor mnbulante de 

alimenlos 11e debe de ~ a los lilw•• · 111011 que detalla dicho cócli8o .-a que 

pt-'a cumplir con sus obliaaciones - la -ión. En nte códiao ae -ionan 

las formas de pago. los periodos, lugares, las formalidades que se deben de 

revestir, las declaraciones periódicas o anuales y en general todos los elementos 

que debe de conocer el COllllribuycn&e .-a que .,._.. cumplir con - dem'Cs 

ante el pafs. 

SEPTJMA.- El Régimen de PequeJlos Contn"buyentes es el ordenamiento jurídico 

que más ""' encuadra a la actividad del vendodor ambulanle de alimealos, ya que 

dicho régimen menciona en tt!rminos generales con» está l'CIJUlada dicha 
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..:tividlld, detalla k>s ~· que debe de cubrir ..,. ~ c:onfi>nne a 

- 11CJCCión. ._ oblisaeinnes a que e ,...._ el wndedor &L!LUI: •hMe de..._.,. 

y a.s cauas por a.. cuales dejml de tributar·confi>rme a dic:m acción. Por k> 

cual, sin duda alguna, es la sección que dentro de la Ley del lmpudto Sobre la 

Renla que mú e ubica en el_, del -.dedor -.....a.me de alimenl-. 

OCTAVA.- hdO- a la ..,.,ilodad k> que es la evasión me.a sin duda alguna 

ayudará a solucionar el problelna. mencion6ndose las causas y efectos que se 

oriainlin por el .., pmao a que están obüaados todos. La evasión fi9cal es un 

problema de todos por k> cual a lodos conapondc darle aolución al mismo. El 

conlribuycnle debe de conocer k>s paves daftos que ofiajna este problcn9, el 

cual se materiali7.a en una educación precaria, deficiencia en k>s medios de salud, 

un a.rClldo dem:mpleo, ~e~ de wa mejor po~. 

NOVENA.- La impli nw1._,ión de premios y _..,. delllro de wstro sistema 

fiscal, en una herrunienta que ayudará a aolucionar el problema de la evasión 

fiscal. Los premios deben ot......,... por la di9ciplina que lleven al¡panos 

COlllribuyealea al -o de cullrir - ............... - ayudmm. --
el proa.ae- en to.- ......... iva. Por otro lado, k>s -••deben t...aucirse 

en penas mucho más riauro ... cliriaidas a las peno,.. que .,..... evadiendo sus 

obfiaaciones fbcales; - 8ÍhillCiÓn ~ que las penonu que evaden 9US 

conlriluciotws, al ver la impoa:ión de .-- mucho mú ---. caen de 

realizar - acción. con k> cual lodos y cada uno de k>s que si conaribuyen 

saldrán beneficiados. 

DECJMA..- Se propone la cret1eión de wa ó......, especialimdo que ...,...... la 

relación jurfdico-Uibulmi - el ~ ....,,,ll'nle de ....__,. y el &ice> 

fiedcral. Este óra- tcndria - wie de tM:ull..._ que le permillrftm - a 
los vendedores ambulantes de alimentos mediante un comrol que vaya 

realimndo, mediante sus inspecciones sabrá quiohws aon las peno,.. que me 

dedican • - actividad, ...........,..._. - &mm 8l*uila ~ión. y 
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propondnll ..,._-._.vi9111es•·.-.·q-·•01·-i<> in&>nnal·y en npeciml la 

_.ivid8d del.,,....._. A ......... ......,..~ lllll!iDl""'Sua.daY • _, e..ile 

seguir incurriendo en la evuión•flsal, 

DECIMO PRIMERA.- El 'llClllledor ......._.e de mlimenlos. en fuma simple y 

concreta clllll'ft - o~nes fim:alea - el fbco; -o .., toma en e-. 

seaún las propiu circ__.. del vendedor ambulanle de alimentos. Llevar6 

un simple registro de in¡pesos y egresos que la propia autoridad le impartirá en 

forma aratuiut y brewe en donde lle le muestre lo que debe de realiar .,.... llevar 

de forma adcc:u.da - aaicnlos; avisará en mnna .....,Wa que .., dedicad a esea 

actividad y t.mbim .., obliaará a la expedici6n de comprobmnles 68cales 

conf'onne a la ley. Todo esto 90lucionanl en fonna sistemática el problema de la 

evasión fi9caJ en la ec:onomfa informal y en especifico del vendedor mnbulante 

de alimentos. 
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